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1. INTRODUCCIÓN 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial se constituye en una 

herramienta fundamental para la gestión sostenible del territorio 

cantonal y en su fase de diagnóstico en la presente actualización se 

incorporó un análisis del PDOT vigente uno financiero de la corporación 

municipal y de manera general trata de abordar la problemática derivada 

de la crisis sanitaria originada por la enfermedad  COVID-19 y que está 

agudizando la crisis social, económica  y ética que actualmente atraviesa 

el país y el mundo; situación que no es ajena a nuestra latitud. También 

se incluye un análisis de los territorios circunvecinos. 

Al igual que en las anteriores versiones del plan, se realiza un análisis 

territorial geomorfológico del uso, ocupación y vocación de suelo; el 

medio biótico; los recursos naturales existentes; la estructura, el 

crecimiento y densidad poblacional y su distribución en el territorio; el 

acceso a medios informáticos para la educación; saneamiento ambiental; 

infraestructura de salud; pobreza seguridad social; grupos de atención 

prioritaria; movilidad humana y seguridad desde una integralidad social 

considerando todos los enfoques y grupos de atención prioritaria. 

El análisis de la Cultura va desde la conceptualización, la identificación de 

derechos y políticas culturales, el patrimonio cultural material e 

inmaterial, así como el patrimonio natural como un elemento 

fundamental del cantón Cuenca 

El análisis situacional económico, aborda el trabajo y empleo valor 

agregado bruto, PEA algunos sectores de la producción, tributos e 

impuestos e indicadores económicos de la crisis sanitaria del COVID  

Los asentamientos humanos su estructura y relacionamiento nacional y 

local, los equipamientos, las infraestructuras, movilidad, energía, las 

telecomunicaciones y el factor riesgo y desastres naturales 

vulnerabilidad y amenazas. 

El político institucional y de participación ciudadana, aborda el marco 

jurídico la estructura del GAD los actores del cantón la participación 

ciudadana, el control social y rendición de cuentas 

De estos análisis se identifica los problemas y potencialidades que son la 

base de la propuesta y se sintetiza el diagnostico en el modelo territorial 

actual. 

1.1. DATOS GENERALES DEL CANTÓN 

El cantón Cuenca se ubica en la región centro sur de la República del 

Ecuador, su territorio se extiende entre la cordillera occidental y el valle 

interandino de los Andes, entre una altitud de 20 a 4.560 msnm., 

presentando paisajes de alta montaña como el páramo y de fondo de 

valle, en donde se asienta la principal ciudad de Cuenca que está a una 

altitud aproximada de 2.500 msnm. El cantón Cuenca pertenece a la 

provincia del Azuay, que junto a las provincias del Cañar y Morona 

Santiago, conforman la zona 6 establecida por la Secretarita Técnica 

Planifica Ecuador (ex SENPLADES). Limita al Norte con la provincia de 

Cañar, al Este con los cantones Paute, Gualaceo y Sigsig, al Sur con los 

cantones Girón, San Fernando y Santa Isabel de la provincia del Azuay y 

al Oeste con los cantones de Naranjal y Balao de la provincia del Guayas. 

La ciudad de Cuenca y el Cantón se asienta sobre territorios de la Cultura 

Cañari conocida como Tomebamba, luego de la conquista española la 

Fundación de Cuenca se dio el 12 abril de 1557 y su independencia para 

la conformación la República del Ecuador fue el 03 de noviembre de 

1820.  
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Conforme a la propuesta limítrofe planteada en el PDOT 2015, el cantón 

Cuenca ocupa actualmente una superficie de 366.532,96 hectáreas 

(3.665,32 Km2), que representa aproximadamente el 44% de la superficie 

de la provincia del Azuay. 

Según el censo de población y vivienda realizado por el INEC en el año 

2010, el cantón Cuenca tiene una población de 505.585 habitantes, el 

66% se concentra en la cabecera cantonal conformada por quince 

parroquias urbanas y el 34% restante está distribuida en las veintiuna 

parroquias rurales. 

 

 Ubicación del Cantón Cuenca 

 
Fuente: Atlas PDOT cantón Cuenca 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
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1.2. DELIMITACIÓN TERRITORIAL DEL CANTÓN 

CUENCA 

Cuenca fundada el 12 Abril de 1557, siendo esta la unidad Política ς 

Administrativa más antigua de la zona sur del Ecuador. Desde épocas 

coloniales, fue capital del departamento de Cuenca en la época de la 

Gran Colombia, que luego se convirtió en provincia del Azuay en la época 

republicana.  

Con el paso del tiempo el territorio se fue subdividiendo, creándose 

nuevos gobiernos seccionales, por lo que la provincia del Azuay ha estado 

en continuos cambios de jerarquía territoriales y administrativos. Esto ha 

provocado que el cantón Cuenca en la actualidad no cuente con una 

delimitación clara y técnicamente reconocible, provocando actualmente 

una serie de conflictos limítrofes con los cantones de Naranjal y Balao de 

la Provincia del Guayas; con los cantones de Cañar, Biblian, Déleg y 

Azogues de la Provincia del Cañar y con los cantones de Camilo Ponce 

Enríquez, Santa Isabel, San Fernando, Girón, Sigsig y Gualaceo de la 

provincia del Azuay. 

La provincia del Azuay está conformada por 15 cantones delimitando al 

Norte con la provincia del Cañar al Sur con la provincia de Loja, al Oeste 

con la provincia del Guayas y al Este con la provincia de Morona Santiago. 

Entre los 15 cantones de la provincia del Azuay se encuentra el cantón 

Cuenca ubicado al noroeste de la provincia. 

 

 

 

 

 

 Límite Provincia del Azuay 

 

Fuente: Actualización PDOT Provincia del Azuay 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

1.2.1. Delimitación Cantonal 

La provincia del Azuay está conformada por 15 cantones, entre uno de 

ellos se encuentra el cantón Cuenca ubicado al noroeste de la provincia, 

delimitando al norte con los cantones de Cañar, Biblián, Déleg y Azogues 

de la provincia del Cañar, al sur con los cantones de Santa Isabel, San 

Fernando y Girón de la Provincia del Azuay, al este con los cantones de 

Sigsig, Gualaceo y Paute de la Provincia del Azuay y al oeste con la 

provincia del Guayas. 
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Ante la problemática limítrofe existente de la mayoría de las 

jurisdicciones territoriales provinciales y cantonales del territorio 

ecuatoriano, el cantón Cuenca y la provincia del Azuay. En el año 2008 

en la nueva Constitución del Ecuador en la Disposición Transitoria 

DECIMOSEXTA.- establece: άtŀǊŀ ǊŜǎƻƭǾŜǊ ƭƻǎ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻǎ ŘŜ ƭƝƳƛǘŜǎ 

territoriales y de pertenencia se remitirán los informes correspondientes 

a la Presidencia de la República que, en el plazo de dos años desde la 

entrada en vigencia de esta Constitución, remitirá el proyecto de ley de 

fijación de límites territoriales al órgano legislativo y, de ser el caso, 

instará la convocatoria de consulta popular para resolver conflictos de 

ǇŜǊǘŜƴŜƴŎƛŀέΦ Pese a la gestión que realizo las instancias de gobierno de 

turno con cada una de las autoridades de las diferentes jurisdicciones del 

país, no se llegó a resolver los conflictos limítrofes y establecer sus límites 

territoriales. Es por esto que en el año 2013 el Presidente de la Republica 

emite una ley denominada ά[Ŝȅ ǇŀǊŀ ƭŀ CƛƧŀŎƛƽƴ ŘŜ [ƝƳƛǘŜǎ LƴǘŜǊƴƻǎέ, en 

la cual da la competencia a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

para la fijación de los limites como lo establece su Artículo 7.- Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Provinciales.- Los órganos legislativos de 

los gobiernos autónomos descentralizados provinciales tendrán 

competencia para resolver los conflictos de límites internos que se 

presenten entre sus cantones y de los tramos de linderos de parroquias 

rurales ubicados en los límites cantonales de su circunscripción, sin 

perjuicio de la solución amistosa a la que ellos puedan llegar. 

En esta misma Ley en su Título IV De la Solución de Conflictos, Capítulo 

Segundo De los Procedimientos para la Solución de Conflictos de Límites 

Territoriales Internos, Sección Primera Normas generales, Art. 20.- 

Normas comunes a todos los procedimientos.- Los procedimientos de 

solución de conflictos en materia de fijación de límites internos se 

ƎǳƛŀǊłƴ ǇƻǊ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ƴƻǊƳŀǎ ŎƻƳǳƴŜǎΤ Ŝƴ ǎǳǎ ƭƛǘŜǊŀƭŜǎ Ŧύ άToda 

resolución motivada que ponga fin a un conflicto de límites territoriales 

internos, será obligatoriamente incorporada en el proyecto de ley que el 

Presidente de la República remitirá a la Asamblea Nacional, para su 

tratamiento y aprobaciónέ 

En cumplimiento a esta Ley las autoridades provinciales de turno de las 

provincias de Azuay, Cañar y Guayas en el mes de abril del 2015, 

establecen y definen los límites territoriales entre sus provincias 

mediante procedimientos de Acuerdos Amistosos. Como establece la Ley 

de Límites estos acuerdos fueron enviados al Comité Nacional de Límites 

Internos (CONALI) para su revisión y aprobación, y en el año 2017 en 

CONALI valida estos acuerdos mediante Informes Razonados, los cuales 

deben ser aprobados por la Asamblea Nacional mediante una Ley para 

que entre en vigencia esta delimitación, pero hasta la actualidad este 

tema no ha sido tratado por la Asamblea Nacional. 

 Límite Cantonal de Cuenca 
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Fuente: CONALI-PDOT Provincia del Azuay- GAD Cuenca 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
 

En conclusión el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial no es el 
instrumento legal para definir los límites provinciales o del Cantón, el 
límite cantonal que se utilizara para la actualización del PDOT del cantón 
Cuenca es el límite referencial elaborado por el GAD Municipal de Cuenca 
y aprobado mediante resolución del Concejo Cantonal de Cuenca el 07 
de diciembre del 2012.  
 

1.2.2. Delimitación Parroquial 

Como se menciona anteriormente el cantón Cuenca es la jurisdicción 

Política ς Administrativa más antigua de la región, con el pasar del 

tiempo el territorio de Cuenca se ha ido subdividiendo internamente y 

en la actualidad Cuenca está conformada de 21 parroquias rurales y 15 

parroquias urbanas. 

Ante la falta de delimitación territorial clara del cantón, el GAD municipal 

de Cuenca, en el año 2001 realiza un levantamiento de información local 

llamado SIL-Local, en este proceso también se levantó y estableció los 

límites territoriales de las comunidades, parroquias rurales y del cantón 

Cuenca, en base a una metodología definida, asambleas comunitarias y 

con la participación de los presidentes de los GADs Parroquiales y 

presidentes comunitarios, concluyendo este trabajo en el año 2003. El 

GAD Municipal de Cuenca asumió este límite para su gestión 

administrativa en el territorio, así también para la elaboración del Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de Cuenca (PDOT) 2011 y 2015, 

documentos que fue aprobado mediante ordenanza por el Concejo 

Cantonal de Cuenca y que actualmente se considera para el presente 

plan hasta que exista una norma o ley que defina oficialmente los limites 

jurisdiccionales del cantón Cuenca. 

 

1.2.2.1. Delimitación Parroquias Rurales 

Actualmente el cantón Cuenca cuenta con 21 parroquias rurales las 

cuales se han ido creando oficialmente desde los inicios de la 

conformación de la República del Ecuador y del cantón Cuenca hasta 

mediados del siglo XX. Considerando que en la creación de cada una de 

las parroquias rurales la descripción de sus límites es muy general o no 

cuenta con una descripción que sea reconocida en el territorio, lo que ha 

provocado una indefinición de límites territoriales entre las parroquias 

rurales y cada institución como el INEC, Instituciones de Gobierno, 

Prefectura del Azuay y el GAD de Cuenca cuente con un límite diferente 

de las parroquias rurales y el cantón, por este motivo en el año 2014 el 

CONALI elabora un diagnostico limítrofe y establece que solamente el 6% 

de los límites territoriales parroquiales rurales se pueden identificar y el 

96% restante lo considera como indefinidos. En cumplimiento a άLey 

ǇŀǊŀ ƭŀ CƛƧŀŎƛƽƴ ŘŜ [ƝƳƛǘŜǎ LƴǘŜǊƴƻǎέ, en el año 2015 el Alcalde y lo 

presidentes de los 21 GAD parroquiales rurales establecen los limites 

interparroquiales y de la cabecera cantonal de Cuenca a través de 

Acuerdos Amistosos, los cuales fueron aprobados por el CONALI en el 

año 2017 y actualmente se encuentra establecido en una ordenanza para 

la aprobación en segundo debate por parte del Concejo Cantonal de 

Cuenca conforme lo establece la ley. 

Así también en la misma Ley en su Título IV De la Solución de Conflictos, 
Capítulo Segundo De los Procedimientos para la Solución de Conflictos 
de Límites Territoriales Internos, Sección Primera Normas generales, Art. 
20.- Normas comunes a todos los procedimientos.- Los procedimientos 
de solución de conflictos en materia de fijación de límites internos se 
guiarán por las siguientes normas comunes; en sus literales g) En aquellos 
casos en los que el conflicto de indefinición territorial verse sobre 



 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

44 
 

parroquias rurales, la solución que se logre será vinculante para el 
respectivo gobierno autónomo cantonal en la expedición de la 
correspondiente ordenanza, por tanto el PDOT no es el instrumento legal 
para definir límites jurisdiccionales de las parroquias rurales.  
 

 Límite Parroquias Rurales 

 
Fuente: GAD Cuenca 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

1.2.2.2. Delimitación Parroquias Urbanas 

En lo que respecta a los límites de las parroquias urbanas de la ciudad de 
Cuenca, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) establece en su Capítulo II: Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, Sección Segunda, Art. 57. 
Atribuciones del Concejo Municipal, literal z).- άwŜƎǳƭŀǊ ƳŜŘƛŀƴǘŜ 

ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando 
en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades 
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad 
interbarrialέΦ  
 
La delimitación de las parroquias urbanas de la ciudad de Cuenca se 

estableció mediante ordenanza en el año de 1982, definiendo los límites 

de 14 parroquias urbanas. En el año 2001 se subdivide la parroquia 

urbana de El Vecino y se crea la parroquia urbana Hermano Miguel que 

es la quinceava parroquia urbana. Así también con el crecimiento del 

área urbana de la ciudad de acuerdo a los planes de ordenamiento 

urbanos elaborados hace varios años atrás a provocado que la 

delimitación de algunas parroquias urbanas se hallan desactualizado, por 

lo que se considera necesario la actualización de la ordenanza que 

establece los límites de las parroquias urbanas.  

 Límite Parroquias Urbanas 
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Fuente: GAD Cuenca 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

1.2.3. Delimitación Urbana 

De acuerdo a la ordenanza άw9Chwa!Σ !/¢¦![L½!/LhbΣ 

COMPLEMENTACION Y CODIFICACION DE LA ORDENANZA QUE 

SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON 

CU9b/!Υ 59¢9waLb!/Lhb9{ t!w! 9[ ¦{h ¸ h/¦t!/Lhb 59[ {¦9[hέ 

del año 2003 establece a las áreas urbanas a la Ciudad de Cuenca y a las 

cabeceras urbano parroquiales. 

1.2.3.1. Delimitación Cabecera Cantonal de Cuenca 

Actualmente el límite de la cabecera cantonal de Cuenca se encuentra 

establecido en la ordenanza mencionada anteriormente, cabe indicar 

que por el crecimiento de la ciudad y la expansión urbana han existido 

algunas modificaciones planteadas en los PDOT 2011 y 2015 por lo que 

es necesario actualizar y normar este límite de la ciudad de Cuenca. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Límite Cabecera Cantonal de Cuenca 

 
Fuente: Reforma, Actualización, Complementación y Codificación de la  
Ordenanza que sanciona el Plan de Ordenamiento Territorial del Cantón Cuenca 
Determinaciones para el Uso y Ocupación del Suelo Urbano 2003. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
 

1.2.3.2. Delimitación Cabecera Urbano Parroquiales 

La delimitación de las 21 cabeceras urbano parroquiales actualmente 

obedece a dos procesos normativos; el primero referido a las cabeceras 

que no poseen una planificación puntual aprobada por el I. Concejo 

Cantonal, por lo tanto su delimitación se sujeta a lo establecido en los 

artículos 1 y 2 de la ordenanza άw9Chwa!Σ !/¢¦![L½!/LhbΣ 

COMPLEMENTACION Y CODIFICACION DE LA ORDENANZA QUE 

SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON 

/¦9b/!Υ 59¢9waLb!/Lhb9{ t!w! 9[ ¦{h ¸ h/¦t!/Lhb 59[ {¦9[hέΣ la 
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misma que ratifica lo establecido en su norma predecesora del año 1998. 

Es decir sus límites corresponden los perímetros establecidos para el 

Censo Nacional de Población del año 1990 por el INEC.  

El segundo proceso corresponde a las cabeceras que tienen para la fecha 

un proceso de planificación aprobado por el órgano legislativo municipal, 

previo a la ordenanza del 2003 y otros planes de ordenación urbanística 

realizados hasta la fecha de elaboración del presente estudio.  

En la siguiente imagen, que corresponde al plano No. 1 de la ordenanza 

άw9Chwa!Σ !/¢¦![L½!/LhbΣ /hat[9a9b¢!/Lhb ¸ /h5LCL/!/Lhb 59 

LA ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DEL CANTON CUENCA: DETERMINACIONES PARA EL USO Y 

h/¦t!/Lhb 59[ {¦9[hέΣ se puede apreciar la delimitación de las 

cabeceras urbano parroquiales vigentes hasta el año 2003. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Cantón Cuenca: División del Territorio cantonal. Registro 

Oficial No. 84 del 19 de mayo del 2003. 

 
Fuente: Reforma, Actualización, Complementación y Codificación de la  
Ordenanza que sanciona el Plan de Ordenamiento Territorial del Cantón Cuenca 
Determinaciones para el Uso y Ocupación del Suelo Urbano 2003.  
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
 

En la tabla siguiente, se puede observar el régimen normativo vigente 

que define los límites de las cabeceras urbano parroquiales, y si estos a 

su vez han sido modificados ya sea por un instrumento de planificación 

complementario o su reforma.  A la fecha se encuentran en proceso de 

planificación las cabeceras urbano parroquiales de Nulti y Molleturo, que 

establecerán una modificación a los límites vigentes. 
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Tabla 1.  Régimen normativo que establece los límites urbanos parroquiales. 

 
Fuente: http://www.cuenca.gov.ec/?q=vista_resoluciones (Reforma, Actualización, Complementación y Codificación de la Ordenanza que sanciona el Plan de 

Ordenamiento Territorial del Cantón Cuenca Determinaciones para el Uso y Ocupación del Suelo Urbano)

CABECERA URBANO PARROQUIALREGIMEN NORMATIVO AÑO DE APROBACIÓN PLANIFICACION REFORMA

BAÑOS
LIMITE SANCIONADO POR EL CONCEJO 

CANTONAL
16 de marzo de 1989

POT BAÑOS 

23 de enero de 2008 
 8 de marzo de 2018

CUMBE ORDENANZA 2003 19 de mayo de 2003 

CHAUCHA ORDENANZA 2003 19 de mayo de 2003 

CHECA ORDENANZA 2003 19 de mayo de 2003 

CHIQUINTAD ORDENANZA 2003 19 de mayo de 2003 
POTCHIQUINTAD 

12 de noviembre de 2019

LLACAO ORDENANZA 2003 19 de mayo de 2003 

MOLLETURO ORDENANZA 2003 19 de mayo de 2003 

NULTI ORDENANZA 2003 19 de mayo de 2003 

OCTAVIO CORDERO PALACIOS ORDENANZA 2003 19 de mayo de 2003 

PACCHA ORDENANZA 2003 19 de mayo de 2003 

QUINGEO POT QUINGEO 14 de enero de 1998

RICAURTE
LIMITE SANCIONADO POR EL CONCEJO 

CANTONAL
8 de septiembre de 1983

POT RICAURTE

12 de enero de 2012

SAN JOAQUIN
LIMITE SANCIONADO POR EL CONCEJO 

CANTONAL
7 de noviembre de 1985

POT SAN JOAQUIN 

14 de febrero 2001
22 de agosto de 2017

SANTA ANA ORDENANZA 2003 19 de mayo de 2003 
POT SANTA ANA

24 de jul io de 2009

SAYAUSI
LIMITE SANCIONADO POR EL CONCEJO 

CANTONAL
7 de noviembre de 1985

POT SAYAUSI 

6 de mayo de 2010

SIDCAY ORDENANZA 2003 19 de mayo de 2003 

SININCAY ORDENANZA 2003 19 de mayo de 2003 
POT SININCAY

23 de enero de 2008

TARQUI ORDENANZA 2003 19 de mayo de 2003 
POT TARQUI

4 de agosto de 2011

TURI ORDENANZA 2003 19 de mayo de 2003 
POT TURI

29 de mayo de 2015

VALLE
LIMITE SANCIONADO POR EL CONCEJO 

CANTONAL
18 de abri l  de 1991

POT EL VALLE

15 de marzo de 2012

VICTORIA DEL PORTETE ORDENANZA 2003 19 de mayo de 2003 

http://www.cuenca.gov.ec/?q=vista_resoluciones
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1.3. DIAGNOSTICO FINANCIERO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE CUENCA ς 

EMPRESAS MUNICIPALES 

1.3.1. Base legal para la formulación y aprobación del Plan 

Operativo Anual y Presupuesto 

La Constitución aprobada en el 2008, define el régimen de desarrollo del 
9ŎǳŀŘƻǊ ŎƻƳƻ ǳƴ άŎƻƴƧǳƴǘƻ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘƻΣ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ȅ ŘƛƴłƳƛŎƻ ŘŜ ƭƻǎ 
sistemas económicos, políticos, socio-culturales y ambientales, que 
garantizan la realización ŘŜƭ ōǳŜƴ ǾƛǾƛǊΣ ŘŜƭ άǎǳƳŀƪ ƪŀǿǎŀȅέ1. 

Constitución de la República del Ecuador 
 
El régimen de gobiernos autónomos descentralizados se regirá por la ley 
correspondiente, que establecerá un sistema nacional de competencias 
de carácter obligatorio y progresivo y definirá las políticas y mecanismos 
para compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de 
desarrollo2. 
 
La planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria 
en todos los gobiernos autónomos descentralizados3. 
 
Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias 
exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley4: 
 

1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes 
planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 

                                                           

 

1 Art. 275. Constitución República del Ecuador. 2008. 
2 Art. 239. Ibídem. 

planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin 
de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 

2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. 
3. Planificar, construir y mantener la vialidad urbana. 
4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 

depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca 
la ley. 

5. Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras. 

6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público 
dentro de su territorio cantonal. 

7. Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 
equipamientos de salud y educación, así como los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de 
acuerdo con la ley. 

8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, 
cultural y natural del cantón y construir los espacios públicos 
para estos fines. 

9. Formar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y 
rurales. 

10. Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de 
mar, riberas y lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las 
limitaciones que establezca la ley. 

11. Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso 
de las playas de mar, riberas de ríos, lagos y lagunas. 

3 Art. 241. Ibídem. 
4 Art. 264. Ibídem. 
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12. Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos 
y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, 
playas de mar y canteras. 

13. Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y 
extinción de incendios. 

14. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de 
sus competencias. 

 
En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, 
expedirán ordenanzas cantonales. 
 
Los gobiernos autónomos descentralizados generarán sus propios 
recursos financieros y participarán de las rentas del Estado, de 
conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad5. 
 
Los gobiernos autónomos descentralizados participarán de al menos el 
quince por ciento de ingresos permanentes y de un monto no inferior al 
cinco por ciento de los no permanentes correspondientes al Estado 
central, excepto los de endeudamiento público. 
Las asignaciones anuales serán predecibles, directas, oportunas y 
automáticas, y se harán efectivas mediante las transferencias desde la 
Cuenta Única del Tesoro Nacional a las cuentas de los gobiernos 
autónomos descentralizados6. 
 
Las competencias que asuman los gobiernos autónomos 
descentralizados serán transferidas con los correspondientes recursos. 
No habrá transferencia de competencias sin la transferencia de recursos 

                                                           

 

5 Art. 270. Ibídem. 
6 Art. 271. Ibídem. 
7 Art. 273. Ibídem. 

suficientes, salvo expresa aceptación de la entidad que asuma las 
competencias. 
Los costos directos e indirectos del ejercicio de las competencias 
descentralizables en el ámbito territorial de cada uno de los gobiernos 
autónomos descentralizados se cuantificarán por un organismo técnico, 
que se integrará en partes iguales por delegados del Ejecutivo y de cada 
uno de los gobiernos autónomos descentralizados, de acuerdo con la ley 
orgánica correspondiente. 
Únicamente en caso de catástrofe existirán asignaciones discrecionales 
no permanentes para los gobiernos autónomos descentralizados7. 
 
Las finanzas públicas, en todos los niveles de gobierno, se conducirán de 
forma sostenible, responsable y transparente y procurarán la estabilidad 
económica. Los egresos permanentes se financiarán con ingresos 
permanentes. 
Los egresos permanentes para salud, educación y justicia serán 
prioritarios y, de manera excepcional, podrán ser financiados con 
ingresos no permanentes8. 
 
Toda norma que cree una obligación financiada con recursos públicos 
establecerá la fuente de financiamiento correspondiente. 
Solamente las instituciones de derecho público podrán financiarse con 
tasas y contribuciones especiales establecidas por ley9. 
 
La formulación y la ejecución del Presupuesto General del Estado se 
sujetarán al Plan Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de los 
gobiernos autónomos descentralizados y los de otras entidades públicas 

8 Art. 286. Ibídem. 
9 Art. 287. Ibídem. 
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se ajustarán a los planes regionales, provinciales, cantonales y 
parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y su autonomía. 
Los gobiernos autónomos descentralizados se someterán a reglas 
fiscales y de endeudamiento interno, análogas a las del Presupuesto 
General del Estado, de acuerdo con la ley10. 
 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
 
Objeto: organizar, normar y vincular el sistema Nacional Descentralizado 
de Planificación Participativa con el Sistema Nacional de Finanzas 
Públicas, y regular su funcionamiento en los diferentes niveles del sector 
público, en el marco del régimen de desarrollo, del régimen del buen 
vivir, de las garantías y los derechos constitucionales. 
 
Las disposiciones del presente código regulan el ejercicio de las 
competencias de  planificación y el ejercicio de la política pública en 
todos los niveles de gobierno, el Plan Nacional de Desarrollo, los planes 
de desarrollo y de ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, la programación presupuestaria cuatrianual del Sector 
Público, el Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de 
las entidades públicas; y, todos los recursos públicos y demás 
instrumentos aplicables a la Planificación y las Finanzas Públicas11. 
 
Clasificación de Ingresos.- Los ingresos fiscales se clasifican en ingresos  
permanentes y no permanentes, y podrán clasificarse en otras categorías 
con fines de análisis, organización presupuestaria y estadística. 
 

                                                           

 

10 Art. 293. Ibídem. 
11 Art. 1. Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 2010. 

Ingresos permanentes: Son los ingresos de recursos públicos que el 
Estado a través de sus entidades, instituciones y organismos públicos 
reciben de manera continua, periódica y previsible. La generación de 
ingresos permanentes no ocasiona la disminución de la riqueza nacional. 
Por ello, los ingresos permanentes no pueden provenir de la 
enajenación, degradación o venta de activos públicos de ningún tipo o 
del endeudamiento público. 
 
Ingresos no-permanentes: Son los ingresos de recursos públicos que el 
Estado a través de sus entidades, instituciones y organismos, reciben de 
manera temporal, por una situación específica, excepcional o 
extraordinaria. La generación de ingresos no-permanentes puede 
ocasionar disminución de la riqueza nacional. Por ello, los ingresos no 
permanentes pueden provenir, entre otros, de la venta de activos 
públicos o del endeudamiento público12. 
 
Etapas del ciclo presupuestario.- El ciclo presupuestario es de 
cumplimiento obligatorio para todas las entidades y organismos del 
sector público y comprende las siguientes etapas: 

1. Programación presupuestaria. 
2. Formulación presupuestaria. 
3. Aprobación presupuestaria. 
4. Ejecución presupuestaria. 
5. Evaluación y seguimiento presupuestario. 
6. Clausura y liquidación presupuestaria. 

 
Con la finalidad de asegurar una adecuada coordinación de procesos 
interinstitucionales en todas las fases del ciclo presupuestario, el ente 

 
12 Art. 78. Ibídem. 
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rector de las finanzas públicas emitirá lineamientos a todas las entidades 
del Sector Público, excepto los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 
Estos lineamientos serán referenciales para los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados13. 
 
Normativa aplicable.- La aprobación del Presupuesto General del Estado 
se realizará en la forma y términos establecidos en la Constitución de la 
República. En caso de reelección presidencial, el Presidente reelecto 
enviará la proforma 30 días después de proclamados los resultados de la 
segunda vuelta. 
En los gobiernos autónomos descentralizados, los plazos de aprobación 
de presupuesto del año en que se posesiona su máxima autoridad serán 
los mismos que establece la Constitución para el Presupuesto General 
del Estado y este código. 
Cada entidad y organismo que no forma parte del Presupuesto General 
del Estado deberá aprobar su presupuesto hasta el último día del año 
previo al cual se expida14. 
 
Presupuestos prorrogados.- Hasta que se apruebe el Presupuesto 
General del Estado del año en que se posesiona el Presidente o 
Presidenta de la República, regirá el presupuesto inicial del año anterior. 
En el resto de presupuestos del sector público se aplicará esta misma 
norma15. 
 
Vigencia y obligatoriedad.- Los presupuestos de las entidades y 
organismos señalados en este código entrarán en vigencia y serán 

                                                           

 

13 Art. 96. Ibídem. 
14 Art. 106. Ibídem. 
15 Art. 107. Ibídem. 
16 Art. 109. Ibídem. 

obligatorios a partir del 1 de enero de cada año, con excepción del año 
en el cual se posesiona el Presidente de la República16. 
 
Ejercicio presupuestario.- El ejercicio presupuestario o año fiscal se inicia 
el primer día de enero y concluye el 31 de diciembre de cada año17. 
 
 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización 
 
Este Código establece la organización político-administrativa del Estado 
ecuatoriano en el territorio; el régimen de los diferentes niveles de 
gobiernos autónomos descentralizados y los regímenes especiales, con 
el fin de garantizar su autonomía política, administrativa y financiera. 
Además, desarrolla un modelo de descentralización obligatoria y 
progresiva a través del sistema nacional de competencias, la 
institucionalidad responsable de su administración, las fuentes de 
financiamiento y la definición de políticas y mecanismos para compensar 
los desequilibrios en el desarrollo territorial18. 
 
Objetivos.- Son objetivos del presente Código19: 
 

a) La autonomía política, administrativa y financiera de los 
gobiernos autónomos descentralizados, en el marco de la unidad 
del Estado ecuatoriano; 

b) La profundización del proceso de autonomías y 
descentralización del Estado, con el fin de promover el desarrollo 

17 Art. 110. Ibídem. 
18 Art. 1. Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización. 2010. 
 
19 Art. 2. Ibídem. 
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equitativo, solidario y sustentable del territorio, la integración y 
participación ciudadana, así como el desarrollo social y 
económico de la población; 

c) El fortalecimiento del rol del Estado mediante la consolidación 
de cada uno de sus niveles de gobierno, en la administración de 
sus circunscripciones territoriales, con el fin de impulsar el 
desarrollo nacional y garantizar el pleno ejercicio de los derechos 
sin discriminación alguna, así como la prestación adecuada de los 
servicios públicos; 

d) La organización territorial del Estado ecuatoriano equitativa y 
solidaria, que compense las situaciones de injusticia y exclusión 
existentes entre las circunscripciones territoriales; 

e) La afirmación del carácter intercultural y plurinacional del Estado 
ecuatoriano; 

f) La democratización de la gestión del gobierno central y de los 
gobiernos autónomos descentralizados, mediante el impulso de 
la participación ciudadana; 

g) La delimitación del rol y ámbito de acción de cada nivel de 
gobierno, para evitar la duplicación de funciones y optimizar la 
administración estatal; 

h) La definición de mecanismos de articulación, coordinación y 
corresponsabilidad entre los distintos niveles de gobierno para 
una adecuada planificación y gestión pública; 

i) La distribución de los recursos en los distintos niveles de 
gobierno, conforme con los criterios establecidos en la 
Constitución de la República para garantizar su uso eficiente; y, 

j) La consolidación de las capacidades rectora del gobierno central 
en el ámbito de sus competencias; coordinadora y articuladora 

                                                           

 

20 Art. 3. Ibídem. 

de los gobiernos intermedios; y, de gestión de los diferentes 
niveles de gobierno. 

 
El ejercicio de la autoridad y las potestades públicas de los gobiernos 
autónomos descentralizados se regirán por los siguientes principios: g) 
Participación ciudadana.- La participación es un derecho cuya titularidad 
y ejercicio corresponde a la ciudadanía. El ejercicio de este derecho será 
respetado, promovido y facilitado por todos los órganos del Estado de 
manera obligatoria, con el fin de garantizar la elaboración y adopción 
compartida de decisiones, entre los diferentes niveles de gobierno y la 
ciudadanía, así como la gestión compartida y el control social de planes, 
políticas, programas y proyectos públicos, el diseño y ejecución de 
presupuestos participativos de los gobiernos. En virtud de este principio, 
se garantizan además la transparencia y la rendición de cuentas, de 
acuerdo con la Constitución y la ley. 
Se aplicarán los principios de interculturalidad y plurinacionalidad, 
equidad de género, generacional, y se garantizarán los derechos 
colectivos de las comunidades, pueblos y nacionalidades, de 
conformidad con la Constitución, los instrumentos internacionales y la 
ley20. 
 
Atribuciones del concejo municipal21.- Al concejo municipal le 
corresponde:  
 
g) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, que deberá guardar concordancia con el plan 
cantonal de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así como 
garantizar una participación ciudadana en el marco de la Constitución y 

21 Art. 57. Ibídem. 
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la ley. De igual forma, aprobará u observará la liquidación presupuestaria 
del año inmediato anterior, con las respectivas reformas;  
k) Conocer el plan operativo y presupuesto de las empresas públicas y 
mixtas del gobierno autónomo descentralizado municipal, aprobado por 
el respectivo directorio de la empresa, y consolidarlo en el presupuesto 
general del gobierno municipal; 
 
Tipos de recursos financieros22.- Son recursos financieros de los 
gobiernos autónomos descentralizados los siguientes: 

a) Ingresos propios de la gestión; 
b) Transferencias del presupuesto general del Estado; 
c) Otro tipo de transferencias, legados y donaciones; 
d) Participación en las rentas de la explotación o industrialización 

de recursos naturales no renovables; y, 
e) Recursos provenientes de financiamiento. 

 
Ingresos propios de la gestión23.- Los gobiernos autónomos 
descentralizados regional, provincial, metropolitano y municipal son 
beneficiarios de ingresos generados por la gestión propia, y su 
clasificación estará sujeta a la definición de la ley que regule las finanzas 
públicas. 
Son ingresos propios los que provienen de impuestos, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras generales o específicas; los de 
venta de bienes y servicios; los de renta de inversiones y multas; los de 
venta de activos no financieros y recuperación de inversiones; los de 
rifas, sorteos, entre otros ingresos. 

                                                           

 

22 Art. 171. Ibídem. 
23 Art. 172. Ibídem. 
24 Art. 173. Ibídem. 

Las tasas que por un concepto determinado creen los gobiernos 
autónomos descentralizados, en ejercicio de sus competencias, no 
podrán duplicarse en los respectivos territorios. 
La aplicación tributaria se guiará por los principios de generalidad, 
progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, 
transparencia y suficiencia recaudatoria. 
Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales se 
beneficiarán de ingresos propios y de ingresos delegados de los otros 
niveles de gobiernos. 
Sólo los gobiernos autónomos regionales podrán organizar loterías para 
generarse ingresos propios. 
 

Transferencias del presupuesto general del Estado24.- Comprende las 
asignaciones que les corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados del presupuesto general del Estado correspondientes a 
ingresos permanentes y no permanentes; los que provengan por el coste 
de las competencias a ser transferidas; y, los transferidos de los 
presupuestos de otras entidades de derecho público, de acuerdo a la 
Constitución y a la ley. 
 

Principios para la participación en las rentas del Estado25.- Los gobiernos 
autónomos descentralizados participarán de las rentas del Estado de 
conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad 
territorial. 
 
Monto total a transferir26.- Los gobiernos autónomos descentralizados 
participarán del veintiuno por ciento (21%) de ingresos permanentes y 

25 Art. 188. Ibídem. 
26 Art. 192. Ibídem. 
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del diez por ciento (10%) de los no permanentes del presupuesto general 
del Estado. 
 
En virtud de las competencias constitucionales, el monto total a 
transferir se distribuirá entre los gobiernos autónomos descentralizados 
en la siguiente proporción: veintisiete por ciento (27%) para los consejos 
provinciales; sesenta y siete por ciento (67%) para los municipios y 
distritos metropolitanos; y, seis por ciento (6%) para las juntas 
parroquiales. 
 
El total de estos recursos se distribuirá conforme a tamaño y densidad 
de la población; necesidades básicas insatisfechas jerarquizadas y 
consideradas en relación con la población residente en el territorio de 
cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados; logros en el 
mejoramiento de los niveles de vida; esfuerzo fiscal y administrativo; y, 
cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del plan de 
desarrollo del gobierno autónomo descentralizado. 
 
Para la aplicación de cada uno de estos criterios se establece en la 
presente Ley una fórmula de cálculo y una ponderación del peso que 
tiene cada uno de los mismos en el monto general a distribuirse, 
diferenciada por nivel de gobierno. 
Cuando un gobierno autónomo descentralizado reciba una competencia 
por delegación, recibirá también los recursos correspondientes que 
deberán ser por lo menos equivalentes, a lo que se venía utilizando para 
el ejercicio de dicha competencia por parte del respectivo nivel de 
gobierno. 
 

                                                           

 

27 Art. 215. Ibídem. 
28 Art. 218. Ibídem. 

Presupuesto27.- El presupuesto de los gobiernos autónomos 
descentralizados se ajustará a los planes regionales, provinciales, 
cantonales y parroquiales respectivamente, en el marco del Plan 
Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y 
autonomía. 
 
El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados deberá ser 
elaborado participativamente, de acuerdo con lo prescrito por la 
Constitución y la ley. Las inversiones presupuestarias se ajustarán a los 
planes de desarrollo de cada circunscripción, los mismos que serán 
territorializados para garantizar la equidad a su interior. 
Todo programa o proyecto financiado con recursos públicos tendrá 
objetivos, metas y plazos, al término del cual serán evaluados. 
En el caso de los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales 
rurales se regirán por lo previsto en este capítulo, en todo lo que les sea 
aplicable y no se oponga a su estructura y fines. 
 
Aprobación28.- El órgano legislativo y de fiscalización aprobará el 
presupuesto general del respectivo gobierno autónomo descentralizado; 
además conocerá los presupuestos de sus empresas públicas o mixtas 
aprobados por los respectivos directorios. 
 
Agrupamiento del presupuesto29.- Los ingresos del presupuesto se 
agruparán por títulos y capítulos y se distribuirán por partidas. Los 
egresos se agruparán por programas, subprogramas y proyectos, 
conforme a la normativa vigente. 

29 Art. 222. Ibídem. 



 

 
 
 

 55 

Las disposiciones generales que no estuvieren establecidas en la ley o en 
un reglamento general sobre la materia, contendrán las normas 
necesarias para el mejor cumplimiento del presupuesto. 
 

Rentas patrimoniales, Transferencias y Aportes, Ventas de Activos, 
Ingresos Varios30  
 

Agrupamiento del gasto31.- Los egresos del fondo general se agruparán 
en áreas, programas, subprogramas, proyectos y actividades. En cada 
programa, subprograma, proyecto y actividad deberán determinarse los 
gastos corrientes y los proyectos de inversión, atendiendo a la naturaleza 
económica predominante de los gastos, y deberán estar orientados a 
garantizar la equidad al interior del territorio de cada gobierno 
autónomo descentralizado. 
Los egresos de los programas, subprogramas, proyectos y actividades se 
desglosarán, además, uniformemente en las partidas por objeto o 
materia del gasto, que sean necesarias para la mejor programación. 
 

Contenido32.- Cada plan operativo anual deberá contener una 
descripción de la magnitud e importancia de la necesidad pública que 
satisface, la especificación de sus objetivos y metas, la indicación de los 
recursos necesarios para su cumplimiento. 
Los programas deberán formularse en función de los planes de desarrollo 
y de ordenamiento territorial. 
A fin de hacer posible su evaluación técnica, las dependencias de los 
gobiernos autónomos descentralizados deberán presentar programas 
alternativos con objetivos de corto, mediano y largo plazo. 
 

                                                           

 

30 Art. 226. Ibídem. 
31 Art. 228. Ibídem. 
32 Art. 234. Ibídem. 

Participación ciudadana en la priorización del gasto33.- Las prioridades 
de gasto se establecerán desde las unidades básicas de participación y 
serán recogidas por la asamblea local o el organismo que en cada 
gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima 
instancia de participación. El cálculo definitivo de ingresos será 
presentado en el mismo plazo del inciso anterior, por el ejecutivo, en la 
asamblea local como insumo para la definición participativa de las 
prioridades de inversión del año siguiente. 
La asamblea local o el organismo que en cada gobierno autónomo 
descentralizado se establezca como máxima instancia de participación, 
considerando el límite presupuestario, definirá prioridades anuales de 
inversión en función de los lineamientos del plan de desarrollo y de 
ordenamiento territorial, que serán procesadas por el ejecutivo local e 
incorporadas en los proyectos de presupuesto de las dependencias y 
servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. 
Participación ciudadana en la aprobación del anteproyecto de 
presupuesto34.- El anteproyecto de presupuesto será conocido por la 
asamblea local o el organismo que en cada gobierno autónomo 
descentralizado se establezca como máxima instancia de participación, 
antes de su presentación al órgano legislativo correspondiente, y emitirá 
mediante resolución su conformidad con las prioridades de inversión 
definidas en dicho instrumento. La resolución de dicho organismo se 
adjuntará a la documentación que se remitirá conjuntamente con el 
anteproyecto de presupuesto al órgano legislativo local. 
 

Responsabilidad del ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado35.- La máxima autoridad ejecutiva del gobierno 
autónomo descentralizado, previo el proceso participativo de 

33 Art. 238. Ibídem. 
34 Art. 241. Ibídem. 
35 Art. 242. Ibídem. 
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elaboración presupuestaria establecido en la Constitución y este Código, 
con la asesoría de los responsables financiero y de planificación, 
presentará al órgano legislativo local el proyecto definitivo del 
presupuesto hasta el 31 de octubre, acompañado de los informes y 
documentos que deberá preparar la dirección financiera, entre los cuales 
figurarán los relativos a los aumentos o disminuciones en las 
estimaciones de ingresos y en las previsiones de gastos, así como la 
liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y un estado de ingresos 
y gastos efectivos del primer semestre del año en curso. 
Además, cuando fuere procedente, deberá acompañarse el proyecto 
complementario de financiamiento a que se refiere el artículo siguiente. 
 

Proyectos complementarios de financiamiento36.- El total de los gastos 
del proyecto de presupuesto no podrá exceder del total de sus ingresos. 
Si el costo de los programas, subprogramas, proyectos o actividades 
anuales de los gobiernos autónomos descentralizados fuere superior a 
los ingresos calculados, el ejecutivo local deberá presentar al órgano 
legislativo local un proyecto complementario de financiamiento para 
aquellos programas, subprogramas, actividades o proyectos que 
considere de alta prioridad y para cuya ejecución se requieren ingresos 
adicionales de los estimados, señalando sus fuentes de financiamiento. 
La inclusión definitiva de estos programas, subprogramas, actividades o 
proyectos en el presupuesto, quedará sujeta a la aprobación, por el 
legislativo local, del financiamiento complementario propuesto por la 
máxima autoridad ejecutiva. 
 

Aprobación37.- El legislativo del gobierno autónomo descentralizado 
estudiará el proyecto de presupuesto, por programas y subprogramas y 
lo aprobará en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año, 

                                                           

 

36 Art. 243. Ibídem. 
37 Art. 245. Ibídem. 

conjuntamente con el proyecto complementario de financiamiento, 
cuando corresponda. Si a la expiración de este plazo no lo hubiere 
aprobado, éste entrará en vigencia. El legislativo tiene la obligación de 
verificar que el proyecto presupuestario guarde coherencia con los 
objetivos y metas del plan de desarrollo y el de ordenamiento territorial 
respectivos. 
La máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado 
y el jefe de la dirección financiera o el funcionario que corresponda, 
asistirán obligatoriamente a las sesiones del legislativo y de la comisión 
respectiva, para suministrar los datos e informaciones necesarias. 
Los representantes ciudadanos de la asamblea territorial o del organismo 
que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como 
máxima instancia de participación, podrán asistir a las sesiones del 
legislativo local y participarán en ellas mediante los mecanismos 
previstos en la Constitución y la ley. 
 

Limitaciones del legislativo38.- El órgano legislativo del gobierno 
autónomo descentralizado no podrá aumentar la estimación de los 
ingresos de la proforma presupuestaria, salvo que se demuestre la 
existencia de ingresos no considerados en el cálculo respectivo. 
 

Presupuesto para los grupos de atención prioritaria39.- No se aprobará 
el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado si en el mismo 
no se asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos no 
tributarios para el financiamiento de la planificación y ejecución de 
programas sociales para la atención a grupos de atención prioritaria. 
 

38 Art. 246. Ibídem. 
39 Art. 249. Ibídem. 



 

 
 
 

 57 

Programación de actividades40.- Una vez sancionada la normativa 
presupuestaria, los responsables de los programas, subprogramas o 
proyectos elaborarán con las unidades de planificación y financiera la 
programación de actividades de los gobiernos autónomos 
descentralizados y someterán a consideración del ejecutivo del gobierno 
autónomo un calendario de ejecución y desarrollo de actividades, 
detalladas por trimestres, el mismo que se conocerá en el seno de la 
asamblea territorial o del organismo que en cada gobierno autónomo 
descentralizado se establezca como máxima instancia de participación. 
Esta programación guardará coherencia con el plan de desarrollo y de 
ordenamiento territorial. 
 

De las empresas públicas41.- Los presupuestos de las empresas públicas 
de los gobiernos autónomos descentralizados, sean de servicios públicos 
o de cualquier otra naturaleza, se presentarán como anexos en el 
presupuesto general del respectivo gobierno; serán aprobados por sus 
respectivos directorios y pasarán a conocimiento del órgano legislativo 
correspondiente. 
Entre los egresos constarán obligatoriamente las partidas necesarias 
para cubrir el servicio de intereses y amortización de préstamos. 
 
 
 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana 
 
Art. 64.- La participación local. En todos los niveles de gobierno existirán 
instancias de participación con la finalidad de: 

1. Elaborar planes y políticas locales y sectoriales entre los 
ƎƻōƛŜǊƴƻǎ ȅ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ˟ 

                                                           

 

40 Art. 250. Ibídem. 

2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ˟ 
3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos 
ŀǳǘƽƴƻƳƻǎ ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻǎ˟ 
4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de 
ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀΣ ǊŜƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ŎǳŜƴǘŀǎ ȅ ŎƻƴǘǊƻƭ ǎƻŎƛŀƭ˟ ȅΣ 
5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de 
comunicación. 

 
La denominación de estas instancias se definirá en cada nivel de 
gobierno. Para el cumplimiento de estos fines, se implementará un 
conjunto articulado y continuo de mecanismos, procedimientos e 
instancias. 
 

Ordenanzas Municipales 
 
Ingresos Tributarios 
 
Impuestos: incluyen todos los ingresos que corresponden a los 
Gobiernos autónomos Descentralizados por recaudación directa o por 
participación: 
 

¶ A los predios urbanos: Art, 501 al Art. 513 del COOTAD. Ordenanza 
de aprobación de plano valor del suelo urbano y rural, de los valores 
de las tipologías de edificaciones, los factores de corrección de valor 
de la tierra y de edificaciones y las tarifas que regirán para el bienio 
2018 ς 2019. 

¶ A los predios rurales: Art. 514 al 524 del COOTAD. Ordenanza de 
aprobación de plano valor del suelo urbano y rural, de los valores de 

41 Art. 267. Ibídem. 
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las tipologías de edificaciones, los factores de corrección de valor de 
la tierra y de edificaciones y las tarifas que regirán para el bienio 2018 
ς 2019. 

¶ De alcabala: art. 527 al art. 537 del COOTAD. 

¶ A los vehículos: Art. 538 al art. 542 del COOTAD. Ordenanza para la 
determinación administración y control y recaudación del impuesto 
a los vehículos, registro oficial N° 603 del 2011. 

¶ A los espectáculos púbicos: art. 543 al art. 545 del COOTAD y art. 
545. A de la ley Orgánica reformatoria del COOTAD. Ordenanza que 
reglamenta la determinación administración control y recaudación 
del impuesto a los espectáculos públicos publicada en el registro 
oficial N° 71 con fecha 29 de julio del 2005. Reglamento para la 
aplicación de la ordenanza que reglamenta la determinación 
administración  control y recaudación del impuesto a los 
espectáculos públicos publicada en el registro oficial N°. 186 con 
fecha 12 de enero del 2006. 

¶ De patentes municipales: art. 546 al art. 551 del COOTAD. 
Ordenanza para la determinación administración, control y 
recaudación del impuesto de patentes municipales en el Cantón 
Cuenca. Publicada en registro oficial 603 del 23 de diciembre del 
2011. 

¶ Del 1.5 por mil sobre los activos totales: art. 552 al art. 555 del 
COOTAD. Ordenanza para la determinación control y recaudación 
del impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales del Cantón 
Cuenca. Publicada en el registro oficial N°. 602 del 22 de diciembre 
del 2011. 

¶ A las utilidades de transferencia de predios urbanos y plusvalía de 
los mismos: art. 556 al art. 561 del COOTAD. 
 
 

 

 

 

TASAS 
Que comprenderá las que recaude la tesorería o quien haga sus veces, 
regulados y reglamentados desde Art. 566 al Art. 568 del COOTAD. 
 

¶ Servicios técnicos y administrativos: decreto legislativo 104. 
Registro oficial N°. 311 del 26 de julio de 1982. Ordenanza publicada 
en el registro oficial N°. 161 de fecha 18 de abril de 1969. Ordenanza 
publicada en el registro oficial N°. 581 de fecha 2 de diciembre de 
1984. Ordenanza de actualización de valores de fecha 12 de agosto 
del 1998. 

¶ Servicios para la protección seguridad y convivencia ciudadana: 
reforma a la ordenanza que regula el Consejo de Seguridad 
Ciudadana. Publicada en registro oficial N°. 472 del 21 de noviembre 
del 2008. 

¶ Revisión y control vehicular: ordenanza que norma el 
establecimiento del sistema de revisión técnica vehicular de Cuenca. 
Publicada en registro oficial N°. 413 del 8 de diciembre del 2003. 

¶ Servicios ambientales: ordenanza que regula el cobro de tasas por 
servicios técnicos administrativos ambientales que ofrece la 
comisión de gestión ambiental en el Cantón Cuenca. 

¶ Áridos y pétreos: ordenanza para la determinación, administración, 
control y recaudación de la patente de conservación, tasas y servicios 
técnicos, administrativos en materiales áridos y pétreos. 

¶ Licencia anual para el funcionamiento de los establecimientos 
turísticos: ordenanza que regula la tasa de licencia anual para el 
funcionamiento de los establecimientos turísticos. Publicada en el 
registro oficial N°. 495 del 3 de enero del 2005. 

¶ Permiso sanitario: ordenanza sobre saneamiento ambiental y 
control sanitario del Cantón Cuenca. Publicada con fecha 25 de julio 
de 1985. 

¶ De traspaso vehicular: art. 9 de la ordenanza para la determinación, 
administración, control y recaudación del impuesto a los vehículos. 
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Publicada en el registro oficial N°. 601 de fecha 23 de diciembre del 
2011. 

¶ Titularización, regularización de la propiedad, partición y 
adjudicación administrativa de predios en el Cantón cuenca: 
ordenanza de titularización, regularización de la propiedad, partición 
y adjudicación administrativa de predios en el Cantón cuenca. 
Publicada 3 de mayo del 2012. 

¶ Por el uso del terminal nacional: reforma a la ordenanza de las tasas 
por uso del terminal nacional, en el aeropuerto Mariscal Lamar de la 
ciudad de cuenca. Publicada el 19 de octubre del 2009. 

 
CONTRIBUCIONES 
 
Contribución especial de mejoras y ordenamiento que comprenderán las 
que recaude la tesorería, definido,  regulado y reglamentado desde el 
art. 569 al art. 563. 
 
Especia de mejoras: ordenanza para el cobro de contribuciones 
especiales de mejoras en el Cantón Cuenca, publicada en el registro 
oficial N° 402 de fecha 22 de diciembre del 2014. 
 
Ingresos no Tributarios  
 

¶ Multas: ordenanza que regula la utilización de bienes de uso público 
del Cantón Cuenca en cuanto a la compra, venta, permuta entrega 
gratuita y consumo de bebidas alcohólicas. Ordenanza de control de 
la contaminación ambiental originada por la emisión de ruido 
proveniente de fuentes fijas y móviles. Ordenanza que regula los 
procesos relacionados con la prevención, control seguimiento y 
sanción de la contaminación ambiental dentro de la jurisdicción del 
Cantón Cuenca. 

¶ Multas de infracción: ordenanza de control para las zonas: urbana, 
de expansión urbana y rural del Cantón Cuenca, publicada el 13 de 
septiembre de 1995. 

¶ Descuentos contratistas: ley orgánica del sistema nacional de 
contratación pública y su reglamento. Publicado en registro oficial N° 
395 de fecha 4 de agosto del 2008. 

1.3.2. Ingresos Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

de Cuenca (Millones USD) 

 

Tabla 2.  Ingresos Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

de Cuenca. 

Grup
o 

Descripción  Año 2018  Año 2019  Año 2020 Estimación 
Año 2021 

11 Impuestos 32.745.007     
32.082.568  

     
33.337.500  

         
33.337.500  

13 Tasas y 
Contribucione
s 

32.727.598     
16.828.378  

     
23.965.589  

         
23.965.589  

14 Venta de 
bienes y 
servicios 

0                    -           
2.363.000  

           
2.363.000  

17 Renta de 
inversiones y 
multas 

4.241.765       
7.833.871  

       
3.560.557  

           
3.560.557  

18 Transferencias 
y donaciones 
corrientes 

14.884.865     
18.397.146  

     
16.000.000  

         
16.000.000  

19 Otros ingresos 3.590.000       
1.717.244  

       
1.017.244  

           
1.017.244  

24 Venta de 
activos no 
financieros 

47.217.183     
24.060.000  

     
24.060.000  

         
24.060.000  
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27 Recuperación 
de inversiones 

1.000                    -                       -                           
-    

28 Transferencias 
y donaciones 

47.632.442     
52.909.211  

     
61.965.560  

         
61.965.560  

36 Financiamient
o público 

45.029.803     
30.721.997  

     
55.474.156  

         
55.474.156  

37 Saldos 
disponibles  

8.458.204       
7.431.888  

       
1.383.472  

           
1.383.472  

38 Cuentas 
pendientes 
por cobrar 

37.511.652     
22.694.422  

     
16.050.558  

         
16.050.558  

Total Ingresos 274.039.51
9 

214.676.72
5 

239.177.63
6 

239.177.63
6 

Fuente: Dirección Financiera, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 1.  Transferencias del Gobierno Central al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cuenca 

2018 ς 2021 

 
Fuente: Dirección Financiera, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 
Como podemos observar en la tabla 2 y la figura 1. El Gobierno Central 

asigna al GAD Municipal de Cuenca en el periodo del año 2018 al 2021 

un total de USD  224.472.773  Millones. 

En el año 2018 el Gobierno Central asigna al GAD Municipal de Cuenca 
USD 47.632.442 Millones que representa el 21% del total de asignación 
en cuatro años de análisis; para el año 2019 la asignación del Gobierno 
Central es de USD 52.909.211 Millones, que representa el 24% del total 
de asignación en cuatro años, existiendo un incremento de un 3% 
respecto al año anterior, que representa USD  5.276.769  Millones; para 
el año 2020 la asignación del Gobierno Central es de USD 61.965.560 
Millones, que representa el 28% del total de asignación en cuatro años, 
existiendo un incremento del 4% respecto al año anterior y que 
representa USD 9.056.349  Millones; para el año 2021 se estima que la 
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asignación del Gobierno Central será de USD           61.965.560 Millones, 
que representa el 28 % del total de asignación en cuatro años, se prevé 
que no se disminuya el presupuesto respecto al año anterior. 
 

Figura 2.  Total de Ingresos Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Cuenca 

 
Fuente: Dirección Financiera, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

El total de Ingresos del Gobierno Municipal de Cuenca en el periodo año 
2018 al 2021 es de USD 967.071.516 Millones. 
 
Como podemos observar en el figura 2., el ingreso total del GAD 

Municipal para el año 2018 es de USD 274.039.519 Millones, que 

representa el 28% del total de ingresos en cuatro años de análisis; el 

ingreso total del GAD Municipal para el año 2019 es de USD 214.676.725 

Millones, que representa el 22% del total de ingresos en cuatro años de 

análisis; el ingreso total del GAD Municipal para el año 2020 es de USD 

239.177.636 Millones, que representa el 25% del total de ingresos en 

cuatro años de análisis; el ingreso total del GAD Municipal para el año 

2021 se estima  USD 239.177.636 Millones, que representa el 25% del 

total de ingresos en cuatro años de análisis, en este último año se aspira 

que al menos no exista una reducción de ingresos respecto al año 

anterior en contexto de pandemia y crisis económica. 

Figura 3.   Total Ingresos Corrientes GAD Municipal de 

Cuenca 

 
Fuente: Dirección Financiera, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 3. El total de Ingresos Corrientes 
para el año 2018 es de USD 88.189.235 Millones, que representa el 32% 
del ingreso total del GAD Municipal del año 2018; El total de Ingresos 
Corrientes para el año 2019 es de USD 76.859.207 Millones, que 
representa el 36% del ingreso total del GAD Municipal del año 2019, con 
un incremento del 4% respecto al año anterior; El total de Ingresos 
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Corrientes para el año 2020 es de USD 80.243.890 Millones, que 
representa el 34% del ingreso total del GAD Municipal del año 2020, con 
una disminución del 2% respecto al año anterior; se estima que el total 
de Ingresos Corrientes para el año 2021 es de USD 80.243.890 Millones, 
que representa el 34% del ingreso total del GAD Municipal del año 2021, 
se aspira en contexto de pandemia y crisis económica que al menos se 
mantenga el porcentaje de ingresos  corrientes respecto al año anterior. 

 

Figura 4.  Total Ingresos de Capital GAD Municipal de 

Cuenca 

 
Fuente: Dirección Financiera, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 
 

Como se puede observar en la figura 4., el total de ingresos de capital 
para el año 2018 es de USD 94.850.625 Millones, que representa el 35% 
del ingreso total del año 2016; el total de ingresos de capital para el año 
2019 es de USD 76.969.211 Millones, que representa el 36% del ingreso 
total del año 2019, con un incremento del 1% respecto al año anterior; 
el total de ingresos de capital para el año 2020 es de USD 86.025.560 

Millones, que representa el 36% del ingreso total del año 2020; el total 
de ingresos estimados de capital para el año 2021 es de USD 86.025.560 
Millones, que representa el 36% del ingreso total del año 2021, se aspira 
que para el 2021 los ingresos de capital se mantenga respecto al año 
anterior. 
 

Figura 5.  Total Ingresos de Financiamiento GAD 

Municipal de Cuenca 

 
Fuente: Dirección Financiera, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como se puede apreciar en la figura 5., el total de ingresos de 
financiamiento para el año 2018 es de USD 90.999.659 Millones, que 
representa el 33% del ingreso total del año 2018; el total de ingresos de 
financiamiento para el año 2019 es de USD 60.848.307 Millones, que 
representa el 28% del ingreso total del año 2019, con una disminución 
del 5% respecto al año anterior; el total de ingresos de financiamiento 
para el año 2020 es de USD 72.908.186 Millones, que representa el 30% 
del ingreso total del año 2020, con un incremento del 2% respecto al año 
anterior; el total de ingresos estimados de financiamiento para el año 

94.850.625

76.969.211
86.025.560 86.025.560

0

20.000.000

40.000.000

60.000.000

80.000.000

100.000.000

Tp 2018 Tp 2019 Tp 2020 Estimación Tp
2021

M
ill

o
n
e

s 
d
e

 U
S

D

Años

Total Ingresos de Capital

90.999.659

60.848.307
72.908.186 72.908.186

0

20.000.000

40.000.000

60.000.000

80.000.000

100.000.000

Tp 2018 Tp 2019 Tp 2020 Estimación Tp
2021

M
ill

o
n

e
s 

d
e
 U

S
D

Años



 

 
 
 

 63 

2021 es de USD 72.908.186 Millones, que representa el 30% del ingreso 
total del año 2021, se aspira que los ingresos de financiamiento no 
disminuyan respecto al año anterior en contexto de pandemia y crisis 
económica.  
 

Figura 6.  Porcentaje en Función de Grupo Ingresos 

 
Fuente: Dirección Financiera, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

Como podemos observar en la figura 6. En lo que corresponde a los 
ingresos corrientes (Impuestos, Tasas y contribuciones, Venta de bienes 
y servicios, Rentas de inversiones y multas, Transferencias y donaciones 
corrientes, Otros ingresos) en el periodo comprendido entre el año 2018 
al 2021 observamos un incremento entre el 2% y 4%.  
 

En lo que corresponde a los ingresos de capital (Venta de activos no 
financieros, Recuperación de inversiones, Transferencias y donaciones 

de capital e inversión) en el periodo comprendido entre el año 2018 al 
2021 observamos que no existe una mayor variación que está en el 1%. 
 

En lo que corresponde a los ingresos de financiamiento (Financiamiento 
público, Saldos disponibles, Cuentas pendientes por cobrar, Ventas 
anticipadas) en el periodo comprendido entre el año 2018 al 2021 
observamos una variación entre el 2% y 5%. 
 

Figura 7.  Porcentajes Anuales por grupo de Ingreso  

 
Fuente: Dirección Financiera, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 
Como podemos observar en la figura 7., los mayores ingresos del GAD 
Municipal de Cuenca en el periodo de los años comprendidos entre el 
2018 al 2021 se concentran en Transferencias y donaciones; y en 
financiamiento público con un 23% para los años 2020 y 2021.  
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Gastos Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Cuenca (Millones USD) 
 
Tabla 3.  Gastos Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Cuenca 

Grupo Descripción  Año 2018  Año 2019  Año 2020 Estimación 
Año 2021 

51 Gastos en 
personal 

11.868.541 13.082.27
2,00 

13.726.299,0
0 

13.726.299,0
0 

53 Bienes y 
servicios de 
consumo 

9.768.966 7.223.607,
00 

6.125.059,00 6.125.059,00 

56 Gastos 
financieros 

4.669.753 3.085.952,
00 

7.144.220,00 7.144.220,00 

57 Otros gastos 
corrientes 

802.000 966.000,0
0 

699.302,00 699.302,00 

58 Transferenci
as 

Corrientes 

1.730.268 2.506.764,
00 

2.632.131,00 2.632.131,00 

71 Gastos en 
personal 

para 
inversión 

16.173.598 14.767.82
9,00 

19.499.559,0
0 

19.499.559,0
0 

73 Bienes y 
servicios 

para 
inversión 

31.410.932 27.395.52
3,00 

43.456.681,0
0 

43.456.681,0
0 

75 Obras 
públicas 

154.494.71
1 

95.381.68
9,00 

89.185.590,0
0 

89.185.590,0
0 

77 Otros gastos 
de inversión 

11.000 680.269,0
0 

1.007.300,00 1.007.300,00 

78 Transferenci
as y 

donaciones 
para 

inversión 

16.082.920 16.428.78
8,00 

15.535.671,0
0 

15.535.671,0
0 

84 Bienes de 
larga 

duración 

9.950.349 8.366.676,
00 

11.430.903,0
0 

11.430.903,0
0 

96 Amortizació
n de la 
deuda 
pública 

4.196.617 11.068.18
8,00 

19.734.921,0
0 

19.734.921,0
0 

98 Pasivo 
circulante 

4.790.000 13.723.16
8,00 

9.000.000,00 9.000.000,00 

Total Gastos 265.949.65
5 

214.676.7
25 

239.177.636 239.177.636 

Fuente: Dirección Financiera, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
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Figura 8.  Total de Gastos Anuales  

 
Fuente: Dirección Financiera, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

Como podemos observar en la Tabla 3., los gastos realizados por el GAD 
Municipal de Cuenca en el periodo del año 2018 al 2021 suma un total 
de USD 958.981.652 Millones. 
 
En el año 2018 el GAD Municipal de Cuenca tiene un gasto total de USD 

265.949.655 Millones que representa el 28% del total de gastos en 

cuatro años de análisis; para el año 2019 el total de gastos es de USD 

214.676.725 Millones, que representa el 22% del total de gastos en 

cuatro años de análisis, existiendo una reducción de USD 51.272.930 

Millones que representa el 6% con respecto al año 2018; para el año 

2020 tiene un gasto total de USD 239.177.636 Millones, que representa 

el 25% del total de gastos en cuatro años, existiendo un incremento de 

USD 24.500.911 Millones con respecto al año 2019; para el año 2021 se 

estima que el total de gastos de USD 239.177.636 Millones, que 

representa el 25% del total de gastos en cuatro años, se aspira que el 

gasto se mantenga para el año 2021 en contexto de pandemia y crisis 

económica. 

Figura 9.  Total de Gastos Corrientes  

 
Fuente: Dirección Financiera, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 9., el total de gastos corrientes para 

el año 2018 es de USD 28.839.528 Millones, que representa el 11% del 

gasto total del año 2018; el total de gastos corrientes para el año 2019 

es de USD 26.864.595 Millones, que representa el 13% del gasto total del 

año 2019, con un incremento del 2% respecto al año anterior; el total de 

gastos corrientes para el año 2020 es de USD 30.327.011 Millones, que 

representa el 13% del gasto total del año 2020; el total de gastos 

corrientes estimados para el año 2021 es de USD 30.327.011 Millones, 

que representa el 13% del gasto total del año 2021. 
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Figura 10.  Total de Gastos de Inversión  

 
Fuente: Dirección Financiera, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 10., el total de gastos de inversión 

para el año 2018 es de USD 218.173.161 Millones, que representa el 82% 

del gasto total del año 2018; el total de gastos de inversión para el año 

2019 es de USD 154.654.098 Millones, que representa el 72% del gasto 

total del año 2019, con una disminución del 10% respecto al año anterior; 

el total de gastos de inversión para el año 2020 es de USD 168.684.801 

Millones, que representa el 71% del gasto total del año 2020, con una 

disminución del 1% respecto al año anterior; el total de gastos de 

inversión que se estima para el año 2021 es de USD 168.684.801 

Millones, que representa el 71% del gasto total del año 2021. 

 

 
 
 
 

Figura 11.  Total de Gastos de Capital  

 
Fuente: Dirección Financiera, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 
Como podemos observar en la figura 11., el total de gastos de capital 

para el año 2018 es de USD 9.950.349 Millones, que representa el 4% del 

gasto total del año 2018; el total de gastos de capital para el año 2019 es 

de USD 8.366.676 Millones, que representa el 4% del gasto total del año 

2019; el total de gastos de capital para el año 2020 es de USD 11.430.903 

Millones, que representa el 5% del gasto total del año 2020; el total de 

gastos de capital que se estima para el año 2021 es de USD 11.430.903 

Millones, que representa el 5% del gasto total del año 2021. 

 

 
 
 
 
 
 
 

218.173.161

154.654.098 168.684.801 168.684.801

0

50.000.000

100.000.000

150.000.000

200.000.000

250.000.000

Tp 2018 Tp 2019 Tp2020 Estimación Tp
2021

M
ill

o
n

e
s 

U
S

D

Años

Total de Gastos de Inversión GAD Municipal de Cuenca

9.950.349
8.366.676

11.430.903 11.430.903

0

5.000.000

10.000.000

15.000.000

Tp 2018 Tp 2019 Tp2020 Estimación Tp
2021

M
ill

o
n

e
s 

d
e
 U

S
D

Años

Total de Gastos de Capital 



 

 
 
 

 67 

Figura 12.  Total de Gastos de Aplicación del 

Financiamiento 

 
Fuente: Dirección Financiera, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 12., el total de gastos de Aplicación 

del Financiamiento para el año 2018 es de USD 8.986.617 Millones, que 

representa el 3% del gasto total del año 2018; el total de gastos de 

Aplicación del Financiamiento para el año 2019 es de USD 24.791.356 

Millones, que representa el 12% del gasto total del año 2019, con un 

incremento del 9% respecto al año anterior; el total de gastos de 

Aplicación del Financiamiento para el año 2020 es de USD 28.734.921 

Millones, que representa el 12% del gasto total del año 2020; el total de 

gastos de Aplicación del Financiamiento que se estima para el año 2021 

es de USD 28.734.921 Millones, que representa el 12% del gasto total del 

año 2021, manteniéndose constante la aplicación de financiamiento 

durante los años 2019, 2020 y 2021.  

Figura 13.  Porcentajes Anuales por Grupo de Gasto  

 
Fuente: Dirección Financiera, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 13., los mayores gastos del GAD 
Municipal de Cuenca en el periodo de los años comprendidos entre el 
2018 al 2021 se concentran en los gatos de inversión (Gastos en personal 
para inversión, Bienes y servicios para inversión, Obras públicas, Otros 
gastos de inversión, Transferencias y donaciones para inversión), 
teniendo el gasto más alto en el año 2018 con un 82% del total de gastos 
de ese año, la inversión para los años 2019 al 2021 se mantienen en el 
rango de 71 al 72% de gastos de inversión. 
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Figura 14.  Porcentaje de Gastos Anuales por Clasificación Presupuestaria de Gastos 

 
Fuente: Dirección Financiera, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

 
Como podemos observar en la figura 14., los mayores gastos del GAD Municipal de Cuenca en el periodo de los años comprendidos entre el 2018 al 2021 
se concentran en obras públicas con un 58%, 44%, 37% y 37% respectivamente; otro rubro que en menor medida se concentran los gastos son en los que 
corresponden a bienes y servicios para inversión.  
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1.3.3. DIAGNÓSTICO FINANCIERO EMPRESAS MUNICIPALES 

1.3.3.1. Empresa pública municipal de Desarrollo Económico ς EDEC 

EP 

Es una empresa que tiene personería jurídica con derecho público, con 

patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera, 

económica, administrativa y de gestión, que opera sobre bases 

comerciales.  

La EDEC EP orienta su acción con criterios de eficiencia, racionalidad y 

rentabilidad social, preservando el ambiente, promoviendo el desarrollo 

sustentable, integral y descentralizado de las actividades económicas de 

acuerdo con la Constitución, siendo su objeto social el siguiente42:  

a) Participar activamente en la construcción de un sistema 

económico, justo, democrático, productivo, solidario y sostenible 

basado en la distribución igualitaria de los beneficios del desarrollo, 

de los medios de producción y en la generación de trabajo digno y 

estable;  

b) Crear infraestructura y servicios complementarios que faciliten la 

óptima operación de unidades empresariales, contribuyendo al 

adecuado uso del suelo y el ordenamiento territorial de la ciudad, 

en observancia de la normativa y planificación municipales;  

c) Prestar facilidades de emplazamientos y ubicación para el 

beneficio de pequeñas, medianas y grandes empresas, con servicios 

                                                           

 

42 Art. 2. Ordenanza de constitución, organización y funcionamiento de la empresa pública municipal 
de desarrollo económico ς EDEC EP. 11 noviembre 2010. 

de infraestructura básica, que sean eficientes y eficaces y a precios 

reales;  

d) Impulsar unidades empresariales, que fomenten la creación de 

nuevas plazas de empleo;  

e) Contribuir a la racionalización de emplazamientos y uso del suelo 

comercial e industrial;  

f) Invertir en desarrollos para emplazamiento industrial, de 

conformidad con la normativa municipal vigente, y, procurar la 

instalación en los mismos de proyectos productivos públicos y 

privados;  

g) Mejorar la calidad y prestación de los servicios del actual parque 

industrial y los que se crearen en Cuenca;  

h) Coadyuvar los proyectos de la Corporación Municipal, 

particularmente aquellos relacionados con el desarrollo económico;  

i) Promover, directamente o en asociación con terceros, la más 

amplia gama de actividades comerciales, inmobiliarias, productivas, 

turísticas y culturales relacionadas con los objetivos antes descritos;  

j) Promover directamente y fomentar el desarrollo de actividades 

industriales y de pequeña industria en el cantón Cuenca, es decir, 

actividades de transformación, inclusive en la forma, de materias 

primas o de productos semielaborados; en artículos finales o 

intermedios; y,  
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k) Promover e impulsar el desarrollo, la promoción y revalorización 

de las actividades artesanales, la artesanía y arte popular, 

promoviendo y brindando asistencia a quienes se dediquen a las 

labores de producción de bienes o artesanías y que transforman 

materia prima con predominio de la labor fundamentalmente 

manual, con auxilio o no de máquinas, equipos y herramientas. 

l) Promover directamente y fomentar la gestión de actividades 

turísticas en el cantón Cuenca. 

Ingresos y Patrimonio de EDEC EP 

Son recursos de la Empresa los siguientes43:  

a) Ingresos corrientes, que provinieren de las fuentes de financiamiento 

que se derivaren de su poder de imposición, de la prestación de servicios, 

de la comercialización de bienes y de su patrimonio; rentas e ingresos de 

la actividad empresarial; rentas e ingresos patrimoniales y otros ingresos 

no especificados que provengan de la actividad de la Empresa; ingresos 

de capital; recursos provenientes de la venta de bienes; de la 

contratación de crédito público o privado, externo o interno; venta de 

activos; donaciones; y,  

b) Transferencias constituidas por las asignaciones del I. Concejo 

Cantonal, las del Gobierno Central y otras instituciones públicas, y 

privadas, para fines generales o específicos.  

El patrimonio de la Empresa se incrementará44:  

                                                           

 

43 Art. 40. Ibídem. 

a) Por los aportes que en dinero o en especie hiciere la I. 

Municipalidad de Cuenca, sus empresas municipales o cualquier 

otra institución del Estado.  

b) Por los bienes que adquiera en lo sucesivo por cualquier título, 

así como las rentas que los mismos produzcan.  

c) Por las donaciones, herencias, subvenciones o legados que se 

aceptaren.  

d) Del producto de cualquier otro concepto que la ley permita.  

La conservación y acrecentamiento del patrimonio se fijan como norma 

permanente de acción de las autoridades de la Empresa.  

Misión: Gestionar oportunidades de emprendimientos sostenibles y 

sustentables que dinamicen la economía del Cantón Cuenca para 

bienestar de sus ciudadanos. 

Visión: Ser una empresa pública reconocida con un modelo de gestionar 

competitivo y solidario que vincula lo social y ambiental al desarrollo 

económico del país 

La política de la Empresa EDEC va dirigida al fomento del talento humano 

a través de la vinculación con el sector privado, público, la Academia y la 

sociedad organizada. Estamos comprometidos con los sectores 

vulnerables del cantón, artesanos, comerciantes e industriales, para 

brindar un servicio con ŜŬŎƛŜƴŎƛŀ, ŜŬŎŀŎƛŀ y transparencia en su accionar. 

44 Art. 43. Ibídem. 
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Ingresos, Empresa Pública Municipal de Desarrollo Económico ς EDEC ς 

EP (Millones USD) 

Tabla 4.   Ingresos, Empresa Pública Municipal de Desarrollo 

Económico ς EDEC 

Grupo Descripción  Año 
2018 

 Año 
2019 

 Año 
2020 

Estimación 
Año 2021 

11 Impuestos                   
-    0 0 0,00 

13 Tasas y 
Contribuciones 

                  
-    0 0 0,00 

14 Venta de bienes y 
servicios 

         
138.133  94.780 309.000 360.000,00 

17 Renta de 
inversiones y 
multas 

      
1.529.280  

1.748.781 1.985.574 2.084.853 

18 Transferencias y 
donaciones 
corrientes 

      
1.300.000  

479.937 300.000 800.000 

19 Otros ingresos            
23.065  182.007 12.520 13.021 

24 Venta de activos no 
financieros 

         
553.220  

181.942 696.564 336.000 

27 Recuperación de 
inversiones 

                  
-    0 0 0,00 

28 Transferencias y 
donaciones 

                  
-    0 0 0,00 

36 Financiamiento 
público 

                  
-    983.311 0 500.000 

37 Saldos disponibles           
125.756  56.290 614.230 130.000 

38 Cuentas 
pendientes por 
cobrar 

                  
-    

11.736 0 0,00 

Total Ingresos       
3.669.454  

      
3.738.784  

      
3.917.888  

      
4.223.874  

Fuente: EDEC ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
 

 

Figura 15.  Figura Porcentaje de Gastos Anuales por 

Clasificación Presupuestaria de Gastos 

 

Fuente: EDEC ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
 

El total de Ingresos de la EDEC ς EP en el periodo año 2018 al 2021 suma 
un total de USD     15.550.000 Millones. 
 
Como podemos observar en la figura 15., el ingreso total de la EDEC ς EP 

para el año 2018 es de USD 3.669.454 Millones, que representa el 24% 

del total de ingresos en cuatro años de análisis; el ingreso total de la EDEC 

ς EP para el año 2019 es de USD 3.738.784 Millones, que representa el 

24% (incremento de USD 69.330 Miles) del total de ingresos en cuatro 

años de análisis; el ingreso total de la EDEC ς EP para el año 2020 es de 

USD 3.917.888 Millones, que representa el 25% (incremento de USD 

3.669.454 3.738.784 
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179.105  Miles) del total de ingresos en cuatro años de análisis; el ingreso 

total de la EDEC ς EP para el año 2021 se estima  USD 4.223.874 Millones, 

que representa el 27% (incremento de USD  305.986 Miles) del total de 

ingresos en cuatro años de análisis. 

Figura 16.  Total de Ingresos Corrientes EDEC EP 

 

Fuente: EDEC ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
 

Como podemos observar en la figura 16., el total de ingresos corrientes 

para el año 2018 es de USD 2.990.478 Millones, que representa el 81% 

del ingreso total de la EDEC ς EP del año 2018; el total de ingresos 

corrientes para el año 2019 es de USD 2.505.505 Millones, que 

representa el 67% del ingreso total de la EDEC ς EP del año 2019, con una 

reducción del 14% respecto al año 2018; el total de ingresos corrientes 

para el año 2020 es de USD 2.607.094 Millones, que representa el 61% 

del ingreso total de la EDEC ς EP del año 2020; el total de ingresos 

corrientes para el año 2021 es de USD  3.257.874 Millones, que 

representa el 77% del ingreso total de la EDEC ς EP del año 2021, con un 

incremento del 10% respecto al año 2020. 

 

Figura 17.  Total de Ingresos de Capital EDEC EP 

 

Fuente: EDEC ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 
Como podemos observar en la figura 17., el total de ingresos de capital 
para el año 2018 es de USD 553.220 Miles, que representa el 15% del 
ingreso total del año 2018; el total de ingresos de capital para el año 2019 
es de USD 181.942 Miles, que representa el 5% del ingreso total del año 
2019, con una disminución del 10% respecto al año anterior; el total de 
ingresos de capital para el año 2020 es de USD 696.564 Miles, que 
representa el 18% del ingreso total del año 2020, con un decremento del 
13% respecto al año anterior; el total de ingresos estimados de capital 
para el año 2021 es de USD 336.000 Miles, que representa el 8% del 
ingreso total del año 2021, se estima una disminución del 10% respecto 
al año anterior.  
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Figura 18.  Total de Ingresos de Financiamiento EDEC EP 

 
Fuente: EDEC ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
 

Como podemos observar en la figura 18., el total de ingresos de 
financiamiento para el año 2018 es de USD 125.756 Miles, que 
representa el 3% del ingreso total del año 2018; el total de ingresos de 
financiamiento para el año 2019 es de USD 1.051.337 Millones, que 
representa el 28% del ingreso total del año 2019, con un incremento del 
25% respecto al año anterior; el total de ingresos de financiamiento para 
el año 2020 es de USD 614.230 Miles, que representa el 16% del ingreso 
total del año 2020, con una disminución respecto al año anterior del 12%; 
el total de ingresos estimados de financiamiento para el año 2021 es de 
USD 630.000 Miles, que representa el 15% del ingreso total del año 2021, 
con una disminución del 1% respecto al año anterior. 
 

 

 

 

 

Figura 19.  Porcentaje de Ingresos Anuales según Grupo 

de Ingresos 

 
Fuente: EDEC ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 
Como podemos observar en la figura 19.  
En lo que corresponde a los ingresos corrientes (Impuestos, Tasas y 
contribuciones, Venta de bienes y servicios, Rentas de inversiones y 
multas, Transferencias y donaciones corrientes, Otros ingresos) en el 
periodo comprendido entre el año 2018 al 2021 observamos  una 
variación entre  el 10% y 14%, siendo el año 2018 con mayor ingreso 
corriente con 81%.  
 

En lo que corresponde a los ingresos de capital (Venta de activos no 
financieros, Recuperación de inversiones, Transferencias y donaciones 
de capital e inversión) en el periodo comprendido entre el año 2018 al 
2021 observamos una variación entre el 5% al 18%, siendo en el año 2020 
con el más alto ingreso de capital con un 18%. 
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anticipadas) en el periodo comprendido entre el año 2018 al 2021 
observamos una variación entre el 3% al 28%, siendo el año 2019 con 
más alto nivel de financiamiento con un 28% respecto al total de ingresos 
de ese año. 
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Figura 20.  Porcentajes Anuales por grupo de Ingreso 

 

Fuente: EDEC ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 20., los mayores ingresos de la EDEC ςEP  en el periodo de los años comprendidos entre el 2018 al 2021 se concentran 
en renta de inversiones y multas 42%, 47% y 51% respectivamente; el otro grupo de ingresos importante es referente a las transferencias y donaciones 
corrientes con 35%, 13% y 8% respectivamente. Para el año 2021 se estima la obtención de ingresos mediante impuestos en un 77%, así como la aplicación 
del financiamiento público en un 15% respecto al total anual de ingresos
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Gastos Empresa Pública Municipal de Desarrollo Económico ς EDEC ς 

EP (Millones USD) 

 

Tabla 5.  Gastos Empresa Pública Municipal de Desarrollo 

Económico ς EDEC ς EP 

Grupo Descripción Año 2018 Año 2019 Año 2020 
Estimación 
Año 2021 

51 
Gastos en 
personal 

395.366 462.428 474.113,86 474.114 

53 
Bienes y 

servicios de 
consumo 

64.635 80.894 83.636,70 87.819 

56 
Gastos 

financieros 
393.175 267.644 260.144,67 148.000 

57 
Otros gastos 
corrientes 

44.500 166.958 113.565,06 119.243 

58 
Transferencias y 
donaciones para 

corrientes 
12.322 25.000 25.000,00 26.250 

61 
Gastos en 
personal 

producción 
92.779 129.300 129.971,07 136.470 

63 
Bienes y 
servicios 

producción 
229.444 317.215 362.815,04 380.956 

67 
Otros egresos 
producción 

75    

71 
Gastos en 

personal para 
inversión 

73.026 84.690 78.225,28 82.137 

73 
Bienes y 

servicios para 
inversión 

388.006 296.781 339.421,96 856.393 

75 Obras públicas 196.917 46.879 10.100,00 429.104 

77 
Otros gastos de 

inversión 
- 16.717 1.185,00 1.244 

78 
Transferencias y 
donaciones para 

inversión 
- 0 0,00 0,00 

84 
Bienes de larga 

duración 
24.802 0 131.305,00 137.870 

96 
Amortización de 
la deuda pública 

1.267.191 1.076.298 
1.140.063,27 

 
1.244.275 

98 Pasivo circulante - 767.979 768.341,57 100.000 

Total Gastos 3.182.237 3.738.784 3.917.888 4.223.875 

Fuente: EDEC ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
 

 

 

Figura 21.  Total Gastos Anuales 

 
Fuente: EDEC ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
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Como podemos observar en la figura 21 los gastos realizados por la EDEC 
ς EP en el periodo del año 2018 al 2021 suma un total de USD 15.062.785  
Millones.  
 
En el año 2018 la EDEC ς EP tiene un gasto total de USD 3.182.237 

Millones que representa el 21% del total de gastos en cuatro años de 

análisis; para el año 2019 el total de gastos es de USD 3.738.784 Millones, 

que representa el 25% del total de gastos en cuatro años de análisis, 

existiendo un incremento del 4% que corresponde de USD 556.546 Miles 

con respecto al año 2018; para el año 2020 tiene un gasto total de USD   

3.917.888  Millones, que representa el 26% del total de gastos en cuatro 

años, existiendo un incremento del 1% de USD   179.105  Miles con 

respecto al año 2019; para el año 2021 se estima que el total de gastos 

de USD 4.223.875 Millones, que representa el 28% del total de gastos en 

cuatro años, se prevé un incremento del gasto del 2% equivalente a USD  

305.987 Miles con respecto al año 2020. 

Figura 22.  Total de Gastos Corrientes EDEC EP 

 
Fuente: EDEC ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 22 el total de gastos corrientes para 
el año 2018 es de USD 909.997 Miles, que representa el 29% del gasto 
total del año 2018; el total de gastos corrientes para el año 2019 es de 
USD 1.002.924 Millones, que representa el 27% del gasto total del año 
2019, con una disminución del 2% respecto al año anterior; el total de 
gastos corrientes para el año 2020 es de USD 956.460 Miles, que 
representa el 24% del gasto total del año 2020, con una disminución del 
3% respecto al año anterior; el total de gastos corrientes estimados para 
el año 2021 es de USD 855.426 Miles, que representa el 20% del gasto 
total del año 2021, se estima una disminución del 4% respecto al año 
anterior. 
 

 

 

 

Figura 23.  Total de Gastos de Producción  

 

Fuente: EDEC ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
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Como podemos observar en la figura 23 el total de Gastos de Producción 

para el año 2018 es de USD 322.298 Miles, que representa el 10% del 

gasto total del año 2018; el total de gastos de producción para el año 

2019 es de USD 446.516 Miles, que representa el 12% del gasto total del 

año 2019, con un incremento del 2% respecto al año anterior; el total de 

gastos de producción para el año 2020 es de USD 492.786 Miles, que 

representa el 13% del gasto total del año 2020, con un incremento del 

1% respecto al año anterior; el total de gastos de producción estimados 

para el año 2021 es de USD 517.426 Miles, que representa el 12% del 

gasto total del año 2021, con una disminución del 1% respecto al año 

anterior. 

 

 

 

 

Figura 24.  Total de Gastos de Inversión 

 
Fuente: EDEC ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
 

Como podemos observar en la figura 24 el total de gastos de inversión 

para el año 2018 es de USD 657.950 Miles, que representa el 21% del 

gasto total del año 2018; el total de gastos de inversión para el año 2019 

es de USD 445.067 Miles, que representa el 12% del gasto total del año 

2019, con una disminución del 9% respecto al año anterior; el total de 

gastos de inversión para el año 2020 es de USD 428.932 Miles, que 

representa el 11% del gasto total del año 2020, con una disminución del 

1% respecto al año anterior; el total de gastos de inversión que se estima 

para el año 2021 es de USD 1.368.878 Millones, que representa el 32% 

del gasto total del año 2021, con un incremento del 21% respecto al año 

anterior. 

 

 

 

 

 

Figura 25.  Total de Gastos de Capital 

 
Fuente: EDEC ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
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Como podemos observar en la figura 25 el total de gastos de capital para 

el año 2018 es de USD 24.802 Miles, que representa el 0,8% del gasto 

total del año 2018; el total de gastos de capital para el año 2019 no se 

registra; el total de gastos de capital para el año 2020 es de USD 131.305 

Miles, que representa el 3% del gasto total del año 2020; el total de 

gastos de capital que se estima para el año 2021 es de USD 137.870 

Miles, que representa el 3% del gasto total del año 2021, manteniéndose 

el porcentaje de gasto de capital respecto al año anterior. 

 

Figura 26.  Total de Gastos de Aplicación del 

Financiamiento 

Fuente: EDEC ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

Como podemos observar en la figura 26 el total de gastos de Aplicación 

del Financiamiento para el año 2018 es de USD 1.267.191 Miles, que 

representa el 40% del gasto total del año 2018; el total de gastos de 

Aplicación del Financiamiento para el año 2019 es de USD 1.844.277 

Millones, que representa el 49% del gasto total del año 2019, con un 

incremento del 9% respecto al año anterior; el total de gastos de 

Aplicación del Financiamiento para el año 2020 es de USD 1.908.405 

Millones, que representa el 49% del gasto total del año 2020, 

manteniéndose constante el gasto de aplicación del financiamiento 

respecto al año anterior; el total de gastos de Aplicación del 

Financiamiento que se estima para el año 2021 es de USD 1.344.275 

Millones, que representa el 32% del gasto total del año 2021, con una 

disminución del 17% respecto al año 2020. 
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Figura 27.  PORCENTAJES ANUALES POR GRUPO DE GASTO 

 

Fuente: EDEC ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 27 los mayores gastos de la EDEC - EP en el periodo de los años comprendidos entre el 2018 al 2021 se concentran 
en amortización de la deuda pública con un 40%, 29%, 29%, 29%  respectivamente;  también existe una concentración en el gasto en pasivo circulante y 
bienes y servicios para la inversión.   
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1.3.3.2. EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL  DE MOVILIDAD, TRÁNSITO 

Y TRANSPORTE DE CUENCA ς EMOV - EP 

El artículo 264 numeral 6, de la Constitución de la República del Ecuador 

establece que es competencia exclusiva de los gobiernos autónomos 

ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎΥ άtƭŀƴƛŬŎŀǊ, regular y controlar el tránsito 

ȅ Ŝƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ǎǳ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ŎŀƴǘƻƴŀƭέΣ ǎƛƴ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻ 

del principio de ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de 

servicios públicos previsto en el artículo 260 ibídem en concordancia con 

el artículo 126 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización.  

El artículo 30.4, de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, reconoce a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 

en el ámbito de sus competencias, las atribuciones de conformidad a la 

Ley, y a las ordenanzas que expidan para ǇƭŀƴƛŬŎŀǊ, regular y controlar el 

tránsito y el transporte, dentro de su jurisdicción. 

Con fecha 10 de mayo de 1999, se expidió la Ordenanza de tƭŀƴƛŬŎŀŎƛƽƴ, 

Organización y Regulación del Tránsito y Transporte Terrestre en el 

cantón Cuenca. Con fecha 25 de octubre del 2000, se publicó la 

Ordenanza de Constitución de la Empresa Pública Municipal de Servicio 

de Terminales de Transporte Terrestre de la Ciudad de Cuenca EMTET.   

Con fecha 26 de agosto del 2005 el I. Concejo Cantonal de Cuenca, 

ŜȄǇƛŘƛƽ ƭŀ άhǊŘŜƴanza que Norma el Establecimiento del Sistema de 

Revisión Técnica Vehicular de Cuenca y la Delegación de Competencias a 

/¦9b/!Lw9έΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ Ŏƻƴǎǘƛǘǳȅƽ ƭŀ /ƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ 

Mejoramiento del Aire de Cuenca, cuyo objeto central fue el  promover 

e implementar mecanismos adecuados para mejorar la calidad del aire 

del cantón Cuenca, protegiendo la salud y mejorando la calidad de vida 

de sus habitantes; así como llevar adelante el proceso de contratación y 

Ŭscalización permanente de la Operación de los Centros de Revisión y 

Control Vehicular, Ŭscalización del cumplimiento de la Revisión Técnica 

Vehicular de los automotores en la vía pública y administración general 

del Sistema de Revisión Vehicular. Es así como mediante Acuerdo 

Ministerial No. 0205 del 5 de octubre de 2005, el Ministro de Gobierno y 

Policía aprobó el estatuto social de creación de CUENCAIRE así como le 

dotó de personería jurídica, acuerdo publicado en el R.O No 132 del 25 

de octubre de 2005. 

con fecha 6 de octubre de 2006 expide la CODIFICACIÓN A LA 

ORDENANZA QUE NORMA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE 

REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR DE CUENCA Y LA DELEGACIÓN DE 

COMPETENCIAS A CUENCAIRE, CORPORACIÓN PARA EL MEJORAMIENTO 

59[ !Lw9 59 /¦9b/!Σ Ŝƴ Ŏǳȅƻ !ǊǘΦ н ǎŜ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ άaŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘe 

Ordenanza, se delega a CUENCAIRE. Las funciones y atribuciones 

necesarias con las que cuenta la I. Municipalidad de Cuenca, para la 

organización, ǇƭŀƴƛŬŎŀŎƛƽƴ y ejecución de la Revisión Técnica Vehicular y 

el monitoreo de la calidad del aire dentro del Cantón Cuenca, y todas 

aquellas actividades y procedimientos establecidos en la presente 

hǊŘŜƴŀƴȊŀΦέ 

La Constitución de la República y demás normas citadas, establecen que 

al GAD Municipal  de Cuenca, como Gobierno Autónomo 

Descentralizado, le corresponde dŜŬƴƛǊ el modelo de gestión de tránsito 

y transporte terrestre, en función de lo cual, y debido a que en el 

Suplemento del Registro hŬŎƛŀƭ número 48 del viernes 16 de  octubre de 

2009, se publicó la Ley Orgánica de Empresas Públicas (LOEP), en cuya 

Disposición Transitoria Primera dispuso que las empresas municipales 

existentes, para seguir  operando adecuarán su organización y 

funcionamiento a las normas previstas  en la referida Ley en un plazo no 
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mayor a ciento ochenta días contados a  partir de su expedición, el 

Concejo Cantonal de Cuenca el 9 de abril de 2010 aprobó la  

El Consejo Nacional de Competencias mediante Resolución N° 006-CNC-

2012, de fecha 26 de abril de 2012, publicada en el Suplemento del 

Registro hŬŎƛŀƭ N° 712 del 29 de mayo de 2012; ǘǊŀƴǎŬŜǊŜ la competencia 

para ǇƭŀƴƛŬŎŀǊ, regular y controlar el tránsito, el transporte terrestre y la 

seguridad vial, a favor de los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales del país, dotándoles de todas las facultades en la asignación 

del servicio que comprende todos sus procesos, para mejorar la 

movilidad en sus respectivas circunscripciones territoriales. 

La Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial mediante Resolución N° 051-DE-ANT-2012, de 

fecha 27 de septiembre de 2012, ŎŜǊǘƛŬŎŀ que el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Cuenca cumplió con los requisitos mínimos 

y se encuentra ejecutando entre otras la competencia de Títulos 

Habilitantes. 

En fecha 30 de octubre de 2012 el Concejo Cantonal de Cuenca, emite la 

Ordenanza por la que el Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 

Cuenca wŀǘƛŬŎŀ la Delegación a la Empresa Pública Municipal de 

Movilidad, Tránsito y Transporte, EMOV EP; regulación y control de 

tránsito, transporte y seguridad vial. 

 

Ingresos Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y 

Transporte de Cuenca ς EMOV EP (Millones USD) 

 

 

 

 

Tabla 6.  Ingresos Empresa Pública Municipal de Movilidad, 

Tránsito y Transporte de Cuenca ς EMOV EP 

Grupo Descripción  Año 2018  Año 2019  Año 2020 
Estimación 
Año 2021 

11 Impuestos  0 0 0 

13 
Tasas y 

Contribuciones 
4.850.029 4.743.721 3.802.518 4.273.119 

14 
Venta de bienes 

y servicios 
 0 0 0 

17 
Renta de 

inversiones y 
multas 

12.674.174 16.623.656 14.218.116 15.420.886 

18 
Transferencias y 

donaciones 
corrientes 

4.732.514 4.874.851 3.607.351 4.241.101 

19 Otros ingresos 115.503 91.107 44.185 67.646 

24 
Venta de activos 
no financieros 

0 0 0 0 

27 
Recuperación de 

inversiones 
0 0 0 0 

28 
Transferencias y 

donaciones 
0 0 0 0 

36 
Financiamiento 

público 
0 0 0 0 

37 
Saldos 

disponibles 
2.083.832 4.359.596 4.685.859 4.522.728 

38 
Cuentas 

pendientes por 
cobrar 

2.981.985 2.595.689 4.400.678 3.498.184 

Total Ingresos 27.438.038 33.288.620 30.758.707 32.023.663 

Fuente: EMOV ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
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Figura 28.  Total de Ingresos EMOV - EP 

Fuente: EMOV ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

El total de Ingresos de la EMOV ς EP en el periodo año 2018 al 2021  suma 
un total de USD 123.509.028 Millones USD. 
 
Como podemos observar en la figura 28, el ingreso total de la EMOV ς EP 

para el año 2018 es de USD 27.438.038 Millones, que representa el 22% 

del total de ingresos en cuatro años de análisis; el ingreso total para el 

año 2019 es de USD 33.288.620 Millones, que representa el 27% 

(incremento de USD 5.850.582 Millones), que representa el 5% respecto 

al año anterior;  el ingreso total para el año 2020 es de USD 30.758.707 

Millones, que representa el 25% (disminución de USD 2.529.913 

Millones) del total de ingresos en cuatro años de análisis, que representa 

el 2% respecto al año anterior; el ingreso total para el año 2021 se estima  

USD 32.023.663 Millones, que representa el 26% (incremento de USD 

1.264.957 Millones) del total de ingresos en cuatro años de análisis, que 

representa un incremento del 1% respecto al año anterior. 

Figura 29.  Total de Ingresos Corrientes 

Fuente: EMOV ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 29, el total de ingresos corrientes 

para el año 2018 es de USD  22.372.221 Millones, que representa el 82% 

del ingreso total de la EMOV ς EP del año 2018; el total de ingresos 

corrientes para el año 2019 es de USD 26.333.334 Millones, que 

representa el 79% del ingreso total del año 2019, con una disminución 

del 3% respecto al año 2018; el total de ingresos corrientes para el año 

2020 es de USD 21.672.170 Millones, que representa el 70% del ingreso 

total del año 2020, con una reducción del 9% respecto al año 2019; el 

total de ingresos corrientes estimados para el año 2021 es de USD  

24.002.752 Millones, que representa el 75% del ingreso total del año 

2021, con un incremento del 5% respecto al año 2020. 

En el periodo de análisis 2018 al 2021 la EMOV EP no reporta ingresos de 

capital. 
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Figura 30.  Total de Ingresos de Financiamiento 

 
Fuente: EMOV ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
 

Como podemos observar en la figura 30 el total de ingresos de 
financiamiento para el año 2018 es de USD 5.065.817 Millones, que 
representa el 18% del ingreso total del año 2018; el total de ingresos de 
financiamiento para el año 2019 es de USD 6.955.286 Millones, que 
representa el 21% del ingreso total del año 2019, con un incremento del 
3% respecto al año anterior; el total de ingresos de financiamiento para 
el año 2020 es de USD 9.086.537 Millones, que representa el 30% del 
ingreso total del año 2020, con un incremento respecto al año anterior 
del 9%; el total de ingresos estimados de financiamiento para el año 2021 
es de USD 8.020.911 Millones, que representa el 25% del ingreso total 
del año 2021, con una disminución del 5% respecto al año anterior. 
 

 

 

 

Figura 31.  Porcentaje de ingresos anuales, según Grupo 

de ingresos 

 
Fuente: EMOV ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 
Como podemos observar en la figura 31. 
En lo que corresponde a los ingresos corrientes (Impuestos, Tasas y 
contribuciones, Venta de bienes y servicios, Rentas de inversiones y 
multas, Transferencias y donaciones corrientes, Otros ingresos) en el 
periodo comprendido entre el año 2018 al 2021 observamos una 
variación del 12%, siendo el año 2018 con mayor ingreso corriente con el 
82% del total de ingreso anual.  
 

En lo que corresponde a los ingresos de capital (Venta de activos no 
financieros, Recuperación de inversiones, Transferencias y donaciones 
de capital e inversión), para los años 2018 y 2021 la EMOV EP no reporta 
ingresos en este rubro. 
 

En lo que corresponde a los ingresos de financiamiento (Financiamiento 
público, Saldos disponibles, Cuentas pendientes por cobrar, Ventas 
anticipadas) en el periodo comprendido entre el año 2018 al 2021 
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observamos una variación del 12%, siendo el año 2020 con más alto 
ingresos de financiamiento con el 30% en referencia al total de ingresos 
de ese año. 
Como podemos observar en la figura N°32 los mayores ingresos de la 
EMOV ς EP en el periodo de los años comprendidos entre el 2018 al 2021 

se concentran en la Renta de Inversiones y Multas con 46%, 50%, 46% y 
48% respectivamente; adicionalmente los ingresos se concentran en 
torno a las Tasas y Contribuciones, así como en las Transferencias y 
Donaciones Corrientes 
 

 

Figura 32.  Porcentaje de ingresos anuales, según Grupo de ingresos 

 

Fuente: EMOV ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
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Saldos disponibles

Cuentas pendientes
por cobrar

2018 0 18 0 46 17 0,42 0,00 0,00 0,00 0,00 8 11

2019 0,00 14 0 50 15 0,27 0,00 0,00 0,00 0,00 13 8

2020 0,00 12 0 46 12 0,14 0,00 0,00 0,00 0,00 15 14

2021 0,00 13 0 48 13 0,21 0,00 0,00 0,00 0,00 14 11

0

18

0

46

17

0,42 0,00 0,00 0,00 0,00

8
11

0,00

14

0

50

15

0,27 0,00 0,00 0,00 0,00

13

8

0,00

12

0

46

12

0,14 0,00 0,00 0,00 0,00

15 14

0,00

13

0

48

13

0,21 0,00 0,00 0,00 0,00

14
11

0

10

20

30

40

50

60

T
ít

u
lo

 d
e
l 
e
je

Clasificación Presupuestaria de Ingresos

Porcentaje Anuales por Grupo de Ingreso 

2018 2019 2020 2021



 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

86 
 

Gastos Empresa Pública Municipal  de Movilidad, Tránsito y 

Transporte de Cuenca ς EMOV EP (Millones USD) 
 

 

Tabla 7.   Gastos Empresa Pública Municipal  de Movilidad, 

Tránsito y Transporte de Cuenca ς EMOV EP 

Grupo Descripción Año 2018 Año 2019 Año 2020 Estimación 
Año 2021 

51 Gastos en 
personal 

2.022.762 3.157.359,0
9 

3.120.487 3.138.923 

53 Bienes y 
servicios de 
consumo 

662.099 
713.138,22 516.309 614.724 

56 Gastos 
financieros 

29.934 
6.338,09 0 3.169 

57 Otros gastos 
corrientes 

133.076 
197.237,75 164.715 180.976 

58 Transferenci
as o 

donaciones 
corrientes 

96.946 

122.917,29 154.995 138.956 

71 Gastos en 
personal 

para 
inversión 

8.768.728 
8.730.509,3

1 
12.600.361 10.665.435 

73 Bienes y 
servicios 

para 
inversión 

5.503.316 
4.109.852,4

0 
4.844.693 4.477.272 

75 Obras 
públicas 

178.279 
97.586,97 0 48.793 

77 Otros gastos 
de inversión 

314.154 2.231.778,7
0 

2.286.417 2.259.098 

78 Transferenci
as y 

donaciones 
para 

inversión 

0 

109.167,58 372.402 240.785 

84 Bienes de 
larga 

duración 

211.321 
741.630,85 1.575.658 1.158.645 

96 Amortización 
de la deuda 

pública 

434.885 
147.869,53 0 73.935 

97 Pasivo 
circulante 

1.771.666 1.784.070,2
4 

2.567.973 1.617.376 

Total Gastos 20.127.16
4 

22.149.456 28.204.00
9 

24.618.08
6 

Fuente: EMOV ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
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Figura 33.  Total Gastos Anuales EMOV - EP 

 
Fuente: EMOV ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 33 los gastos realizados por la 
EMOV ς EP en el periodo del año 2018 al 2021 suma un total de USD 
95.098.715 Millones.  
 
En el año 2018 la EMOV ς EP tiene un gasto total de USD 20.127.164 

Millones que representa el 21% del total de gastos en cuatro años de 

análisis; para el año 2019 el total de gastos es de USD        22.149.456 

Millones, que representa el 23% del total de gastos en cuatro años de 

análisis, existiendo un incremento de USD 2.022.292 Millones, 

equivalente al 2%  respecto al año anterior; para el año 2020 tiene un 

gasto total de USD 28.204.009 Millones, que representa el 30% del total 

de gastos en cuatro años, existiendo un incremento de USD 6.054.553 

Millones, equivalente al 7% con respecto al año 2019; para el año 2021 

se estima que el total de gastos de USD  24.618.086 Millones, que 

representa el 26 % del total de gastos en cuatro años, se prevé una 

reducción del 4% con respecto al año 2020. 

Figura 34.  Total de Gastos Corrientes 

 
Fuente: EMOV ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 34, el total de gastos corrientes de 
la EMOV ς EP para el año 2018 es de USD  2.944.816 Millones, que 
representa el 15% del gasto total del año 2018; el total de gastos 
corrientes para el año 2019 es de USD  4.196.990 Millones, que 
representa el 19% del gasto total del año 2019, con un incremento del 
4% respecto al año anterior; el total de gastos corrientes para el año 2020 
es de USD  3.956.505 Millones, que representa el 14% del gasto total del 
año 2020, con una reducción del 5% respecto al año anterior; el total de 
gastos corrientes estimados para el año 2021 es de USD  4.076.748 
Millones, que representa el 17% del gasto total del año 2021, con un 
incremento del 3% respecto al año anterior. 
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Figura 35.  Total de Gastos de Inversión 

 
Fuente: EMOV ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 35 el total de gastos de inversión 

para el año 2018 es de USD 14.764.476 Millones, que representa el 73% 

del gasto total del año 2018; el total de gastos de inversión para el año 

2019 es de USD  15.278.895 Millones, que representa el 69% del gasto 

total del año 2019, con una disminución del 4% respecto al año anterior; 

el total de gastos de inversión para el año 2020 es de USD  20.103.872 

Millones, que representa el 71% del gasto total del año 2020, con un 

incremento del 2% respecto al año anterior; el total de gastos de 

inversión que se estima para el año 2021 es de USD  17.691.383 Millones, 

que representa el 72% del gasto total del año 2021, con un incremento 

del 1% respecto al año 2020. 

 

 

 

 

 

Figura 36.  Total de Gastos de Capital 

 
Fuente: EMOV ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
 

Como podemos observar en la figura 36 el total de gastos de capital de 

la EMOV ς EP para el año 2018 es de USD  211.321 Millones, que 

representa el 1% del gasto total del año 2018; el total de gastos de capital 

para el año 2019 es de USD  741.631 Miles, que representa el 3,35 % del 

gasto total del año 2019, con un incremento del 2,35% respecto al año 

anterior; el total de gastos de capital para el año 2020 es de USD  

1.575.658 Miles, que representa el 6 % del gasto total del año 2020, con 

un incremento del 3% respecto al año anterior; el total de gastos de 

capital que se estima para el año 2021 es de USD  1.158.645 Miles, que 

representa el 5 % del gasto total del año 2021, con una disminución del 

1% respecto al año anterior. 
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Figura 37.  Total de Gastos de Aplicación del Financiamiento 

 

Fuente: EMOV ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 37 el total de gastos de Aplicación 

del Financiamiento de la EMOV ς EP para el año 2018 es de USD  

2.206.551 Miles, que representa el 11% del gasto total del año 2018; el 

total de gastos de Aplicación del Financiamiento para el año 2019 es de 

USD  1.931.940 Millones, que representa el 9% del gasto total del año 

2019, con una disminución del 2% respecto al año anterior; el total de 

gastos de Aplicación del Financiamiento para el año 2020 es de USD  

2.567.973 Millones, que representa el 9% del gasto total del año 2020, 

se mantiene el porcentaje respecto al año anterior; el total de gastos de 

Aplicación del Financiamiento que se estima para el año 2021 es de USD  

1.691.310 Millones, que representa el 7% del gasto total del año 2021, 

con una disminución del 2% respecto al año 2020. 

 

Figura 38.  Porcentaje de Gastos Anuales según Clasificación 

Presupuestaria de Gastos 

 

Fuente: EMOV ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 
Como podemos observar en la figura 38 los mayores gastos de la EMOV 
- EP en el periodo de los años comprendidos entre el 2018 al 2021 se 
concentran en Gastos de Inversión con un 73%, 69%, 71% y 72% anual 
respectivamente;  en los Gastos corrientes se concentran los gastos que 
no sobrepasan el 19% del gasto anual.  
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Figura 39.  Porcentaje Anuales según clasificación presupuestaria de Gastos  

 

Fuente: EMOV ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
 

Como podemos observar en la figura 39 los mayores gastos de la EMOV - EP en el periodo de los años comprendidos entre el 2018 al 2021 se concentran 

en Gastos en personal para la Inversión con un 44%, 39%, 45% y 43% anual respectivamente;  también existe una concentración en Bienes y Servicios 

para Inversión con un 27%, 19%, 17% y 18% respectivamente entre los años 2018 al 2021; los Gastos en Personal cuenta con una variación en los 4 años 

del 10 al 14% anual.   
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1.3.3.3. EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE SERVICIOS DE 

CEMENTERIOS, SALAS DE VELACIONES Y EXEQUIAS DEL 

CANTON CUENCA - EMUCE - EP 

El 11 de agosto del 1998, mediante Ordenanza se creó la Empresa Pública 

Municipal de Servicios de Cementerios, Salas de Velaciones y Exequias 

de la ciudad de Cuenca, como una persona jurídica de derecho público, 

con patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera, 

económica, administrativa y de gestión, que opera sobre bases 

comerciales y cuyo objetivo es la prestación de un servicio público 

fundamentada en la planificación, organización, administración, 

ejecución y operación de los servicios de cementerios, salas de 

velaciones, exequias, cremaciones y otros servicios afines o 

complementarios con estas actividades. 

La EMUCE EP, para el cumplimiento de sus fines y la prestación eficiente 

de los servicios públicos que presta, ejercerá las siguientes 

atribuciones45: 

Planificar, organizar y ejecutar de proyectos destinados a la prestación 

de los servicios públicos de cementerios, cremación, funerarias, salas de 

velaciones servicios exequiales y otros servicios complementarios; 

Organizar, modernizar y mejorar los servicios operacionales, auxiliares, 

complementarios y administrativos de la Empresa Municipal de Servicios 

                                                           

 

45 Art. 3. ordenanza que regula la creación, organización y funcionamiento de 

la empresa pública municipal de servicios de cementerios, salas de velaciones y 
exequias del cantón cuenca ς EMUCE EP. 06 de abril del 2010. 

de Cementerios, Salas de Velaciones y Exequias del cantón Cuenca- 

EMUCE EP; 

Reglamentar en el marco de las ordenanzas respectivas, la prestación y 

utilización de sus servicios. 

Controlar y supervisar los servicios funerarios que se presten en el 

cantón.  

Dotar de infraestructura física que permita las condiciones idóneas para 

su funcionamiento y una adecuada prestación de servicios. 

Imponer las sanciones administrativas por las violaciones e 

incumplimientos a las ordenanzas y reglamentos relativos a la prestación 

de sus servicios. 

Propender al desarrollo institucional, pudiendo para ello suscribir 

convenios y acuerdos, con personas naturales o jurídicas, organismos e 

instituciones, nacionales o internacionales, o participar con éstos en el 

cumplimiento de planes y programas de investigación, cooperación y 

otros; 

Fomentar la capacitación y especialización del personal en todos los 

niveles y áreas de EMUCE EP  

Fiscalizar directamente o indirectamente, con el concurso de terceros 

toda obra que tenga relación con sus funciones; 
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Emprender actividades económicas, dentro del marco de la Constitución 

y la ley, cuando lo requiera el interés general; 

Prestar todos los servicios antes descritos u otros complementarios, 

conexos o afines que pudieren ser considerados de interés público, 

directamente o a través de asociaciones con personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras, contratos de gestión compartida, 

alianzas estratégicas, convenios de cooperación interinstitucional con 

entidades públicas o privadas y otras formas de asociación permitidas 

por la Ley. 

Prestar o recibir asesoría o consultoría dentro del país o en el exterior; y,  

Todas las demás funciones establecidas en la Constitución y la ley.  

Misión: Brindar solidaridad, equidad y calidez a la comunidad, con ser- 

vicios exequiales, cementerio y acompañamiento psicológico frente al 

duelo. 

Visión: Para el 2019, ser una empresa sostenible y sustentable, con una 

imagen renovada para el bienestar de la comunidad, con servicios 

exequiales, cementerio y acompañamiento emocional frente al duelo. 

Política de la Empresa: Somos una empresa Pública Municipal y 

autónoma enfocada en el sector funerario y exequias, generando 

servicios de calidad para la ciudadanía, ofreciendo adecuados espacios y 

servicios integrales acorde a las necesidades y requerimientos de 

nuestros clientes, basados en principios de excelencia y solidaridad. 

Empresa Pública Municipal de Servicios de Cementerios, Salas de 

Velaciones y Exequias del Cantón Cuenca - EMUCE ς EP 

(Millones USD) 
 

Tabla 8.  Empresa Pública Municipal de Servicios de Cementerios, 

Salas de Velaciones y Exequias del Cantón Cuenca - 

EMUCE ς EP 

 

Grupo Descripción Año 2018 Año 2019 Año 2020 Estimación 

Año 2021 

11 Impuestos 
 

   
13 Tasas y Contribuciones 356.430 443.727 332.908,50 349.554 

14 Venta de bienes y 

servicios 

530.108 

507.898 383.896,06 403.091 

17 Renta de inversiones y 

multas 

17.522 

17.427 12.217,56 12.828 

18 Transferencias y 

donaciones corrientes 

 

  
- 

19 Otros ingresos 7.215 3.819 2.129,78 2.236 

24 Venta de activos no 

financieros 

1.213.355 

1.208.921 840.580,00 882.609 

27 Recuperación de 

inversiones 

 

  
- 

28 Transferencias y 

donaciones 

 

  
- 

36 Financiamiento  público 
 

  
- 

37 Saldos disponibles 235.394 449.379 797.489,00 420.000 

38 Cuentas pendientes por 

cobrar 

99.966 

106.141 100.000,00 105.000 
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Grupo Descripción Año 2018 Año 2019 Año 2020 Estimación 

Año 2021 
 

Total Ingresos 2.459.990 2.737.313 2.469.221 2.175.318 

Fuente: EMUCE ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
 
 

Figura 40.  Total Ingresos Anual 

EMUCE - EP 

 

Fuente: EMUCE ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
 

El total de Ingresos de la EMUCE ς EP en el periodo año 2018 al 2021  
suma un total de USD      9.841.842 Millones. 
Como podemos observar en la figura 40, el ingreso total de la EMUCE ς 

EP para el año 2018 es de USD 2.459.990 Millones, que representa el 25% 

del total de ingresos en cuatro años de análisis; el ingreso total de la 

EMUCE ς EP para el año 2019 es de USD 2.737.313 Millones, que 

representa el 28% (incremento de USD 277.323 Miles) del total de 

ingresos en cuatro años de análisis, que representa un incremento del 

3% respecto al año anterior; el ingreso total para el año 2020 es de USD 

2.469.221 Millones, que representa el 25% (con una disminución de USD 

268.092 Miles) del total de ingresos en cuatro años de análisis, que 

representa una disminución del 3% respecto al año anterior; el ingreso 

total para el año 2021 se estima  USD 2.175.318 Millones, que representa 

el 22 % (disminución de USD 293.902 Miles) del total de ingresos en 

cuatro años de análisis, que representa una disminución del 3% respecto 

al año anterior. 
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Figura 41.  Total de Ingresos Corrientes 

 

Fuente: EMUCE ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
 

Como podemos observar en la figura 41 el total de ingresos corrientes 

para el año 2018 es de USD  911274 Miles, que representa el 37% del 

ingreso total de la EMUCE ς EP del año 2018; el total de ingresos 

corrientes para el año 2019 es de USD 972871 Miles, que representa el 

36% del ingreso total del año 2019, con una reducción del 1% respecto 

al año 2018; el total de ingresos corrientes para el año 2020 es de USD 

731152 Miles, que representa el 30% del ingreso total del año 2020, con 

una reducción del 6% respecto al año 2019; el total de ingresos 

corrientes estimados para el año 2021 es de USD 767.709 Miles, que 

representa el 35% del ingreso total del año 2021, con una incremento del 

5% respecto al año 2020. 

 

 

 

 

Figura 42.  Total de Ingresos de Capital 

 

Fuente: EMUCE ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
 

Como podemos observar en la figura 42 el total de ingresos de capital de 

la EMUCE ς EP para el año 2018 es de USD 1213355 Millones, que 

representa el 49 % del ingreso total del año 2018; el total de ingresos de 

capital para el año 2019 es de USD 1208921  Millones, que representa el 

44 % del ingreso total del año 2019, con una disminución del 5% respecto 

al año anterior; el total de ingresos de capital para el año 2020 es de USD 

897489 Miles, que representa el 34% del ingreso total del año 2020, con 

una disminución del 10 % respecto al año anterior; el total de ingresos 

estimados de capital para el año 2021 es de USD 882.609 Miles, que 

representa el 41 % del ingreso total del año 2021, con un incremento del 

7%. 
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Figura 43.  Total de Ingresos de Financiamiento 

 

Fuente: EMUCE ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 43 el total de ingresos de 

financiamiento para el año 2018 es de USD 335360 Miles, que representa 

el 14% del ingreso total del año 2018; el total de ingresos de 

financiamiento para el año 2019 es de USD 555521Miles, que representa 

el 20% del ingreso total del año 2019, con un incremento del 6% respecto 

al año anterior; el total de ingresos de financiamiento para el año 2020 

es de USD 335.360 Millones, que representa el 36% del ingreso total del 

año 2020, con un incremento respecto al año anterior del 16%; el total 

de ingresos estimados de financiamiento para el año 2021 es de USD 

525.000 Miles, que representa el 24% del ingreso total del año 2021, con 

una disminución del 12 % respecto al año anterior. 

 

 

Figura 44.  Porcentaje de Ingresos Anuales según Grupo 

de Ingresos 

 

Fuente: EMUCE ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 44, en lo que corresponde a los 
ingresos corrientes (Impuestos, Tasas y contribuciones, Venta de bienes 
y servicios, Rentas de inversiones y multas, Transferencias y donaciones 
corrientes, Otros ingresos) en el periodo comprendido entre el año 2018 
al 2021 observamos una variación del 7%, siendo los años 2018 con más 
alto ingreso anual del 37%.  
 

En lo que corresponde a los ingresos de capital (Venta de activos no 
financieros, Recuperación de inversiones, Transferencias y donaciones 
de capital e inversión) en el periodo comprendido entre el año 2018 al 
2021 observamos una variación del 15%, siendo el 2018 con más alto 
ingreso de capital con el 49%.  
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En lo que corresponde a los ingresos de financiamiento (Financiamiento 
público, Saldos disponibles, Cuentas pendientes por cobrar, Ventas 
anticipadas) en el periodo comprendido entre el año 2018 al 2021 
observamos una variación del 10%, se prevé para el 2021  un 24% de 
ingreso de financiamiento. 
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Figura 45.  Porcentaje Anuales por Grupo de Ingreso  

 
Fuente: EMUCE ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 
Como podemos observar en la figura 45 los mayores ingresos de la EMUCE ς EP en el periodo de los años comprendidos entre el 2018 al 2021 se 
concentran en Venta de Activos no Financieros con 49%, 44%, 34% y 41% respectivamente, y Venta de Bienes y Servicios con 22%, 19%, 16% y 19% 
respectivamente. 
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Gastos Empresa Pública Municipal de Servicios de Cementerios, Salas 

de Velaciones y Exequias del Cantón Cuenca - EMUCE ς EP 

(Millones USD) 
 

Tabla 9.   Gastos Empresa Pública Municipal de Servicios de 

Cementerios, Salas de Velaciones y Exequias del Cantón 

Cuenca - EMUCE ς EP 

Grupo Descripción Año 2018 Año 2019 Año 2020 Estimación 
Año 2021 

51 Gastos en  
personal 

        
165.446  239.228,04 185.443,78 

  
194.715,97  

5 3   Bienes y 
servicios de 
consumo 

        
105.918  

51.757,83 28.127,42 

    
29.533,79  

56 Gastos 
financieros 

               
350      

                   -    

57 Otros gastos 
corrientes 

          
32.797  54.079,79 29.276 

    
30.740,26  

58 Transferencias o 
donaciones 
corrientes 

          
11.399  

7.964,35 14.099 

    
14.803,43  

6 1    Egresos en  
personal para la 
producción 

        
204.557  

195.676,29 194.953 

  
204.700,32  

63 Bienes y 
servicios para la 
producción 

        
312.828  

268.903,09 196.619 

  
206.450,29  

67  Otros egresos 
de producción 

            
4.861  1.732,74 7.298 

       
7.663,19  

7 1   Gastos en 
personal para  
inversión 

        
350.723  

353.018,15 400.985 

  
421.033,99  

73 Bienes y 
servicios para  
inversión 

        
502.921  

517.671,44 383.758 

  
402.946,22  

75 Obras públicas         
188.021    582.427 

  
611.548,39  

77 Otros gastos de 
inversión 

          
47.791  15.869,69 43.885 

    
46.079,67  

78 Transferencias y 
donaciones para 
inversión 

  

    
                   -    

84 Bienes de  larga 
duración 

          
41.677  23.359,65 5.000 

       
5.102,00  

96 Amortización de  
la deuda  pública 

          
26.800      

                   -    

9 7 Pasivo circulante         

  Total Gastos      
1.996.088  

     
1.729.261  

    
2.071.871,9  

       
2.175.318  

Fuente: EMUCE ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
 

Figura 46.  Total Gastos Anuales EMUCE - EP 

 

Fuente: EMUCE ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
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Como podemos observar en la figura 46 los gastos realizados por la 
EMUCE ς EP en el periodo del año 2018 al 2021 suma un total de USD 
7.972.539 Millones.  
 
En el año 2018 la EMUCE ς EP tiene un gasto total de USD 1.996.088 

Millones que representa el 25% del total de gastos en cuatro años de 

análisis; para el año 2019 el total de gastos es de USD 1.729.261 Millones, 

que representa el 22% del total de gastos en cuatro años de análisis, 

existiendo una disminución de USD 266.827 Miles con respecto al año 

2018; para el año 2020 tiene un gasto total de USD  2.071.872 Millones, 

que representa el 26% del total de gastos en cuatro años, existiendo un 

incremento de USD   342.611  Miles con respecto al año 2019; para el 

año 2021 se estima que el total de gastos de USD  2.175.318 Millones, 

que representa el 27 % del total de gastos en cuatro años, se prevé un 

incremento en el gasto de USD  103.446 Miles con respecto al año 2020. 

Figura 47.  Total de Gastos Corrientes 

 

Fuente: EMUCE ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 47 el total de gastos corrientes de 
la EMUCE ς EP para el año 2018 es de USD   315.909 Miles, que 
representa el 16% del gasto total del año 2018; el total de gastos 
corrientes para el año 2019 es de USD   353.030 Miles, que representa el 
20% del gasto total del año 2019, con un incremento del 4% de gasto 
corriente con respecto al año anterior; el total de gastos corrientes para 
el año 2020 es de USD   256.946 Miles, que representa el 12% del gasto 
total del año 2020, con una disminución del 8% de gasto corriente con 
respecto al año anterior; el total de gastos corrientes estimados para el 
año 2021 es de USD  269.793 Miles, que representa el 12% del gasto total 
del año 2021, se mantiene el porcentaje de gasto corriente respecto al 
año anterior. 
 

Figura 48.  Total de Gastos de Producción 

 

Fuente: EMUCE ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 48 el total de Gastos de Producción 

de la EMUCE ς EP para el año 2018 es de USD 522.246 Miles, que 

representa el 26% del gasto total del año 2018;  para el año 2019  el gasto 
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es de USD 466.312 Miles,  que representa el 27% del gasto total del año 

2019, el mismo que tiene un incremento del 1% respecto al año anterior; 

para el año 2020 el gasto total de Gastos de Producción es de USD 

398.870 Miles, que representa el 19 % del gasto total del año 2020; con 

un incremento del 8% respecto al año anterior; el total de gastos de 

producción estimados para el año 2021 es de USD  418.814 Miles, que 

representa el 19 % del gasto total del año 2021, manteniéndose el 

porcentaje de gasto de producción respecto al año anterior. 

Figura 49.  Total de Gastos de Inversión 

 

Fuente: EMUCE ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 49 el total de gastos de inversión 

para el año 2018 es de USD  1.089.456 Millones, que representa el 55% 

del gasto total del año 2018; el total de gastos de inversión para el año 

2019 es de USD  886.559 Miles, que representa el 51 % del gasto total 

del año 2019, con un incremento del 1% respecto al año anterior; el total 

de gastos de inversión para el año 2020 es de USD  1.411.055 Millones, 

que representa el 68 % del gasto total del año 2020, con un incremento 

del 17% respecto al año anterior; el total de gastos de inversión que se 

estima para el año 2021 es de USD  1.481.608 Millones, que representa 

el 68% del gasto total del año 2021, manteniéndose el porcentaje de 

gasto de inversión (68%) respecto al  año anterior. 

 

 

 

Figura 50.  Total de Gastos de Capital 

 

Fuente: EMUCE ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 50 el total de gastos de capital de 

la EMUCE ς EP para el año 2018 es de USD  41.677 Miles, que representa 

el 2% del gasto total del año 2018; el total de gastos de capital para el 

año 2019 es de USD  23.360 Miles, que representa el 1,4 % del gasto total 

del año 2019, con una disminución del 1,6 % respecto al año anterior; el 

total de gastos de capital para el año 2020 y 2021 se reporte no incurrir 

en estos gastos. 
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Figura 51.  Total de Gastos de Aplicación del Financiamiento 

 

Fuente: EMUCE ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
 

/ƻƳƻ ǇƻŘŜƳƻǎ ƻōǎŜǊǾŀǊ Ŝƴ Ŝƭ DǊłŦƛŎƻ bϲΧΦ Ŝƭ ǘƻtal de gastos de 

Aplicación del Financiamiento de la EMUCE ς EP para el año 2018 es de 

USD  26.800 Miles, que representa el 1% del gasto total del año 2018; los 

gastos de Aplicación del Financiamiento para los años 2019, 2020 y 2021 

la empresa no reporta gastos de aplicación de financiamiento. 

 

 

Figura 52.  Porcentaje de Gastos Anuales según Clasificación 

Presupuestaria de Gastos 

 

Fuente: EMUCE ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 
Como podemos observar en la figura  52 los mayores gastos de la EMUCE 
- EP en el periodo de los años comprendidos entre el 2018 al 2021 se 
concentran en Gastos de Inversión con un 55%, 51%, 68% y 68% 
respectivamente;  en los Gastos de Producción con un 26%, 27%, 19% y 
19% respectivamente.  
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Figura 53.  Porcentaje Anuales según clasificación presupuestaria de Gastos  

 

Fuente: EMUCE ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 53  los mayores gastos de la EMUCE - EP en el periodo de los años comprendidos entre el 2018 al 2021 se concentran 
en Bienes y Servicios para la Inversión con un 25%, 30%, 19% y 19% respectivamente;  también existe una concentración en Gastos en personal para 
inversión con un 18%, 20%, 19% y 19% respectivamente; obras publicas también se destaca sobre todo en los años 2020 y 2021, seguido por los gastos 
en Bienes y Servicios para la Producción y Egresos en Personal para la Producción. 
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1.3.3.4. EMPRESA MUNICIPAL DE RASTRO Y PLAZAS DEL GANADO 

DEL CANTON CUENCA ς EMURPLAG - EP 

La Empresa  EMURPLA-C cuenta con personería jurídica propia y 

autonomía administrativa y patrimonial, es la responsable de la 

organización, administración y operación de los servicios que sean 

necesarios para la matanza y faenamiento de todo tipo de ganado; 

distribución y transporte de carne en condiciones higiénicas y de calidad 

para el consumo humano; y de la industrialización y comercialización de 

los subproductos o derivados. Además de ello se encargará de impulsar 

la prestación de los servicios de la Plazas del Ganado y de aquellas 

actividades  que sean afines o complementarias46.  

Son deberes y atribuciones  de la Empresa los siguientes47: 

a.- Proporcionar los servicios de: recepción, vigilancia en  corrales, arreo, 

matanza, faenamiento, control  veterinario y de laboratorio, despacho, 

transporte y otros que fueren necesarios para la provisión y  distribución 

de carne procesada;  

b.- Efectuar la recaudación de los valores que por todo concepto se 

cobren por los servicios que preste de acuerdo con la Ley.  

c.- Organizar, dirigir y controlar el uso del servicio de las Plazas del 

Ganado; y, 

d.- Las demás atribuidas por la Ley y Ordenanzas vigentes.  

Para el cumplimiento de sus deberes, a la Empresa le corresponderá48: 

                                                           

 

46 Art. 3. ordenanza de constitución de la empresa municipal de rastro y plazas del ganado del cantón 
cuenca.  

a.- Planificar, organizar y controlar el funcionamiento del servicio de 

Rastro así como de las Plazas del Ganado  y los demás servicios afines a 

su actividad. 

 b.- Procurar una eficiente administración de los servicios. 

c.- Realizar estudios que permitan mejorar su estado económico, 

financiero y administrativo, los que serán puestos a consideración   del   

Directorio. 

d.- Coordinar, con las autoridades competentes, los planes y acciones 

que permitan un eficiente funcionamiento de los servicios que  brinda la 

empresa. 

e.- Recaudar e invertir correcta y eficientemente los recursos que por Ley 

y Ordenanza le asignaren para el desarrollo de sus actividades. 

f.- Expedir reglamentos,  instructivos y demás normas que se requiera 

para una correcta administración de los servicios que presta la Empresa. 

g.- Estudiar, elaborar especificaciones, presupuestos y planes de 

financiamiento de mantenimiento y construcción de obras. 

h.- Implantar sistemas adecuados de control en la prestación de los 

servicios; e, 

i.- Las demás que establezcan las leyes, ordenanzas y reglamentos. 

Misión: Brindar a la comunidad el servicio de faena de ganado así como 

el servicio de tratamiento y comercialización de productos, subproductos 

47 Art. 4. Ibídem. 
48 Art. 5. Ibídem. 
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y desechos generados; cumpliendo todos los estándares de calidad 

alimentaria y respetando el medio ambiente, a través de su talento 

humano competente y comprometido. 

Visión: Contar con instalaciones modernas y funcionales para el Recinto 

Ferial y la Planta de .ŜƴŜŬŎƛƻ Animal para la comercialización de 

Productos, Subproductos y desechos de alto valor agregado, 

fundamentada en un Modelo de Gestión ŜŬŎƛŜƴǘŜ y ŜŬŎŀȊ a través de 

alianzas estratégicas. 

Política de la Empresa: Proporcionar los servicios de: recepción, 

vigilancia en corrales, arreo, faenamiento, control veterinario ante y post 

- morten, despacho, transporte y otros que fueren necesarios para la 

provisión y distribución de carne procesada. 

 ω hǊƎŀƴƛȊŀǊΣ ŘƛǊƛƎƛǊ ȅ ŎƻƴǘǊƻƭŀǊ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ƭŀǎ Ǉƭŀzas de ganado 

dentro del Cantón Cuenca. 

ω tǊƻŎŜǎŀǊ ȅ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭƛȊŀǊ ƭƻǎ ŘŜǎŜŎƘƻǎ ƻǊƎłƴƛŎƻǎ ŘŜǊƛǾŀŘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ 

actividades de la empresa. 

ω 9ƭ ŜǎǘǳŘƛƻΣ ǇƭŀƴƛŬŎŀŎƛƽƴ y ejecución de proyectos destinados a la 

prestación, mejoramiento y ampliación de los servicios  públicos y de sus 

sistemas, buscando aportar soluciones convenientes, desde el punto de 

vista social, técnico, ambiental, económico y Ŭnanciero. 

ω Reglamentar en el marco de las ordenanzas respectivas, la prestación 

y utilización de sus servicios. 

ω LƳǇƻƴŜǊ ƭŀǎ ǎŀƴŎƛƻƴŜǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀǎ ǇƻǊ ƭŀǎ ǾƛƻƭŀŎƛƻƴŜǎ Ŝ 

incumplimientos a las ordenanzas y reglamentos relativos a la prestación 

de sus servicios de conformidad con la Ley. 

ω /ƻƴǘǊƻƭŀǊ ǉǳŜ ǎŜ ŎǳƳǇƭŀ Ŏƻƴ ƭŀ ǇƭŀƴƛŬŎŀŎƛƽƴ y se implemente la 

prestación de servicios, y que se desarrolle la construcción, ampliación, 

operación, mantenimiento y administración de los sistemas para la 

prestación de los mismos. 

 ω CƻƳŜƴǘŀǊ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ȅ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ en todos los 

niveles y áreas de la empresa. 

 

Ingresos - Empresa Municipal de Rastro y Plazas del Ganado del 

Cantón Cuenca - EMURPLAG ς EP (Millones USD) 

 

Tabla 10.   Ingresos - Empresa Municipal de Rastro y Plazas del 

Ganado del Cantón Cuenca - EMURPLAG ς EP 

Grupo Descripción 
 Año 
2018  Año 2019  Año 2020 

Estimación 
Año 2021 

11 
Impuestos 

  
0,00 0,00 0,00 

13 

Tasas y 
Contribucione
s 

1.909.54
3 

1.817.035,4
9 

1.159.636,0
3 

1.128.936,5
7 

14 

Venta de 
bienes y 
servicios 67.181 

53.511,88 14.884,08 19.179,86 

17 

Renta de 
inversiones y 
multas 536 

2.451,96 477,89 477,89 

18 

Transferencias 
y donaciones 
corrientes 0 

0,00 0,00 0,00 

19 Otros ingresos 3.209 3.757,21 0,00 145,68 
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24 

Venta de 
activos no 
financieros 0 

0,00 0,00 0,00 

27 
Recuperación 
de inversiones 0 

0,00 0,00 0,00 

28 
Transferencias 
y donaciones 0 

0,00 0,00 0,00 

36 
Financiamient
o público 0 

0,00 0,00 0,00 

37 
Saldos 
disponibles  

1.075.86
7 

1.341.312,2
7 

1.282.902,9
9 

1.380.166,0
6 

38 

Cuentas 
pendientes 
por cobrar 5.516 

68.274,17 28.903,70 46.736,66 

Total Ingresos 
3.061.85

2 3.286.343 2.486.805 2.575.643 

Fuente: EMURPLAG ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Figura 54.  Total Ingresos Anuales EMURPLAG 

  

Fuente: EMURPLAG ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

El total de Ingresos de la EMURPLAG ς EP en el periodo año 2018 al 2021  

suma un total de USD 11.410.642 Millones. 

Como podemos observar en la figura 54, el ingreso total de la EMURPLAG 

ς EP para el año 2018 es de USD 3.061.852 Millones, que representa el 

27% del total de ingresos en cuatro años de análisis; el ingreso total para 

el año 2019 es de USD 3.286.343 Millones, que representa el 29% del 

total de ingresos en cuatro años de análisis, con un incremento del 2% 

(USD 224.491 Miles) respecto al año anterior; el ingreso total para el año 

2020 es de USD 2.486.805 Millones, que representa el 22% del total de 

ingresos en cuatro años de análisis, con una disminución del 7% (USD 

799.538 Miles); el ingreso total para el año 2021 se estima  USD 

2.575.643 Millones, que representa el 23 % del total de ingresos en 

cuatro años de análisis,  con un incremento del 1% respecto al año 

anterior (USD 88.838 Miles). 

Figura 55.  Total de Ingresos Corrientes 

  

Fuente: EMURPLAG ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
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Como podemos observar en la figura 55 el total de ingresos corrientes 

de la EMURPLAG ς EP para el año 2018 es de USD  1.980.469 Millones, 

que representa el 65 % del ingreso total del año 2018; el total de ingresos 

corrientes para el año 2019 es de USD 1.876.757 Millones, que 

representa el 57 % del ingreso total del año 2019, con una disminución 

del 8% respecto al año 2018; el total de ingresos corrientes para el año 

2020 es de USD 1.174.998 Millones, que representa el 47 % del ingreso 

total del año 2020, con una reducción del 10% respecto al año 2020; el 

total de ingresos corrientes estimados para el año 2021 es de USD 

1.148.740 Millones, que representa el 45% del ingreso total del año 

2021, con una disminución del 2%  respecto al año 2021. 

Figura 56.  Total de Ingresos de Capital 

 

Fuente: EMURPLAG ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
 

Como podemos observar en la figura 56 el total de ingresos de capital de 

la EMURPLAG ς EP la empresa no reporta y no prevé para el año 2021 

ingresos en este rubro. 

 

 

Figura 57.  Total de Ingresos de Financiamiento 

  

Fuente: EMURPLAG ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 57 el total de ingresos de 

financiamiento de la EMURPLAG ς EP para el año 2018 es de USD 

1.081.383 Millones, que representa el 35% del ingreso total del año 

2018; el total de ingresos de financiamiento para el año 2019 es de USD 

1.409.586 Millones, que representa el 43% del ingreso total del año 

2019, con un incremento del 8% respecto al año anterior; el total de 

ingresos de financiamiento para el año 2020 es de USD 1.311.807 

Millones, que representa el 53% del ingreso total del año 2020, con un 

incremento respecto al año anterior del 10%; el total de ingresos 

estimados de financiamiento para el año 2021 es de USD 1.426.903 

Millones, que representa el 55% del ingreso total del año 2021, se prevé 

un incremento del 2% respecto al año anterior. 
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Figura 58.  Porcentaje de Ingresos Anuales según Grupo de 

Ingresos 

  

Fuente: EMURPLAG ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 
En lo que corresponde a los ingresos corrientes (Impuestos, Tasas y 
contribuciones, Venta de bienes y servicios, Rentas de inversiones y 
multas, Transferencias y donaciones corrientes, Otros ingresos) en el 
periodo comprendido entre el año 2018 al 2021 observamos una 
variación entre el 45% al 65%, siendo los años 2018 y 2019 con más alto 
incremento con el 65 % y 57 % respectivamente.  
 

En lo que corresponde a los ingresos de capital (Venta de activos no 
financieros, Recuperación de inversiones, Transferencias y donaciones 
de capital e inversión) en el periodo comprendido entre el año 2018 al 
2021 la empresa no se reporta ingresos, tampoco se prevé para el 2021 
ingresos de capital.  

 
En lo que corresponde a los ingresos de financiamiento (Financiamiento 
público, Saldos disponibles, Cuentas pendientes por cobrar, Ventas 
anticipadas) en el periodo comprendido entre el año 2018 al 2021 
observamos una variación entre el 20%, siendo los años 2020 y 2021 con 
más alto incremento con el 53% y se prevé 55% respectivamente. 
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Figura 59.  Porcentaje Anuales por Grupo de Ingreso  

  

 
Fuente: EMURPLAG ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 
 
Como podemos observar en la figura 59 los mayores ingresos de la EMURPLAG - EP en el periodo de los años comprendidos entre el 2018 al 2021 se 
concentran en Tasas y Contribuciones con 62%, 55%, 47% y 44% respectivamente, y Saldos Disponible con 35%, 41%, 52% y 54% respectivamente. 
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Gastos - Empresa Municipal de Rastro y Plazas del Ganado del Cantón 

Cuenca ς EMURPLAG ς EP (Millones USD) 

 

Tabla 11.  Gastos - Empresa Municipal de Rastro y Plazas del 

Ganado del Cantón Cuenca ς EMURPLAG ς EP 

Gru
po Descripción 

 Año 
2018 

 Año 
2019 

 Año 
2020 

Estimac
ión Año 
2021 

51 Egresos en personal 
346.78

8 
280.971

,36 
280.971

,36 
279.727

,68 

53 Bienes y servicios de consumo 
103.43

9 
78.028,

91 
78.028,

91 
77.960,

43 

56 Gastos financieros 0 356,96 0,00 368,42 

57 Otros gastos corrientes 13.283 
5.518,5

2 
5.518,5

2 
5.365,4

2 

58 
Transferencias y donaciones 
corrientes 11.265 

10.937,
64 

10.937,
64 

11.048,
23 

61 
Egresos en Personal para la 
Producción 

785.92
0 

732.412
,69 

791.884
,69 

733.198
,24 

63 
Bienes y servicios para 
Producción 

310.69
4 

311.889
,23 

311.889
,23 

305.769
,71 

67 Otros Egresos de Producción 15.879 
8.714,1

6 
8.714,1

6 
8.288,4

3 

71 
Gastos en personal para 
inversión 0 

0,00 0,00 0,00 

73 
Bienes y servicios para 
inversión 90.137 

114.860
,70 

62.200,
00 

716.435
,26 

75 Obras públicas 7.952 0,00 0,00 0,00 

77 Otros gastos de inversión 0 320,00 320,00 320,00 

78 
Transferencias y donaciones 
para inversión 0 

0,00 0,00 0,00 

84 Bienes de larga duración 86.785 

36.830,
24 

36.830,
24 

386.206
,81 

96 
Amortización de la deuda 
pública 0 

0,00 0,00 0,00 

97 Pasivo circulante 0 0,00 0,00 0,00 

Total Gastos 
1.772.

142 
1.580.8

40 
1.587.2

95 
2.524.6

89 

Fuente: EMURPLAG ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
 

Figura 60.  Total Gastos Anuales EMURPLAG - EP 

  

Fuente: EMURPLAG ς EP, 2020. 
Elaboración: GAD cantón Cuenca PDOT 2020 

 

Como podemos observar en la figura 60 los gastos realizados por la 
EMURPLAG ς EP en el periodo del año 2018 al 2021 suma un total de USD 
7.464.966 Millones.  
 
En el año 2018 la EMURPLAG ς EP tiene un gasto total de USD 1.772.142 

Millones que representa el 24% del total de gastos en cuatro años de 
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existiendo una disminución de USD 191.301 Miles con respecto al año 

2018; para el año 2020 tiene un gasto total de USD  1.587.295 Millones, 

que representa el 21% del total de gastos en cuatro años, existiendo un 

incremento de USD 6.454 Mil con respecto al año 2019; para el año 2021 

se estima que el total de gastos de USD 2.524.689  Millones, que 

representa el 34% del total de gastos en cuatro años, se prevé un 

incremento en el gasto de USD  937.394 Mies con respecto al año 2020. 

Figura 61.  Total de Gastos Corrientes 

  

Fuente: EMURPLAG ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 61 el total de gastos corrientes de 

la EMURPLAG ς EP para el año 2018 es de USD   474.775 Miles, que 

representa el 27% del gasto total del año 2018; el total de gastos 

corrientes para el año 2019 es de USD   375.813 Miles, que representa el 

24% del gasto total del año 2019, con una disminución del 3% respecto 

al año anterior; el total de gastos corrientes para el año 2020 es de USD   

375.456 Miles, que representa el 24% del gasto total del año 2020, 

manteniéndose constante  respecto al año 2019;  el total de gastos 

corrientes estimados para el año 2021 es de USD  374.470 Miles, que 

representa el 15% del gasto total del año 2021, que disminuye en 9% 

respecto al año 2020. 

Figura 62.  Total de Gastos de Producción 

  

Fuente: EMURPLAG ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 62 el total de Gastos de Producción 

de la EMURPLAG ς EP para el año 2018 es de USD 1.112.493Millones, 

que representa el 63% del gasto total del año 2018;  para el año 2019  el 

gasto es de USD 1.053.016 Millones,  que representa el 67% del gasto 

total del año 2019, el mismo que tiene un incremento del 4% respecto al 

año anterior; para el año 2020 el gasto total de Gastos de Producción es 

de USD 1.112.488 Millones, que representa el 70 % del gasto total del 

año 2020; con un incremento de 3% respecto al año anterior; el total de 

gastos de producción estimados para el año 2021 es de USD  1.047.256 

Millones, que representa el 41 % del gasto total del año 2021, con una 

disminución del 29 % respecto al año anterior. 
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Figura 63.  Total de Gastos de Producción 

 

Fuente: EMURPLAG ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 63 el total de gastos de inversión 

de la EMURPLAG ς EP para el año 2018 es de USD  98.089 Miles, que 

representa el 6% del gasto total del año 2018; el total de gastos de 

inversión para el año 2019 es de USD  115.181 Miles, que representa el 

7 % del gasto total del año 2019, con un incremento del 1% respecto al 

año anterior; el total de gastos de inversión para el año 2020 es de USD  

62.520 Millones, que representa el 4 % del gasto total del año 2020, con 

una disminución del 3% respecto al año anterior; el total de gastos de 

inversión que se estima para el año 2021 es de USD  716.755 Miles, que 

representa el 28% del gasto total del año 2021, con un incremento del 

24% respecto al año anterior. 

 

 

Figura 64.  Total de Gastos de Capital 

  

Fuente: EMURPLAG ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 64 el total de gastos de capital de 

la EMURPLAG ς EP para el año 2018 es de USD  86.785 Miles, que 

representa el 5% del gasto total del año 2018; el total de gastos de capital 

para el año 2019 es de USD  36.830 Miles, que representa el 2 % del gasto 

total del año 2019, con una disminución del 3 % respecto al año anterior; 

el total de gastos de capital para el año 2020 es de USD  36.830 Miles, 

que representa el 2 % del gasto total del año 2020, manteniéndose 

constante el porcentaje de gasto respecto al año anterior; el total de 

gastos de capital que se estima para el año 2021 es de USD  386.207 

Miles, que representa el 15 % del gasto total del año 2021, se prevé un 

incremento del 13% respecto al año anterior. 
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Figura 65.  Total de Gastos de Aplicación del Financiamiento 

  

Fuente: EMURPLAG ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 65 el total de gastos de Aplicación 

del Financiamiento de la EMURPLAG ς EP para los cuatro años de análisis 

no reporta gastos en este rubro, tampoco prevé gastos para el 2021. 

Figura 66.  Porcentaje de Gastos Anuales según Clasificación 

Presupuestaria de Gastos  

 

Fuente: EMURPLAG ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 66 los mayores gastos de la 
EMURPLAG ς EP en el periodo de los años comprendidos entre el 2018 
al 2021 se concentran en Gastos de Producción con un 63%, 67%, 70% y 
41% respectivamente; adicionalmente se concentran en Gastos 
Corrientes con un 27%, 24%, 24% y 15% respectivamente.  
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Figura 67.  Porcentaje Anuales según clasificación presupuestaria de Gastos  

 

Fuente: EMURPLAG ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
 

Como podemos observar en la figura 67 los mayores gastos de la EMURPLAG ς EP en el periodo de los años comprendidos entre el 2018 al 2021 se 
concentran en Egresos en Personal para la Producción con un 44%, 46%, 50% y 29% respectivamente;  también existe una concentración de gastos en 
Bienes y Servicios para Producción con un 18%, 20%, 20% y 12% respectivamente; seguido por los Egresos en Personal con un  20%, 18%, 18% y 11% 
respectivamente en los años de análisis.
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1.3.3.5. EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TELECOMUNICACIONES, 

AGUA POTABLE,  ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE 

CUENCA - ETAPA - EP 

 Es una empresa que tiene personería jurídica con derecho público, 

autonomía administrativa, financiera y patrimonial, su creación data del 

2 de enero de 1968 mediante Ordenanza Municipal. 

[ŀ 9ƳǇǊŜǎŀ tǵōƭƛŎŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ά9¢!t! 9tέ  ƻǊƛŜƴǘŀǊł ǎǳ ŀŎŎƛƽƴ Ŏƻƴ  

criterios de eficiencia, racionalidad y rentabilidad social, preservando el 

ambiente, promoviendo el desarrollo sustentable, integral y 

descentralizado de las  actividades económicas de acuerdo con la 

Constitución49. 

Visión: ά!ƭ нлмф ǎŜǊ ǳƴŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ȅ ǊŜƴǘŀōƭŜΣ Ŏƻƴ ǘŀƭŜƴǘƻ 

humano competente y comprometido, que brinda soluciones 

integrales e innovadoras, con presencia nacional, entregando servicios 

ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘΦέ 

Misión: ά{ƻƳƻǎ ǳƴŀ 9ƳǇǊŜǎŀ ǉǳŜ ƳŜƧƻǊŀ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ vida de los 

habitantes, ofreciendo servicios integrales e innovadores de 

telecomunicaciones, agua potable y saneamiento manteniendo los más 

altos estándares de calidad a través de una gestión económica, social y 

ŀƳōƛŜƴǘŀƭƳŜƴǘŜ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΦέ 

                                                           

 

49 GAD Municipal de Cuenca; ordenanza de constitución, organización y funcionamiento de la 
empresa pública municipal de  telecomunicaciones, agua potable, alcantarillado y saneamiento de 
cuenca - etapa ep. 14 de enero de 2010. 

ETAPA EP, para el cumplimiento de sus fines y la prestación eficiente, 

racional y rentable de servicios públicos, ejercerá las siguientes 

atribuciones50: 

El estudio, planificación y ejecución de proyectos destinados a la 

prestación, mejoramiento y ampliación de los servicios públicos y de sus 

sistemas, buscando aportar soluciones convenientes, desde el punto de 

vista social, técnico, ambiental, económico y financiero; 

La dotación, operación, mantenimiento, administración, control y 

funcionamiento de los servicios de telecomunicaciones, agua potable, 

alcantarillado y saneamiento, y, otros determinados por su Directorio, 

así como de los sistemas o infraestructuras requeridos para su 

prestación;  

Reglamentar en el marco de las ordenanzas respectivas, la prestación y 

utilización de sus servicios; 

Controlar y proteger las fuentes de agua y sus cursos de utilización actual 

y potencial, así como de los cuerpos receptores naturales y artificiales; 

Imponer las sanciones administrativas por las violaciones e 

incumplimientos a las ordenanzas y reglamentos relativos a la prestación 

de sus servicios, de conformidad con la Ley; 

 
50 Art. 4. Ibídem. 
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Controlar que se cumpla con la planificación y se implemente la 

prestación de servicios, así como  que se desarrolle la construcción, 

ampliación, operación, mantenimiento y administración de los sistemas 

y redes para prestación de los mismos; 

Propender al desarrollo institucional, pudiendo para ello suscribir 

convenios y acuerdos, con personas naturales o jurídicas, organismos e 

instituciones, nacionales o internacionales, o participar con éstos en el 

cumplimiento de planes y programas de  investigación y otros; 

Fomentar la capacitación y especialización de su personal en todos los 

niveles y áreas de la Empresa; 

Fiscalizar directamente o por intermedio de terceros, toda obra que 

tenga relación con sus funciones; 

Ejecutar  y coordinar políticas ambientales y programas de acción, 

dirigidos a proteger, cuidar y recuperar los recursos  hídricos y las fuentes 

de agua, los bosques y vegetación naturales del cantón y de las cuencas 

hídricas respectivas e impulsar programas  de saneamiento ambiental, la 

conservación del medio ambiente y el uso sustentable de los recursos 

naturales en armonía con el interés social; y, velar por la protección y 

restauración de la diversidad biológica en su área de operación; 

Emprender actividades económicas dentro del marco de la Constitución 

y la ley; 

Prestar todos los servicios antes descritos u otros complementarios, 

conexos o afines que pudieren ser considerados de interés público, 

directamente o a través de asociaciones con personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras, contratos de gestión compartida, 

alianzas estratégicas, convenios de cooperación interinstitucional con 

entidades públicas o privadas y otras formas de asociación permitidas 

por la Ley. 

De conformidad con la Constitución y la Ley Orgánica de Empresas 

Públicas, ETAPA EP en su calidad de entidad de derecho público podrá 

constituir empresas subsidiarias, filiales, agencias o unidades de negocio 

para la prestación de servicios públicos. Para este efecto, se necesitará 

la aprobación del Directorio con mayoría absoluta de votos de sus 

miembros. 

Para la prestación de los servicios de telecomunicaciones podrá 

constituir empresas subsidiarias filiales, agencias, unidades de negocios 

y toda forma de asociación comercial permitida por la ley.  

Prestar, directa, indirectamente o mediante asociación, los servicios de 

agua potable, alcantarillado, saneamiento, complementarios, conexos y 

afines que pudieren ser considerados como de interés ciudadano, y, 

otros que determinare el Directorio, en otras circunscripciones del 

territorio nacional, previo el cumplimiento de las normas legales 

aplicables; 

Prestar o recibir asesoría o consultoría dentro del país o en el exterior; y, 

Todas las demás funciones establecidas en la Constitución y la ley. 
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 Ingresos y Patrimonio de ETAPA - EP51: 

Ingresos corrientes, que provinieren de las fuentes de financiamiento 

que se derivaren de su poder de imposición, de la prestación de servicios 

de telecomunicaciones; agua potable, alcantarillado, saneamiento; otros 

servicios y de su patrimonio; contribuciones especiales de mejoras; 

rentas e ingresos de la actividad empresarial; rentas e ingresos  

patrimoniales y otros ingresos no especificados que provengan de la 

actividad de la Empresa; ingresos de capital; recursos provenientes de la 

venta de bienes; de la contratación de crédito público o privado, externo 

o interno;  venta de activos; donaciones; y, 

Transferencias constituidas por las asignaciones del I. Concejo Cantonal, 

las del Gobierno Central y otras instituciones públicas, y privadas, para 

fines generales o específicos. 

Art. 41.- Los títulos de crédito y más documentos exigidos por la ley para 

el cobro de tributos; derechos; ventas de materiales y otros se emitirán 

en la forma que establezcan las normas pertinentes. 

Art. 42.- El Patrimonio de la Empresa está constituido por todas las 

acciones, participaciones, títulos habilitantes, bienes tangibles e 

intangibles y demás activos y pasivos que posea ETAPA  al momento de 

expedición de la presente ordenanza; y todos aquellos que adquiera en 

el futuro.  

Art. 43.-  El patrimonio de la Empresa se incrementará: 

                                                           

 

51 Art. 40. ordenanza de constitución, organización y funcionamiento de la empresa pública 
municipal de  telecomunicaciones, agua potable, alcantarillado y saneamiento de cuenca - etapa ep. 
14 de enero de 2010. 

Por los aportes que en dinero o en especie hiciere la I. Municipalidad de 

Cuenca, sus empresas municipales  o cualquier otra institución del 

Estado.  

 Por los bienes que adquiera en lo sucesivo por cualquier título, así como 

las rentas que los mismos produzcan. 

Por las donaciones, herencias, subvenciones o legados que se aceptaren. 

Del producto de cualquier otro concepto que la ley permita. 

La ordenanza fue conocida, discutida y aprobada por el I. Concejo 

Cantonal en primer debate en sesión ordinaria del 23 de diciembre  de 

2009 y en segundo en sesión extraordinaria del 13 de enero de 2010.-  

Cuenca, 14 de enero de 2010. 
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Ingresos - Empresa Pública Municipal de Telecomunicaciones, Agua 

Potable,  Alcantarillado y Saneamiento de Cuenca - ETAPA ς EP 

(Millones USD) 
 

Tabla 12.  Ingresos - Empresa Pública Municipal de 

Telecomunicaciones, Agua Potable 

Grupo Descripción  Año 2018  Año 2019  Año 2020 Estimación 
Año 2021 

11 Impuestos   0,00 0,00 0,00 

13 Tasas y 
Contribucio
nes 

                     
782.566  

395.854,63 172.435,50 300.000,00 

14 Venta de 
bienes y 
servicios 

                
65.270.74

3  

65.649.692,
23 

59.716.297,
20 

70.000.000,
00 

17 Renta de 
inversiones 
y multas 

                  
1.772.845  

1.321.871,9
6 

1.338.929,5
3 

1.000.000,0
0 

18 Transferenci
as y 
donaciones 
corrientes 

  0,00 0,00 0,00 

19 Otros 
ingresos 

                     
312.703  

201.383,77 52.416,35 100.000,00 

24 Venta de 
activos no 
financieros 

                         
2.000  

0,00 0,00 50.000,00 

27 Recuperació
n de 
inversiones 

0 0,00 0,00 0,00 

28 Transferenci
as y 
donaciones 

                  
3.775.174  

4.629.429,8
2 

2.105.807,8
5 

1.300.000,0
0 

36 Financiamie
nto público 

                     
689.435  

4.280.185,8
7 

16.310.089,
13 

45.000.000,
00 

37 Saldos 
disponibles  

                
20.171.67

2  

10.660.469,
17 

7.473.709,9
7 

3.000.000,0
0 

38 Cuentas 
pendientes 
por cobrar 

                
13.570.88

5  

19.040.698,
76 

15.035.014,
80 

11.000.000,
00 

Total Ingresos               
106.348.0

22  

          
106.179.586  

            
102.204.700  

              
131.750.000  

 

Fuente: ETAPA ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Figura 68.  Total Ingresos Anuales ETAPA - EP 

 

Fuente: ETAPA ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
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El total de Ingresos de ETAPA ς EP en el periodo año 2018 al 2021  suma 
un total de USD 446.482.309  Millones. 
 
Como podemos observar en la figura 68 el ingreso total de ETAPA ς EP 

para el año 2018 es de USD 106.348.022 Millones, que representa el 24% 

del total de ingresos en cuatro años de análisis; el ingreso total para el 

año 2019 es de USD 106.179.586 Millones, que representa el 24% del 

total de ingresos en cuatro años de análisis, con una reducción de USD 

168436 Miles con respecto al año 2018; el ingreso total para el año 2020 

es de USD 102.204.700 Millones, que representa el 23% del total de 

ingresos en cuatro años de análisis, con una disminución de USD 

3.974.886 Millones respecto al año anterior; el ingreso total para el año 

2021 se estima  USD  131.750.000 Millones, que representa el 30% del 

total de ingresos en cuatro años de análisis, con un incremento de USD 

29.545.300 Millones respecto al año 2020. 

Figura 69.  Total de Ingresos Corrientes 

 

Fuente: ETAPA ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 69 el total de ingresos corrientes 

de ETAPA ς EP para el año 2018 es de USD  68.138.857 Millones, que 

representa el 64% del ingreso total del año 2018; el total de ingresos 

corrientes para el año 2019 es de USD 67.568.803 Millones, que 

representa el 64% del ingreso total del año 2019, el total de ingresos 

corrientes para el año 2020 es de USD 61.280.079 Millones, que 

representa el 60% del ingreso total anual, con una disminución del 4% 

respecto al año anterior; el total de ingresos corrientes estimados para 

el año 2021 es de USD  71.400.000 Millones, que representa el 54% del 

ingreso total del año 2021, con una disminución del 6% respecto al año 

2020. 
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Figura 70.  Total de Ingresos de Capital 

 

Fuente: ETAPA ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
 

Como podemos observar en la figura70  el total de ingresos de capital de 
ETAPA ς EP para el año 2018 es de USD 3.777.174 Millones, que 
representa el 4 % del ingreso total del año 2018; el total de ingresos de 
capital para el año 2019 es de USD 4.629.430 Millones, que representa 
el 4 % del ingreso total del año 2019, manteniéndose la tendencia 
respecto al año anterior; el total de ingresos de capital para el año 2020 
es de USD 2.105.808 Millones, que representa el 2% del ingreso total del 
año 2020, con una reducción del 2% respecto al año anterior; el total de 
ingresos estimados de capital para el año 2021 es de USD 1.350.000 
Millones, que representa el 1 % del ingreso total anual, con una 
disminución del 1% respecto al año 2020. 
 

 

 

 

 

Figura 71.  Total de Ingresos de Financiamiento 

 

Fuente: ETAPA ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 71 el total de ingresos de 
financiamiento de ETAPA ς EP para el año 2018 es de USD 34.431.991 
Millones, que representa el 32% del ingreso total del año 2018; el total 
de ingresos de financiamiento para el año 2019 es de USD 33.981.354 
Millones, que representa el 32% del ingreso total anual, manteniéndose 
la tendencia respecto al año anterior; el total de ingresos de 
financiamiento para el año 2020 es de USD 38.818.814 Millones, que 
representa el 38% del ingreso total anual, con un incremento respecto al 
año anterior del 6%; el total de ingresos estimados de financiamiento 
para el año 2021 es de USD 59.000.000 Millones, que representa el 45% 
del ingreso total del año 2021, con un incremento del 7% respecto al año 
anterior. 
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Figura 72.  Porcentaje de Ingresos Anuales según Grupo de Ingresos 

 

Fuente: ETAPA ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
 

Como podemos observar en el la figura 72 
En lo que corresponde a los ingresos corrientes (Impuestos, Tasas y 
contribuciones, Venta de bienes y servicios, Rentas de inversiones y 
multas, Transferencias y donaciones corrientes, Otros ingresos) en el 
periodo comprendido entre el año 2018 al 2021 observamos una 
variación del 10% con más alto porcentaje los años 2018 y 2019 con 64% 
respectivamente.  
 

En lo que corresponde a los ingresos de capital (Venta de activos no 
financieros, Recuperación de inversiones, Transferencias y donaciones 
de capital e inversión) en el periodo comprendido entre el año 2018 al 
2021 observamos una variación del 3% con más alto porcentaje los años 
2018 y 2019 con 4% respectivamente. 

 

En lo que corresponde a los ingresos de financiamiento (Financiamiento 
público, Saldos disponibles, Cuentas pendientes por cobrar, Ventas 
anticipadas) en el periodo comprendido entre el año 2018 al 2021 
observamos una variación del 13%, siendo los años 2020 y 2021 con más 
alto porcentaje con 38% y 45% respectivamente. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 73.  Porcentaje Anuales por Grupo de Ingreso  
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Fuente: ETAPA ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura  73 los mayores ingresos de ETAPA ς EP en el periodo de los años comprendidos entre el 2018 al 2021 se concentran 
en la Venta de Bienes y Servicios con 61%, 62%, 58% y 53% respectivamente, adicionalmente se concentra en Saldos Disponibles y Cuentas Pendientes 
por Cobras. 
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Gastos - Empresa Pública Municipal de Telecomunicaciones, Agua 

Potable,  Alcantarillado y Saneamiento de Cuenca - ETAPA ς 

EP (Millones USD) 

 

Tabla 13.  Gastos - Empresa Pública Municipal de 

Telecomunicaciones, Agua Potable,  Alcantarillado y 

Saneamiento de Cuenca - ETAPA ς EP 

 

Grupo Descripción Año 2018 Año 2019 Año 2020 
Estimación Año 

2021 

51 
Gastos en 
personal 

7.866.663 8.161.509,72 8.668.974,36 11.174.998,49 

53 
Bienes y 

servicios de 
consumo 

2.687.458 1.987.970,21 3.141.297,44 3.549.382,63 

56 
Gastos 

financieros 
2.568.696 2.462.255,34 1.716.439,15 3.212.626,79 

57 
Otros gastos 
corrientes 

573.880 565.198,88 488.821,65 630.130,05 

58 
Transferencias 
y Donaciones 

Corrientes 
484.937 443.419,26 417.132,00 437.716,38 

61 
Gastos en 

Personal para 
la Producción 

21.966.272 
21.952.442,4

2 
19.620.161,8

4 
26.291.951,48 

63 
Bienes y 

Servicios para 
Producción 

18.557.942 
19.773.075,7

7 
21.077.551,2

5 
22.330.753,75 

67 
Otros Gastos 

de Producción 
2.948.662 2.827.689,17 2.459.430,27 3.170.401,53 

71 
Gastos en 

personal para 
inversión 

4.379.867 4.281.584,54 4.273.893,50 5.509.389,16 

73 
Bienes y 

servicios para 
inversión 

3.411.034 3.333.734,05 5.188.485,95 5.688.371,69 

75 Obras públicas 16.058.007 
18.628.599,8

7 
8.823.394,03 

21.213.946,52 

77 
Otros gastos 
de inversión 

1.201.155 1.247.405,62 986.751,31 
1.272.001,03 

78 
Transferencias 
y donaciones 
para inversión 

10.000 34.461,44 66.438,39 

85.644,37 

84 
Bienes de larga 

duración 
2.210.914 676.830,26 3.822.669,05 

4.927.724,91 

87 
Inversiones 
Financieras 

118.748 0,00 30.000,00 

38.672,39 

96 
Amortización 
de la deuda 

pública 
7.210.138 8.957.749,31 4.538.950,13 

7.021.281,93 

97 
Pasivo 

circulante 
2.384.548 5.292.568,38 6.666.840,59 

8.594.088,58 

Total Gastos 94.638.922 100.626.494 91.987.231 
125.149.082 

 

Fuente: ETAPA ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
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Figura 74.  Total Gastos Anuales ETAPA - EP 

 

Fuente: ETAPA ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 
Como podemos observar en la figura 74 los gastos realizados por ETAPA 
ς EP en el periodo del año 2018 al 2021 suma un total de USD 
412.401.728 Millones.  
 
En el año 2018  ETAPA ς EP tiene un gasto total de USD 94.638.922 

Millones que representa el 23% del total de gastos en cuatro años de 

análisis; para el año 2019 el total de gastos es de USD 100.626.494 

Millones, que representa el 24% del total de gastos en cuatro años de 

análisis, existiendo un incremento de 1% USD 5.987.573 Millones con 

respecto al año 2018; para el año 2020 tiene un gasto total de USD 

91.987.231 Millones, que representa el 22% del total de gastos en cuatro 

años, existiendo una disminución del 2% respecto al año 2019 

(disminución de USD 8.639.263 Millones); para el año 2021 se estima que 

el total de gastos de USD 125.149.082 Millones, que representa el 30 % 

del total de gastos en cuatro años, se prevé un incremento del gasto en 

un 8% respecto al año anterior USD 33.161.851 Millones. 

Figura 75.  Total de Gastos Corrientes 

 

Fuente: ETAPA ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en  la figura 75 el total de gastos corrientes de 

ETAPA ς EP para el año 2018 es de USD  14.181.633 Millones, que 

representa el 15% del gasto total anual; el total de gastos corrientes para 

el año 2019 es de USD  13.620.353 Millones, que representa el 14% del 

gasto total del año 2019, con una disminución de  1% respecto al año 

anterior; el total de gastos corrientes para el año 2020 es de USD  

14.432.665 Millones, que representa el 16% del gasto total del año 2020, 

con un incremento del 1% de Gastos Corrientes respecto al año anterior; 

el total de gastos corrientes estimados para el año 2021 es de USD  

19.004.854 Millones, que representa el 16% del gasto total del año 2021, 

con una disminución del 1% de Gastos Corrientes respecto al año 2020. 

 

 

 

94.638.922 100.626.494 91.987.231

125.149.082

0

50.000.000

100.000.000

150.000.000

 Año 2018  Año 2019  Año 2020 Estimación
Año 2021

M
ill

o
n

e
s 

U
S

D

Años

Total Gastos Anuales ETAPA - EP
14.181.633 13.620.353 14.432.665

19.004.854

0
5.000.000

10.000.000
15.000.000
20.000.000

Tp2018 Tp 2019 Tp 2020 Estimación
Año Tp 2021

M
ill

o
n

e
s 

U
S

D

Años

Total de Gastos Corrientes



 
 
 

 

124 
 

Figura 76.  Total de Gastos de Producción 

 

Fuente: ETAPA ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura76  el total de Gastos de Producción 

de ETAPA ς EP para el año 2018 es de USD 43.472.876 Millones, que 

representa el 46% del total de Gastos del año 2018; para el año 2019  el 

total de Gastos de Producción es de USD 44.553.207 Millones, que 

representa el 44% del total de Gastos del año 2019, teniendo una 

disminución del 2% respecto al año anterior;  para el año 2020 es de USD 

43.157.143 Millones, que representa el 47 % del gasto total del año 2020, 

con un incremento del 3% de Gastos de Producción respecto al año 

anterior; el total de gastos de producción estimados para el año 2021 es 

de USD  51.793.107 Millones, que representa el 41% del gasto total del 

año 2021, con una disminución del 6% respecto al año 2020. 

 

 

 

Figura 77.  Total de Gastos de Inversión  

 

Fuente: ETAPA ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 77 el total de gastos de inversión 

de ETAPA ς EP para el año 2018 es de USD  25.060.064 Millones, que 

representa el 26% del gasto total del año 2018; el total de gastos de 

inversión para el año 2019 es de USD  27.525.786 Millones, que 

representa el 27% del gasto total del año 2019, con un incremento del 

1% respecto al año anterior; el total de gastos de inversión para el año 

2020 es de USD  19.338.963 Millones, que representa el 21% del gasto 

total del año 2020, con una disminución del 6% respecto al año anterior; 

el total de gastos de inversión que se estima para el año 2021 es de USD  

33.769.353 Millones, que representa el 27% del gasto total del año 2021, 

con un incremento del 6% respecto al año anterior. 
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Figura 78.  Total de Gastos de Capital 

 

Fuente: ETAPA ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 78 el total de gastos de capital de 

ETAPA ς EP para el año 2018 es de USD  2.329.663 Millones, que 

representa el 2% del gasto total del año 2018; el total de gastos de capital 

para el año 2019 es de USD  676.830 Millones, que representa el 1 % del 

gasto total del año 2019, con una disminución del 1% de Gastos de 

Capital respecto al año anterior; el total de gastos de capital para el año 

2020 es de USD  3.852.669 Millones, que representa el 4% del gasto total 

del año 2020, con un incremento del 3% respecto al año anterior; el total 

de gastos de capital que se estima para el año 2021 es de USD  4.966.397 

Miles, que representa el 4% del gasto total del 2021, se mantiene la 

tendencia respecto al año anterior. 

 

 

 

 

 

Figura 79.  Total de Gastos de Aplicación del Financiamiento 

 

 

Fuente: ETAPA ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 79 el total de gastos de Aplicación 

del Financiamiento de ETAPA ς EP para el año 2018 es de USD  9.594.686 

Millones, que representa el 10% del gasto total del año 2018; el total de 

gastos de Aplicación del Financiamiento para el año 2019 es de USD  

14.250.318 Millones, que representa el 14% del gasto total del año 2019, 

con un incremento de 4% respecto al año anterior; el total de gastos de 

Aplicación del Financiamiento para el año 2020 es de USD  11.205.791 

Millones, que representa el 12% del gasto total del año 2020, con una 

disminución del 2% respecto al año anterior; el total de gastos de 

Aplicación del Financiamiento que se estima para el año 2021 es de USD  

15.615.371 Millones, que representa el 12% del gasto total del año 2021, 

se mantiene la tendencia respecto al año anterior. 
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Figura 80.  Porcentaje de Gastos Anuales según Clasificación 

Presupuestaria de Gastos 

 

Fuente: ETAPA ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

 

Como podemos observar en la figura 80 los mayores gastos de ETAPA ς 
EP en el periodo de los años comprendidos entre el 2018 al 2021 se 
concentran en Gastos de Producción con una variación del 6% con 46%, 
44%, 47% y 41% respectivamente entre los años 2018 al 2021;  
adicionalmente se concentran en los Gastos de Inversión con una 
variación del 6%, con un 26%, 27%, 21% y 27% respectivamente entre los 
años 2018 al 2021. 
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Figura 81.  Porcentaje Anuales según clasificación presupuestaria de Gastos  

 

 

Fuente: ETAPA ς EP, 2020. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 81 los mayores gastos de ETAPA ς 
EP en el periodo de los años comprendidos entre el 2018 al 2021 se 
concentran en Gastos de Personal para la Producción con un 23%, 22%, 
21% y 21% respectivamente entre los años 2018 al 2021;  también existe 
una concentración en Bienes y Servicios para la Producción con un 20%, 
20%, 23% y 18% respectivamente entre los años 2018 al 2021;  Obras 

Públicas con un 17%, 19%, 10% y 17% respectivamente entre los años 
2018 al 2021. 
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servicios públicos de barrido, limpieza, recolección, transporte, 

tratamiento y disposición final de residuos sólidos no peligrosos y 

peligrosos, así como del mantenimiento, recuperación, readecuación y 

administración de áreas verdes y parques en el cantón Cuenca 

incluyendo el equipamiento en ellas construidas o instaladas, sus 

servicios  complementarios, conexos y afines que pudieren ser 

considerados de interés colectivo, así como otros servicios que resuelva 

el Directorio. 

EMAC ςEP para el cumplimiento de sus fines y la prestación eficiente, 

racional y rentable de servicios públicos, ejercerá las siguientes 

funciones52:  

a. La dotación, operación, mantenimiento, administración, control 

y funcionamiento de los servicios de barrido y limpieza; de 

recolección de los residuos sólidos generados en los domicilios, 

comercios, mercados, instituciones, industrias, hospitales, y 

demás establecimientos de salud, áreas verdes y otras 

entidades; el transporte de desechos sólidos desde la fuente de 

generación hasta el lugar determinado para el tratamiento y 

disposición final; el tratamiento y disposición final de 

conformidad con las diversas formas que establezca la Empresa, 

para los diferentes desechos sólidos, no peligrosos y peligrosos; 

la regulación y control del manejo y disposición final de los 

escombros o residuos de materiales de construcción; el 

mantenimiento, recuperación, readecuación y administración de 

áreas verdes y parques incluyendo los equipamientos 

                                                           

 

52 Art. 4. ordenanza de constitución, organización y funcionamiento de la empresa pública municipal 
de  aseo de cuenca emac ς ep. 05 de Marzo del 2010. 

emplazados en dichas áreas verdes y en los parques existentes y 

de aquellos que con posterioridad sean entregados por parte de 

la I. Municipalidad a la EMAC; y, otras funciones determinadas 

por el Directorio.  

b. El estudio, planificación y ejecución de proyectos destinados a la 

prestación, mejoramiento y ampliación de los servicios públicos 

de aseo y mantenimiento de áreas verdes y de sus sistemas, 

buscando aportar soluciones convenientes, desde el punto de 

vista social, técnico, ambiental, económico y financiero;  

c. Reglamentar en el marco de las ordenanzas respectivas, la 

prestación y utilización de sus servicios;  

d. Imponer las sanciones administrativas por las violaciones e 

incumplimientos a las ordenanzas y reglamentos relativos a la 

prestación de sus servicios de conformidad con la Ley;  

e. Controlar que se cumpla con la planificación y se implemente la 

prestación de servicios, así como que se desarrolle la 

construcción, ampliación, operación, mantenimiento y 

administración de los sistemas para la prestación de los mismos;  

f. Propender al desarrollo institucional, pudiendo para ello 

suscribir convenios y acuerdos, con personas naturales o 

jurídicas, organismos e instituciones, nacionales o 

internacionales, o participar con éstos en el cumplimiento de 

planes y programas de  investigación y otros;  

g. Fomentar la capacitación y especialización del personal en todos 

los niveles y áreas de la Empresa;  
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h. Fiscalizar directamente o por intermedio de terceros la eficiente 

prestación de los servicios públicos de su competencia;  

i. Ejecutar  y coordinar políticas ambientales y programas de 

acción, dirigidos a proteger y preservar el ambiente a través de 

la generación de conciencia ciudadana en su obligación de 

reciclar, mantener limpia a la ciudad y cuidar las áreas verdes;  

j. Comercializar los bienes, productos y servicios desarrollados por 

la Empresa de manera directa o en asociación con otros entes 

públicos o privados, así como emprender actividades 

económicas vinculadas para la mejor prestación de sus servicios, 

dentro del marco de la Constitución y la ley;  

k. Prestar todos los servicios antes descritos u otros servicios 

complementarios, conexos o afines que pudieren ser 

considerados como de interés público, directamente o a través 

de contratistas al amparo de lo previsto en la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, de asociaciones con 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 

contratos de gestión compartida, alianzas estratégicas, 

convenios de cooperación interinstitucional con entidades 

públicas o privadas y otras formas de asociación permitidas por 

la Ley.  

1. De conformidad con la Constitución y la Ley Orgánica de 

Empresas Públicas, EMAC ς9tέ Ŝƴ ǎǳ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŜƴǘƛŘŀŘ ŘŜ 

derecho público podrá constituir empresas subsidiarias, filiales, 

agencias o unidades de negocio para la prestación de servicios 

públicos. Para este efecto, se necesitará la aprobación del 

Directorio con mayoría absoluta  de sus miembros;  

l. Prestar, directa, indirectamente o a través de contratistas al 

amparo de lo previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública o mediante asociación, los servicios 

públicos de su competencia y aquellos complementarios, 

conexos y afines que pudieren ser considerados como de interés 

ciudadano, y, otros que determinare el Directorio, en otras 

circunscripciones del territorio nacional, previo el cumplimiento 

de las normas legales aplicables;  

m. Prestar o recibir asesoría o consultoría dentro del país o en el 

exterior; y,  

n. Todas las demás funciones establecidas en la Constitución y la 

ley.   

Misión: Mantener una Cuenca, limpia, verde y saludable mediante la 

gestión integral de residuos sólidos y áreas verdes, con el aporte de 

colaboradores comprometidos con el desarrollo sostenible e innovador, 

mejorando continuamente nuestros servicios con la coparticipación de 

la comunidad. 

Visión: Ser referente internacional en la gestión de residuos sólidos, 

generación y  mantenimiento de espacios públicos limpios, verdes y 

ǎŀƭǳŘŀōƭŜǎΣ ǎǳǎǘŜƴǘŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŜŬŎŀŎƛŀ ȅ  ŜŬŎƛŜƴŎƛŀ ŘŜ ǎǳǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎΣ 

asegurando la satisfacción de sus usuarios. 

Eje político institucional: 

Objetivo Estratégico: Consolidar la competitividad de la EMAC EP., a 

ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǎǳ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻ ȅ ŬƴŀƴŎƛŜǊƻΦ 

Eje responsabilidad social empresarial 

Objetivo Estratégico: Propender a que la responsabilidad social 

empresarial y el cumplimiento legal sean el marco de referencia para la 

gestión de la EMAC EP. 
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Eje ambiental territorial 

Objetivo Estratégico: Fortalecer y mejorar la gestión integral de residuos 

sólidos y áreas verdes. 

Eje promoción productiva, social y cultural. 

Objetivo Estratégico: Propender al mejoramiento de la calidad de vida de 

la comunidad, fomentando la visión social, humana y productiva. 

Tabla 14.   Matriz de ingresos Empresa Municipal de Aseo de Cuenca 

EMAC ς EP (Millones USD) 

Grupo 2018 2019 2020 
Estimación Año 

2021 

11                     0,00 0,00 0,00 

13 24.964.585  23.737.956,28 23.484.707,36 23.484.707,36 

14 
                
103.865  64.604,85 90.000,00 90.000,00 

17 
                
196.182  158.834,20 127.000,00 127.000,00 

18              0,00     

19 
                
263.522  96.181,43 398.000,00 398.000,00 

24 
                  
22.880  0,00     

27                 -    0,00     

28                 -    0,00     

36               -    1.185.002,31 4.451.995,25 4.451.995,25 

37 3.006.612  351.490,91 150.000,00 150.000,00 

38 
             
2.113.284  1.674.535,79 2.122.614,73 2.122.614,73 

Fuente: EMAC ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 

 

Figura 82.  Total de Ingresos Anuales  

 

Fuente: EMAC ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 

 

El total de Ingresos de la EMAC ς EP en el periodo año 2018 al 2021  suma 

un total de USD          119.588.172 Millones. 

 
Como podemos observar en la figura 82, el ingreso total de la EMAC ς EP 

para el año 2018 es de USD  30.670.931 Millones, que representa el 26% 

del total de ingresos en cuatro años de análisis; el ingreso total de la 

EMAC ς EP para el año 2019 es de USD 27.268.606 Millones, que 

representa el 23% (disminución de USD 3.402.326 Millones) del total de 

ingresos en cuatro años de análisis; el ingreso total de la EMAC ς EP para 

el año 2020 es de USD 30.824.317 Millones, que representa el 26% 

(Incremento de USD 3.555.712 Millones) del total de ingresos en cuatro 

años de análisis; el ingreso total de la EMAC ς EP para el año 2021 se 

estima  USD 30.824.317 Millones, que representa el 26% del total de 

ingresos en cuatro años de análisis. 

30.670.931 

27.268.606 

30.824.317 30.824.317 

 25.000.000
 26.000.000
 27.000.000
 28.000.000
 29.000.000
 30.000.000
 31.000.000
 32.000.000

2018 2019 2020 Estimación
Año 2021

M
ill

o
n

e
s 

U
S

D

Años

Total de Ingresos Anual EMAC - EP



 

 
 
 

 131 

Figura 83.  Total de Ingresos Corrientes  

 

Fuente: EMAC ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 

 

 

Como podemos observar en la figura 83, el total de ingresos corrientes 

para el año 2018 es de USD   25.528.155 Millones, que representa el 83% 

del ingreso total de la EMAC ς EP del año 2018; el total de ingresos 

corrientes para el año 2019 es de USD  24.057.577 Millones, que 

representa el 88% del ingreso total de la EMAC ς EP del año 2019, con un 

incremento del 5% respecto al año 2018; el total de ingresos corrientes 

para el año 2020 es de USD  24.099.707 Millones, que representa el 78% 

del ingreso total de la EMAC ς EP del año 2020, con una reducción del 

10% respecto al año 2019; el total de ingresos corrientes estimados para 

el año 2021 es de USD   24.099.707 Millones, que representa el 78% del 

ingreso total de la EMAC ς EP del año 2021. 

 

 

Figura 84.  Total de Ingresos de Capital  

 
 

Fuente: EMAC ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 
 

 

Como podemos observar en la figura 84, el total de ingresos de capital 

para el año 2018 es de USD  22.880 Miles, que representa el 0,07 % del 

ingreso total del año 2018; para los años 2019, 2020 y 2021 no reporta 

de ingresos de capital. 
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Figura 85.  Total de Ingresos de Financiamiento  

 

Fuente: EMAC ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 

 

Como podemos observar en la figura 85, el total de ingresos de 
financiamiento para el año 2018 es de  5.119.897 Millones, que 
representa el 17% del ingreso total del año 2018; el total de ingresos de 
financiamiento para el año 2019 es de USD  3.211.029 Millones, que 
representa el 12% del ingreso total del año 2019, con una disminución 
del 5% respecto al año anterior; el total de ingresos de financiamiento 
para el año 2020 es de USD  6.724.610 Millones, que representa el 22% 
del ingreso total del año 2020, con un incremento respecto al año 
anterior del 10%; el total de ingresos estimados de financiamiento para 
el año 2021 es de USD  6.724.610 Millones, que representa el 22% del 
ingreso total del año 2021. 
 

 

 

Figura 86.  Porcentaje de Ingresos Anuales según grupo de Ingresos 

 

Fuente: EMAC ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 

 

 

Como podemos observar en la figura 86:  
En lo que corresponde a los ingresos corrientes (Impuestos, Tasas y 
contribuciones, Venta de bienes y servicios, Rentas de inversiones y 
multas, Transferencias y donaciones corrientes, Otros ingresos) en el 
periodo comprendido entre el año 2018 al 2021 observamos un 
incremento entre el 5% y 10%, siendo los años 2018 y 2021 estimado con 
más alto incremento con 88% en el año 2019.  
 

En lo que corresponde a los ingresos de capital (Venta de activos no 
financieros, Recuperación de inversiones, Transferencias y donaciones 
de capital e inversión) en el periodo comprendido entre el año 2018 al 
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2021 se observa un 0,07% del total de ingresos para el año 2018, para los 
años restantes no de reporta ingresos de capital.   
 

En lo que corresponde a los ingresos de financiamiento (Financiamiento 
público, Saldos disponibles, Cuentas pendientes por cobrar, Ventas 

anticipadas) en el periodo comprendido entre el año 2018 al 2021 
observamos una variación entre el 5% y el  10%, siendo los años 2020 y 
2021 con más alto incremento con 22%. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 87.  Porcentaje Anual por grupo de  Ingresos  
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Fuente: EMAC ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 

 

Como podemos observar en la figura 87, los mayores ingresos de la EMAC ς EP en el periodo de los años comprendidos entre el 2018 al 2021 se concentran 
en Tasas y Contribuciones con 81%, 87%, 76% y 76% del total de ingresos respectivamente. 
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Tabla 15.   Matriz de Gastos Empresa Municipal de Aseo de Cuenca EMAC ς EP (Millones USD) 

0 Descripción 2018 2019 2020 
Estimación 
Año 2021 

51 Gastos en personal 1.483.270  1.637.527,50 1.777.576,72 1.777.576,72 

53 Bienes y servicios de consumo 859.512  661.433,35 810.615,82 810.615,82 

56 Gastos financieros 303.851  248.850,50 205.929,04 205.929,04 

57 Otros gastos corrientes 826.976  737.142,89 734.089,93 734.089,93 

58 
Transferencias y donaciones 
corrientes 275.584  109.793,69 120.000,00 120.000,00 

61 
Gastos en personal para 
producción 176.225  214.373,24 200.454,02 200.454,02 

63 
Bienes y servicios para 
producción 177.943  125.311,96 237.582,22 237.582,22 

67 Otros gastos de producción 2.018  1.812,33 3.369,24 3.369,24 

71 
Gastos en personal para 
inversión 4.831.063  5.194.148,34 6.214.925,30 6.214.925,30 

73 
Bienes y servicios para 
inversión 12.116.475  11.049.825,36 15.021.812,54 15.021.812,54 

75 Obras públicas 1.760.517  891.747,88 357.454,70 357.454,70 

77 Otros gastos de inversión 260.278  292.787,92 341.184,84 341.184,84 

78 
Transferencias y donaciones 
para inversión 1.107.307  883.664,06 560.868,75 560.868,75 

84 Bienes de larga duración 1.649.601  1.458.613,59 3.616.450,79 3.616.450,79 

87 Inversiones financieras  274.500,00 0,00 0,00 

96 
Amortización de la deuda 
pública 927.449  652.428,51 472.003,43 472.003,43 

97 Pasivo circulante 1.624.570  2.834.644,65 150.000,00 150.000,00 

Fuente: EMAC ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 
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Figura 88.  Total de Gastos Anuales 

 

Fuente: EMAC ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 

 

Como podemos observar en la figura 88, los gastos realizados por la 
EMAC ς EP en el periodo del año 2018 al 2021 suma un total de USD 
117.299.878 Millones.  
 
En el año 2018 la EMAC ς EP tiene un gasto total de USD 28.382.638 

Millones que representa el 24% del total de gastos en cuatro años de 

análisis; para el año 2019 el total de gastos es de USD 27.268.606 

Millones, que representa el 23% del total de gastos en cuatro años de 

análisis, existiendo una disminución de USD 1.114.032 Millones con 

respecto al año 2018; para el año 2020 tiene un gasto total de USD 

30.824.317 Millones, que representa el 26% del total de gastos en cuatro 

años, existiendo un incremento de USD 3.555.712 Millones con respecto 

al año 2019; para el año 2021 se estima que el total de gastos de USD 

30.824.317 Millones, que representa el 26 % del total de gastos en cuatro 

años. 

Figura 89.  Total Gastos Corrientes 

 

Fuente: EMAC ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 

 

Como podemos observar en la figura 89, el total de gastos corrientes de 

la EMAC ς EP para el año 2018 es de USD   3.749.192 Millones, que 

representa el 13% del gasto total del año 2018; el total de gastos 

corrientes para el año 2019 es de USD   3.394.748 Millones, que 

representa el 12% del gasto total del año 2019, con una disminución del 

1% respecto al año anterior; el total de gastos corrientes para el año 2020 

es de USD   3.648.212 Millones, que representa el 12% del gasto total del 

año 2020; el total de gastos corrientes estimados para el año 2021 es de 

USD   3.648.212 Millones, que representa el 12% del gasto total del año 

2020, manteniéndose constante respecto al año anterior. 
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Figura 90.  Total Gastos de Producción 

 

Fuente: EMAC ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 

 

Como podemos observar en la figura 90, el total de Gastos de Producción 

de la EMAC ς EP para el año 2018 es de   USD  356.186 Miles que 

representa el 1% del gasto total del año 2018;  el total de gastos de 

producción para el año 2019 es de USD 341.498 Miles, que representa el 

0,8 % del gasto total del año 2019; el total de gastos para el año 2020 es 

de USD  441.405 Miles, que representa el 1,43 % del gasto total del año 

2020;  el total de gastos para el año 2021 es de USD  441.405 Miles, que 

representa el 1,43 % del gasto total del año 2021.  

 

 

 

 

 

Figura 91.  Total Gastos de Inversión 

 
Fuente: EMAC ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 

 

Como podemos observar en la figura 91, el total de gastos de inversión 

para el año 2018 es de USD  20.075.639 Millones, que representa el 71% 

del gasto total del año 2018; el total de gastos de inversión para el año 

2019 es de USD  18.312.174 Millones, que representa el 67% del gasto 

total del año 2019, con una disminución del 4% respecto al año anterior; 

el total de gastos de inversión para el año 2020 es de USD  22.496.246 

Millones, que representa el 73% del gasto total del año 2020, con un 

incremento del 6% respecto al año anterior; el total de gastos de 

inversión que se estima para el año 2021 es de USD  22.496.246 Millones, 

que representa el 73% del gasto total del año 2021, manteniéndose 

constante respecto al año anterior. 

 

 

Figura 92.  Total Gastos de Capital 
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Fuente: EMAC ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 

 

Como podemos observar en la figura 92, el total de gastos de capital de 

la EMAC ς EP para el año 2018 es de USD   1.649.601 Millones, que 

representa el 6% del gasto total del año 2018; el total de gastos de capital 

para el año 2019 es de USD   1.733.114 Millones, que representa el 6 % 

del gasto total del año 2019, manteniéndose constante respecto al año 

anterior; el total de gastos de capital para el año 2020 es de USD   

3.616.451 Millones, con un incremento del 6% respecto al año anterior; 

el total de gastos de capital que se estima para el año 2021 es de USD   

3.616.451 Millones, manteniéndose constante respecto al año anterior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 93.  Total Gastos de Aplicación de Financiamiento 

 

Fuente: EMAC ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 
. 

 

Como podemos observar en la figura 93, el total de gastos de Aplicación 

del Financiamiento de la EMAC ς EP para el año 2018 es de USD   

2.552.019  Millones, que representa el 9% del gasto total del año 2018; 

el total de gastos de Aplicación del Financiamiento para el año 2019 es 

de USD   3.487.073 Millones, que representa el 13% del gasto total del 

año 2019, con un incremento de 4% respecto al año anterior; el total de 

gastos de Aplicación del Financiamiento para el año 2020 es de USD   

622.003 Miles, que representa el 2% del gasto total del año 2020, con 

una disminución del 11% respecto al año anterior; el total de gastos de 

Aplicación del Financiamiento que se estima para el año 2021 es de USD   

622.003 Miles, que representa el 2% del gasto total del año 2021, 

manteniéndose constante respecto al año anterior. 

 

 

1.649.601 1.733.114 

3.616.451 3.616.451 

 -
 1.000.000
 2.000.000
 3.000.000
 4.000.000

Tp 2018 Tp 2019 Tp 2020 Estimación
Año Tp 2021

M
ill

o
n

e
s 

U
S

D

Años

Total de Gastos de Capital

2.552.019 

3.487.073 

622.003 622.003 

 -

 1.000.000

 2.000.000

 3.000.000

 4.000.000

Tp 2018 Tp 2019 Tp 2020 Estimación
Año Tp 2021

T
ít

u
lo

 d
e
l 
e
je

Años

Total de Gastos de Aplicación de Financiaminto



 

 
 
 

 139 

Figura 94.  Porcentaje de Gastos Anuales según Clasificación Presupuestaria 

 

Fuente: EMAC ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 
Como podemos observar en la figura 94,  los mayores gastos de la EMAC - EP en el periodo de los años comprendidos entre el 2018 al 2021 se concentran 
en Gastos de Inversión con un 71%, 67%, 73% y 73% respectivamente entre los años 2018 al 2021;  en los Gastos corrientes no sobrepasan el 13% en 
referencia al gasto total anual. 
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Figura 95.  Porcentaje Anual según Clasificación del Gasto 

 

Fuente: EMAC ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 95, los mayores gastos de la EMAC - EP en el periodo de los años comprendidos entre el 2018 al 2021 se concentran 
en Bienes y Servicios para la Inversión con un 43%, 41%, 49% y 49% respectivamente entre los años 2018 al 2021;  también existe una concentración en 
Gastos en personal para inversión con un 17%, 19%, 20% y 20% respectivamente entre los años 2018 al 2021.    
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1.3.3.7. EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE URBANIZACIÓN Y 

VIVIENDA DE CUENCA- EMUVI EP 

 

Mediante Ordenanza Municipal # 153 de fecha 8 de Octubre de 2001, 
dictado por el I. Concejo Cantonal de Cuenca, se constituyó la Empresa 
Municipal de Urbanización y Vivienda, EMUVI. 
 
EMUVI EP se crea como una persona jurídica de derecho público, con 
patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera, 
económica, administrativa y de gestión, que opera sobre bases 
comerciales y cuyo objeto es procurar y facilitar el acceso a la vivienda y 
al suelo para vivienda, principalmente para la población vulnerable de 
escasos recursos económicos o en situación de riesgo, procurando una 
vida digna y el adecuado desarrollo de la comunidad, a través de la 
urbanización del suelo y la oferta de soluciones habitacionales, como de 
servicios complementarios, conexos y afines que pudieren ser 
considerados de interés colectivo, otros servicios que resuelva el 
Directorio, así como la gestión y el aprovechamiento de recursos o de 
bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas 
relacionados con el derecho de los ciudadanos al acceso al suelo y a la 
vivienda, los mismos que se prestarán en base a los principios de justicia 
social, eficiencia, accesibilidad, calidad, sustentabilidad, seguridad, 
precios equitativos y responsabilidad, respeto a las diferentes culturas y 
ŜǉǳƛƭƛōǊƛƻ ŜƴǘǊŜ ƭƻ ǳǊōŀƴƻ ȅ ƭƻ ǊǳǊŀƭΦ [ŀ ά9a¦±L 9tέ ƻǊƛŜƴǘŀǊł ǎǳ ŀŎŎƛƽƴ 
con criterios de eficiencia, racionalidad y rentabilidad social, 
preservando el ambiente, promoviendo el desarrollo sustentable, 
integral y descentralizado de las actividades económicas asumidas por 

                                                           

 

53 Art. 1. ordenanza que regula la organización y funcionamiento de la empresa pública municipal de 
urbanización y vivienda de cuenca- emuvi ep. 2010. 

ésta; así como en razón de la gestión democrática de la ciudad, en la 
función social y ambiental de la propiedad53. 

  
Para el cumplimiento de sus fines y la prestación eficiente, racional y 
rentable de sus servicios, ejercerá las siguientes atribuciones54: 
 
a. La formulación y ejecución de planes, programas y proyectos, 

tendientes a lograr el acceso de los ciudadanos al suelo urbanizado y 
vivienda, bien sea por administración directa, como promotora, o en 
asocio con otros actores del sector público o privado, nacionales o 
extranjeros; 

b. Generar y ejecutar propuestas alternativas de vivienda de planta 
nueva, mejoramiento habitacional, restauración y rehabilitación de 
viviendas, principalmente para sectores poblacionales de escasos 
recursos económicos; 

c. Propiciar acuerdos y concertar la participación de entidades públicas 
y privadas, nacionales e internacionales, que permitan llevar 
adelante acciones que aporten a la solución del déficit habitacional; 

d. Prestar asesoría, asistencia y apoyo técnico a organizaciones sociales 
o gremiales que entre sus finalidades persigan el adquirir terrenos 
para la construcción de vivienda en beneficio de sus miembros; 

e. Prestar servicios complementarios, conexos y afines al sector 
inmobiliario, principalmente para sectores vulnerables de la 
sociedad; 

f. En el marco de las ordenanzas vigentes y de acuerdo a la 
planificación municipal, sugerir procesos de reestructuración 
parcelaria y expropiación que faciliten la urbanización del suelo y 

54 Art. 3. Ibídem. 
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contribuyan a solucionar el problema habitacional y de desarrollo 
urbanístico en el cantón Cuenca; 

g. Realizar y apoyar la investigación y utilización de tecnologías 
adecuadas para viviendas de interés social; 

h. Propiciar la generación de fondos para créditos blandos destinados 
a la adquisición de suelo y construcción de vivienda de interés social 
en un mediano y/o largo plazo. 

i. Contribuir a la legalización de la propiedad de la vivienda de grupos 
humanos que tengan problemas con sus títulos; 

j. Promover la producción y distribución de materiales y elementos 
para la construcción de vivienda de carácter innovador, a efecto de 
reducir sus costos, así como la integración de pequeños y medianos 
productores y distribuidores de insumos para la construcción con el 
objeto de que apoyen los procesos de producción social de vivienda; 

k. Coordinar con las autoridades municipales, los planes y acciones que 
permitan establecer áreas específicas de terreno, que constituyan 
reserva para la implementación de programas futuros de vivienda; 

l. Generar y promover programas de capacitación y desarrollo para 
fortalecer el capital social de las comunidades, vinculados a los 
planes habitacionales; 

m. Prestar o recibir asesoría o consultoría dentro del país o en el 
exterior; 

n. Emprender actividades económicas, dentro del marco de la 
Constitución y la ley, cuando lo requiera el interés general; 

o. Fomentar la capacitación y especialización de su personal en todos 
los niveles y áreas de la Empresa; 

p. Reglamentar la prestación y utilización de sus servicios; 
q. Fiscalizar directa o indirectamente toda obra que ejecute en razón 

de su objeto; 

                                                           

 

55 Art. 4. Ibídem. 

r. Imponer las sanciones administrativas por las violaciones e 
incumplimientos a las ordenanzas y reglamentos relativos a la 
prestación de sus servicios; 

s. La EMUVI EP podrá prestar sus servicios de manera directa o a través 
de asociaciones con personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, contratos de gestión compartida, alianzas estratégicas, 
asociaciones, fideicomisos mercantiles, convenios de cooperación 
interinstitucional con entidades públicas o privadas y otras formas 
de asociación permitidas por la Ley; 

t. De conformidad con la Constitución y la Ley Orgánica de Empresas 
tǵōƭƛŎŀǎΣ ά9a¦±L 9tέΣ Ŝƴ ǎǳ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŜƴǘƛŘŀŘ ŘŜ Řerecho público, 
podrá constituir empresas subsidiarias, filiales, agencias o unidades 
de negocio para la prestación de sus servicios. Para este efecto, se 
necesitará la aprobación del Directorio con la mayoría absoluta de 
votos de sus miembros; 

u. Para la prestación de sus servicios fuera del cantón Cuenca, podrá 
constituir empresas subsidiarias, filiales, agencias o unidades de 
negocios al amparo de la Ley Orgánica de Empresas Públicas; y, 

v. Todas las demás funciones establecidas en la Constitución y la ley. 
 
En los servicios o proyectos que ejecute la EMUVI EP se velará por el fiel 
cumplimiento de la normativa ambiental, propendiendo a la 
implementación de estrategias y de tecnologías alternativas que 
contribuyan a mejorar la calidad ambiental55. 
 
Además de las atribuciones contenidas en los artículos anteriores, la 
EMUVI EP procurará, en coordinación con la I. Municipalidad del cantón 
Cuenca, impulsar en el cantón Cuenca programas emergentes de 
vivienda y  proyectos de reasentamientos humanos para aquellos grupos 
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que hayan sufrido desastres naturales o antrópicos, o, que requieran ser 
reubicados por encontrarse asentados en zonas de alto riesgo56. 
 
DE LOS INGRESOS Y PATRIMONIO DE LA EMUVI EP 
 
Art. 40.- Son recursos de la Empresa los siguientes: 
 

a.  Ingresos corrientes, que provinieren de las fuentes de 
financiamiento que se derivaren de su poder de imposición, de la 
prestación de servicios y de su patrimonio; rentas e ingresos de la 
actividad empresarial; rentas e ingresos patrimoniales y otros 
ingresos no especificados que provengan de la actividad de la EMUVI 
EP; ingresos de capital; recursos provenientes de la venta de bienes; 
de la contratación de crédito público o privado, externo o interno; 
venta de activos; donaciones; 

b.  Las multas por solar no edificado, que serán transferidas en su 
totalidad en liquidaciones mensuales por parte de la Dirección 
Financiera Municipal, dentro de los treinta días siguientes al mes 
liquidado; y, 

c.  Transferencias constituidas por las asignaciones del I. Concejo 
Municipal, las del Gobierno Central y otras instituciones públicas, y 
privadas, para fines generales o específicos. 

 
El Patrimonio de la Empresa está constituido por todas las acciones, 
participaciones, títulos habilitantes, bienes tangibles e intangibles y 
demás activos y pasivos que posea la EMUVI EP al momento de 
expedición de la presente ordenanza; y todos aquellos que adquiera en 
el futuro57. 

                                                           

 

56 Art. 5. Ibídem. 
57 Art. 42. Ibídem. 

 
El patrimonio de la Empresa se incrementará58: 
 

a.  Por los aportes que en dinero o en especie hiciere la I. 
Municipalidad del cantón Cuenca, sus empresas municipales o 
cualquier otra institución del Estado; 

b.  Por los bienes que adquiera en lo sucesivo por cualquier título, 
así como las rentas que los mismos produzcan; 

c.  Por las donaciones, herencias, subvenciones o legados que se 
aceptaren; y, 

d.  Del producto de cualquier otro concepto que la ley permita. 
 
 

Misión: Es la generación de Políticas de Hábitat acordes a la necesidad y 
realidad del Cantón Cuenca, promoviendo la seguridad jurídica, la calidad 
física, la accesibilidad económica y la adecuación general de la vivienda y 
sus componentes. 
 
Visión: Es lograr ser una Empresa planificadora e impulsadora de 
Proyectos de Hábitat, enfocados en el crecimiento urbanístico, ordenado 
y armónico de Cuenca, buscando la participación de los diferentes 
actores que forman parte de la sociedad. 
 
Objetivos 
 
Generar Políticas de Vivienda: Las Políticas que se suscriben en el tema 
de vivienda no son simplemente un referente hacia la construcción, sino 
más bien están dirigidas hacia la Estructura Habitacional Básica con la 

58 Art. 43. Ibídem. 
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que debe contar una familia para vivir dignamente, como también la 
planificación de la ciudad y de esta forma cumplir con una de las Metas 
del Milenio. 
Implementar un Banco de Suelos: La búsqueda de suelos para emplazar 
urbanizaciones es el primer paso que se debe dar para tener 

conocimiento claro y preciso de los posibles lugares que puedan albergar 
a nuevas familias con vivienda propia. 
 

 

Tabla 16.   Matriz de ingresos Empresa pública municipal de urbanización y vivienda de cuenca- EMUVI - EP (Millones USD) 

Grupo Descripción  Año 2018  Año 2019  Año 2020 
Estimación 
Año 2021 

11 Impuestos 0 0,00 0,00 0 

13 Tasas y Contribuciones 500 2.310,00 3.010,00 2.000 

14 Venta de bienes y servicios 0 10,00 10,00 10,00 

17 Renta de inversiones y multas 39.655 21.272,48 3.426,00 100 

18 
Transferencias y donaciones 
corrientes 

356.994 
566.740,40 671.162,91 650.000 

19 Otros ingresos 2.901 289.462,83 20,00 20 

24 Venta de activos no financieros 8.584.836 5.566.080,84 7.980.913,19 3.950.000 

27 Recuperación de inversiones 15.750 8.878,13 2.427,00 1.213,00 

28 Transferencias y donaciones 775.492 1.552.560,95 1.404.615,84 1.400.000 

36 Financiamiento público 0 1.498.519,51 30,00 10 

37 Saldos disponibles  3.568.410 2.758.680,17 4.552.270,00 2.735.822 

38 Cuentas pendientes por cobrar 0 1.639.013,87 441.773,97 300.000 

 

Fuente: EMUVI ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 
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Figura 96.  Total de Ingresos Anuales 

 

Fuente: EMUVI ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 
 

El total de Ingresos de la EMUVI ς EP en el periodo año 2018 al 2021  

suma un total de USD  51.346.900 Millones. 

 
Como podemos observar en la figura 96, el ingreso total de la EMUVI ς 

EP para el año 2018 es de USD  13.344.537 Millones, que representa el 

26% del total de ingresos en cuatro años de análisis; el ingreso total de 

la EMUVI ς EP para el año 2019 es de USD 13.903.529  Millones, que 

representa el 27% (incremento de USD 558.992 Miles) del total de 

ingresos en cuatro años de análisis; el ingreso total de la EMUVI ς EP para 

el año 2020 es de USD 15.059.659 Millones, que representa el 29% 

(Incremento de USD 1.156.130 Millones) del total de ingresos en cuatro 

años de análisis; el ingreso total de la EMAC ς EP para el año 2021 se 

estima  USD 9.039.175 Millones, que representa el 18% del total de 

ingresos en cuatro años de análisis (disminución de USD 6.020.484 

Millones respecto al año anterior). 

Figura 97.  Total de Ingresos Corrientes 

 

Fuente: EMUVI ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 

 

Como podemos observar en la figura 97, el total de ingresos corrientes 
para el año 2018 es de USD   400.050 Miles, que representa el 3% del 
ingreso total de la EMUVI ς EP del año 2018; el total de ingresos 
corrientes para el año 2019 es de USD 879.796 Miles, que representa el 
6% del ingreso total de la EMUVI ς EP del año 2019, con un incremento 
del 3% respecto al año 2018; el total de ingresos corrientes para el año 
2020 es de USD  677.629 Miles, que representa el 4% del ingreso total de 
la EMUVI ς EP del año 2020, con una disminución del 2% respecto al año 
2019; el total de ingresos corrientes estimados para el año 2021 es de 
USD   652.130 Miles, que representa el 7% del ingreso total de la EMUVI 
ς EP del año 2021, con un incremento del 3% respecto al año 2020. 
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Figura 98.  Total  Ingresos de Capital 

 

Fuente: EMUVI ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 
 

Como podemos observar en la figura 98, el total de ingresos de capital 

para el año 2018 es de USD  9.376.078 Millones, que representa el 70 % 

del ingreso total del año 2018; el total de ingresos de capital para el año 

2019 es de USD  7.127.520 Millones, que representa el 51 % del ingreso 

total del año 2019, con una disminución del  19% respecto al año 

anterior; el total de ingresos de capital para el año 2020 es de USD  

9.387.956 Millones, que representa el 62 % del ingreso total del año 

2020, con un incremento del 11% respecto al año anterior;. El total de 

ingresos de capital para el año 2021 es de USD  5.351.213 Millones, que 

representa el 59 % del ingreso total del año 2021, con una disminución 

del 3% respecto al año 2020. 

 

 

 

Figura 99.  Total de Ingresos de Financiamiento 

 

Fuente: EMUVI ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 
 

Como podemos observar en la figura 99, el total de ingresos de 

financiamiento para el año 2018 es de  3.568.410 Millones, que 

representa el 27% del ingreso total del año 2018; el total de ingresos de 

financiamiento para el año 2019 es de USD  5.896.214 Millones, que 

representa el 42% del ingreso total del año 2019, con un incremento del 

15% respecto al año anterior; el total de ingresos de financiamiento para 

el año 2020 es de USD  4.994.074 Millones, que representa el 33% del 

ingreso total del año 2020, con una disminución del 9% respecto al año 

anterior; el total de ingresos estimados de financiamiento para el año 

2021 es de USD  3.035.832 Millones, que representa el 34% del ingreso 

total del año 2021, con un incremento del 2% respecto al año 2020. 
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Figura 100.  Porcentaje de Ingresos Anuales según grupo 

 

Fuente: EMUVI ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 

 

Como podemos observar en la figura 100:  
En lo que corresponde a los ingresos corrientes (Impuestos, Tasas y 
contribuciones, Venta de bienes y servicios, Rentas de inversiones y 
multas, Transferencias y donaciones corrientes, Otros ingresos) en el 
periodo comprendido entre el año 2018 al 2021 observamos una 
variación del 4%, siendo el año 2021 con mayor variación llegando al 7%.  
 

En lo que corresponde a los ingresos de capital (Venta de activos no 
financieros, Recuperación de inversiones, Transferencias y donaciones 
de capital e inversión) en el periodo comprendido entre el año 2018 al 

2021 se observa una variación del 19% entre los años analizados, siendo 
el año del 2018 con mayor variación llegando al 70% de ingresos de 
capital. 
 

En lo que corresponde a los ingresos de financiamiento (Financiamiento 
público, Saldos disponibles, Cuentas pendientes por cobrar, Ventas 
anticipadas) en el periodo comprendido entre el año 2018 al 2021 
observamos una variación del 15%%, siendo el  año 2019 el de más alta 
variación llegando al 42% de ingresos de financiamiento.   
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Figura 101.  Total de Ingresos Anuales 

 
Fuente: EMUVI ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 101, los mayores ingresos de la EMUVI ς EP en el periodo de los años comprendidos entre el 2018 al 2021 se 
concentran en la venta de activos no financieros con 64%, 40%, 53% y 44% del total de ingresos respectivamente. 
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Tabla 17.   Matriz de Gastos Empresa pública municipal de urbanización y vivienda de cuenca- EMUVI - EP (Millones USD) 

Grupo Descripción  Año 2018  Año 2019  Año 2020 
Estimación 
Año 2021 

51 Gastos en personal 264.103 382.807,28 373.400,80 380.000 

53 
Bienes y servicios de 
consumo 

65.678 
120.670,00 120.660,00 

125.000 

56 Gastos financieros 0 0,00 40,00   

57 
Otros gastos corrientes 

12.089 
44.010,00 49.030,00 

40.000 

71 
Gastos en personal 
para inversión 

40.967 
203.495,92 199.636,20 

203.000 

73 
Bienes y servicios para 
inversión 

135.350 
184.516,86 1.192.693,81 

1.031.075 

75 
Obras públicas 

7.482.691 
10.427.576,15 9.233.537,07 

4.200.000 

77 
Otros gastos de 
inversión 

0 
0,00 0,00 

  

78 
Transferencias y 
donaciones para 
inversión 

0 
0,00 0,00 

  

84 
Bienes de larga 
duración 

11.835 
10.500,00 314.000,00 

1.010.000 

87 inversiones Financieras 0 185.992,28 1.831.075,32 2.050.000 

96 
Amortización de la 
deuda pública 

2.348.871 
2.343.960,69 1.745.585,71 

100 

97 Pasivo circulante 0 0,00 0,00 
  

Fuente: EMUVI ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 
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Figura 102.  Total de Gastos Anuales 

 

Fuente: EMUVI ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 102, los gastos realizados por la 
EMUVI ς EP en el periodo del año 2018 al 2021 suma un total de USD 
48.363.949 Millones.  
 
En el año 2018 la EMUVI ς EP tiene un gasto total de USD 10.361.586 

Millones que representa el 20% del total de gastos en cuatro años de 

análisis; para el año 2019 el total de gastos es de USD 13.903.529 

Millones, que representa el 27% del total de gastos en cuatro años de 

análisis, existiendo un incremento de USD 3.541.944 Millones con 

respecto al año 2018; para el año 2020 tiene un gasto total de USD 

15.059.659 Millones, que representa el 29% del total de gastos en cuatro 

años, existiendo un incremento de USD 1.156.130 Millones con respecto 

al año 2019; para el año 2021 se estima que el total de gastos de USD 

9.039.175 Millones, que representa el 18 % del total de gastos en cuatro 

años, con una disminución del 11% respecto al año 2020. 

Figura 103.  Total de Gastos Corrientes 

 

Fuente: EMUVI ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 

 

Como podemos observar en la figura 103, el total de gastos corrientes de 

la EMUVI ς EP para el año 2018 es de USD   341.870  Mies, que representa 

el 3% del gasto total del año 2018; el total de gastos corrientes para el 

año 2019 es de USD   547.487  Miles, que representa el 4% del gasto total 

del año 2019, con un incremento del 1% respecto al año anterior; el total 

de gastos corrientes para el año 2020 es de USD   543.131 Miles, que 

representa el 4% del gasto total del año 2020; el total de gastos 

corrientes estimados para el año 2021 es de USD   545.000 Miles, que 

representa el 6% del gasto total del año 2020, con un incremento del 2% 

respecto al año anterior. 
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Figura 104.  Total de Ingresos Anuales 

 

Fuente: EMUVI ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 

 

Como podemos observar en la figura 104, el total de gastos de inversión 

para el año 2018 es de USD  7.659.009 Millones, que representa el 74% 

del gasto total del año 2018; el total de gastos de inversión para el año 

2019 es de USD  10.815.589 Millones, que representa el 78% del gasto 

total del año 2019, con un incremento del 4% respecto al año anterior; 

el total de gastos de inversión para el año 2020 es de USD  10.625.867 

Millones, que representa el 71% del gasto total del año 2020, con una 

disminución del 7% respecto al año anterior; el total de gastos de 

inversión que se estima para el año 2021 es de USD  5.434.075 Millones, 

que representa el 60% del gasto total del año 2021, con una disminución 

del 9% respecto al año anterior. 

 

 

Figura 105.  Total de Gastos de Capital 

 

Fuente: EMUVI ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 

 

Como podemos observar en la figura 105, el total de gastos de capital de 

EMUVI ς EP para el año 2018 es de USD   11.835 Miles, que representa 

el 0,1 % del gasto total del año 2018; el total de gastos de capital para el 

año 2019 es de USD   196.492  Miles, que representa el 1,4 % del gasto 

total del año 2019; el total de gastos de capital para el año 2020 es de 

USD   2.145.075 Millones, con un incremento del 12,8% respecto al año 

anterior; el total de gastos de capital que se estima para el año 2021 es 

de USD   3.060.000 Millones, que representa el 14% del total de ingresos 

para el año en relación, con un incremento del 19,8 % respecto al año 

anterior. 
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Figura 106.  Total de Gastos de Aplicación de Financiamiento 

 

Fuente: EMUVI ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 

 

 

 

 

Como podemos observar en la figura 106, el total de gastos de Aplicación 

del Financiamiento de EMUVI ς EP para el año 2018 es de USD   2.348.871 

Millones, que representa el 23% del gasto total del año 2018; el total de 

gastos de Aplicación del Financiamiento para el año 2019 es de USD   

2.343.961 Millones, que representa el 17% del gasto total del año 2019, 

con una disminución del 6% respecto al año anterior; el total de gastos 

de Aplicación del Financiamiento para el año 2020 es de USD   1.745.586  

Millones, que representa el 12% del gasto total del año 2020, con una 

disminución del 5% respecto al año anterior; el total de gastos de 

Aplicación del Financiamiento que se estima para el año 2021 es de USD   

100 , que representa el 0,001% del gasto total del año 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

2.348.871 2.343.961

1.745.586

100
0

500.000

1.000.000

1.500.000

2.000.000

2.500.000

Tp 2018 Tp 2019 Tp 2020 Estimación Año
Tp 2021

M
ill

o
n

e
s 

U
S

D

Años

Total de Gastos de Aplicación de Financiamiento



 

 
 
 

 153 

Figura 107.  Porcentaje de Gastos Anuales según Presupuestaria 

 

Fuente: EMUVI ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 

 
 
Como podemos observar en la figura 107, los mayores gastos de la EMUVI ς EP en el periodo de los años comprendidos entre el 2018 al 2021 se concentran 
en Gastos de Inversión con un 74%, 78%, 71% y 60% respectivamente entre los años 2018 al 2021. 
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Figura 108.  Porcentaje Anual según Clasificación Presupuestaria 

 

Fuente: EMUVI ς EP, 2020. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 

 

Como podemos observar en la figura 108, los mayores gastos de la EMUVI ς EP en el periodo de los años comprendidos entre el 2018 al 2021 se concentran 
en Obras Públicas con un 72%, 75%, 61% y 46% respectivamente entre los años 2018 al 2021.    
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1.4 ANÁLISIS DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL VIGENTE 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) representa el 

instrumento de planeación y política pública por excelencia. En este se 

establece el modelo integral de desarrollo, así como las directrices y 

mecanismos necesarios para lograr un aprovechamiento del suelo de 

forma equilibrada, equitativa y eficiente. 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su Artículo 34, 

establece: 

ά[ƻǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ƎƻōƛŜǊƴƻǎ ŀǳǘƽƴƻƳƻǎ ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻǎ ȅ ǎǳǎ 

empresas públicas se sujetarán a sus propios planes, en el marco del Plan 

Nacional de Desarrollo y sin menoscabo de sus competencias y 

autonomías. El Plan Nacional de Desarrollo articula el ejercicio de las 

ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ŎŀŘŀ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ƎƻōƛŜǊƴƻέΦ 

Con fecha 15 de febrero de 2015, se expide la Ordenanza de Reforma y 

Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 

cantón Cuenca. 

Las acciones realizadas en la administración 2014-2019 han sido guiadas 

por lo definido en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Cantonal, 

actualizado a través de un proceso participativo en el 2015, y por la 

Agenda Estratégica Cantonal, aprobada en el 2016; como las principales 

herramientas de planificación para su aplicación en el territorio cantonal. 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, en su contenido más 

operativo, el Modelo de Gestión, define las políticas, metas e indicadores 

en programas y proyectos específicos, que han pautado el accionar 

municipal en estos años de administración. La intervención del PDOT 

respecto a la planificación municipal ha mejorado a lo largo del período 

2015-2019, lo cual se evidencia en el cumplimiento de los proyectos de 

los sistemas del PDOT en general, dando muestras positivas de la 

intervención del PDOT dentro de la planificación anual, en cada uno de 

los sistemas que propone: Sistema de Asentamientos Humanos, Sistema 

Biofísico, Sistema Económico, Sistema sociocultural, Sistema de 

Movilidad, Energía y Conectividad, Sistema Político Institucional y de 

Participación Ciudadana. El PDOT ha sido trabajado como un 

instrumento de orden superior que cobija el accionar municipal y que 

posibilita además, la interacción entre varios actores territoriales para 

coordinar y articular acciones en pos de impulsar un modelo de 

desarrollo territorial deseado. 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, actualización 2015, 

abarcó políticas, metas, indicadores, líneas de acción y programas. En 

este contexto, el PDOT Cuenca año 2015, contiene 35 políticas, 60 metas, 

61 indicadores, 94 líneas de acción y 61 programas.  

Dentro del marco normativo que contempló la actualización del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT), se menciona la 

obligatoriedad de realizar el monitoreo de las metas propuestas y la 

evaluación del cumplimiento del plan en forma periódica. Esto se 

refuerza en el Modelo de Gestión PDOT (2015) dentro del apartado 

ά{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ {ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴέΣ Ŝƴ donde se estipula la 

periodicidad anual de la evaluación asó como también, los contenidos 

mínimos que debe tener el informe, los mismos que fueron: 

-        Seguimiento al Cumplimiento de Metas del PDOT 

a)   Análisis de la tendencia de los indicadores y el 

porcentaje de cumplimiento de la meta para el año; 
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b)   Análisis de las causas de las variaciones en el 

indicador; 

-        Seguimiento a la implementación de las intervenciones 

a)   Análisis del avance físico o de cobertura de los 

programas y/o proyectos implementados. 

b)   Análisis del avance presupuestario de los programas 

y/o proyectos implementados. 

-        Conclusiones y recomendaciones. 

La metodología general para la evaluación del PDOT (2015-2018) se 

fundamentó en la recolección de datos en base a la solicitud de 

evaluación requerida por parte de la Secretaría Técnica Planifica Ecuador 

(anteriormente SENPLADES) además de la metodología establecida por 

el mencionado ente rector.  

Para la evaluación de las metas e indicadores del PDOT se procedió a 

solicitar información a las diferentes Direcciones y Empresa Municipales 

y a las Entidades del Régimen Dependiente con el objeto de para contar 

con información validada y entregada de manera oficial. Una vez 

recopilada, se procedió a analizarla y evaluar la posible variación de sus 

metas e indicadores en relación a lo que se proyectó en un inicio, y 

conocer, en caso de haber sido necesario, la justificación del cambio y/o 

las medidas correctivas empleadas. 

Los rangos de medición empleados para evaluar el avance de los 

proyectos se analizaron con la técnica de semaforización que mide el 

porcentaje de avance de los proyectos asignando colores de acuerdo a 

niveles mínimos y máximos establecidos por la Coordinación de 

Planificación y Gobernanza del GAD Cuenca en pos de cumplir con las 

metas planificadas para cada indicador, tal y como se indica a 

continuación: 

 Verde: resultados de ejecución aceptables. Se consideran los 

porcentajes del 80% al 100%. 

 Amarillo: resultados se encuentran en los niveles de riesgo, con 

una ejecución buena pero es necesario realizar seguimiento. 

Considerando el rango de 60% a 79,99%. 

 Rojo: resultados de ejecución se encuentran en nivel crítico, el 

rango va desde el 0.00% hasta el 59,99%. 

Producto del análisis de los proyectos planteados por el PDOT 2015 y en 

relación a sus metas, se evidenció un cumplimiento del 57% de las metas 

planteadas y un 82% de los proyectos propuestos.  

El desglose de cumplimiento del PDOT por cada uno de sus sistemas 

territoriales, indica: 

Tabla 18.  Desglose de cumplimiento del PDOT por sistemas 

Sistema PDOT % de cumplimiento 

Sistema: Biofísico 90,4 

Sistema: Socio-Cultural 88,2 

Sistema: Económico 92,8 

Sistema: Asentamientos Humanos 78,84 

Sistema: Movilidad, Energía y Movilidad 64,27 

Sistema: Político, Institucional y Participación 
Ciudadana 

76 

Fuente: UGEC, GAD Municipal de Cuenca. PDOT 2015 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
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Dentro de la evaluación correspondiente al Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial, se concluye: 

- Se evidencia la falta de apropiación de las directrices del PDOT 

por parte de los Directores Departamentales del Municipio  

- Es imprescindible que las intervenciones dela corporación 

municipal sean guiadas por lo previsto en el PDOT y el Plan de 

Gobierno del Alcalde, y no constituyan intervenciones 

improvisadas o al azar 

- El PDOT cantonal es visto únicamente como un requisito para 

realizar el POA. Aún se minimiza el valor y el impacto de este 

instrumento de planificación por parte de los técnicos  

- Los elementos técnicos y conceptuales del PDOT son 

subestimados en el momento de la toma de decisiones 

- El análisis revela que la planificación operativa anual no coincide 

con los planteamientos técnicos y conceptuales del PDOT por lo 

tanto, su articulación es forzada  

- Es necesario comprometer a las entidades externas a la 

Corporación Municipal para que puedan brindar información 

oportuna para el cálculo de índices y evaluación de metas 

cantonales 

- Se evidencia la falta de coherencia entre los perfiles de proyectos 

a ejecutar y el modelo de desarrollo planteado 

- Se han incumplido metas por la escasa o nula acción de ciertas 

dependencias de la corporación municipal a pasar de contar con 

presupuesto para hacerlo 

- Falta de sostenibilidad en el proceso de apropiación del PDOT 

por alta rotación del personal 

 

Recomendaciones y sugerencias  

ƍ Las actividades que realiza el GAD Municipal deben enfocarse 

hacia proyectos y equipamientos de envergadura que necesita la 

ciudad, con un trabajo conjunto con las diferentes Direcciones 

Municipales y Empresas Públicas, con el que se pueda trabajar la 

parte social con la población de forma eficaz para evitar el 

rechazo y poder ejecutar obras para el futuro del Cantón. 

Adicional, se debe trabajar en las necesidades de la población, a 

través de proyectos puntuales, enfocándose en la provisión de 

servicios básicos, vías que puedan servir para el ingreso de 

vehículos de emergencia, de recolección de basura, etc. 

ƍ Establecer políticas transversales ambientales en la elaboración 

y ejecución de proyectos. 

ƍ Se deben revisar el contenido de los programas, proyectos, 

líneas de acción e inclusive las metas e indicadores del PDOT, ya 

que han existido dificultades al momento de alinear los 

proyectos de las distintas entidades al momento de realizar los 

POA institucionales. 

ƍ Incorporar en el PDOT el fomento productivo y generación de 

empleo con una visión de inclusión social y económica, con el 

objetivo de dignificar la vida de los sujetos de derechos con 

autonomía económica y política. 

ƍ Continuidad de funcionarios o delegados en los procesos de 

planificación participativa en talleres y mesas de trabajo. 

Dentro del proceso de actualización del PDOT y su manejo en la 

planificación institucional, es necesario incluir o sugerir: 



 
 
 

 

158 
 

ƍ Generar procesos de vinculación ciudadana, procesos de 

priorización de planes, programas y proyectos acorde a la 

realidad local y capacidad institucional. 

ƍ Contar con un equipo de investigación que desarrolle un Sistema 

de Información a nivel de la Corporación Municipal, el cual 

construya líneas base a partir de datos recogidos de las 

diferentes direcciones del Municipio, que permita desarrollar 

temas de investigación y presentar indicadores que reflejen el 

trabajo de la Corporación. 

ƍ Comprometer a las entidades externas a la Corporación 

Municipal a brindar la información para el cálculo de índices. 

ƍ Dentro de las Direcciones generar apropiación del PDOT y 

coherencia en los datos de los proyectos a ejecutar, ya que 

mucha de la información enviada con los proyectos, que fue 

recogida para ser remitida a la SENPLADES no se ha cumplido en 

su totalidad. 

ƍ Capacitar al personal sobre planificación estratégica como paso 

previo a la elaboración de los proyectos para que las metas 

planteadas sean alcanzables y se mejore los porcentajes de 

ejecución de gestión y presupuesto. 
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2. DIAGNÓSTICO POR SISTEMAS 

 

2.1. SISTEMA BIOFÍSICO  

2.1.1. Relieve  

2.1.1.1. Geomorfología  

La caracterización del medio biofísico se inicia con la descripción de la 

geomorfología, para ello se utiliza el mapa de la clasificación 

geomorfológica publicada en el Almanaque Electrónico en año 2002. El 

cual plantea un sistema de organización de tipo jerárquico que permite 

tener una concepción más integral del estado actual del relieve, parte del 

relieve general, luego el macrorelieve y finalmente el meso relieve, en 

este apartado se describe hasta el nivel dos, puesto que es el más 

apropiado para entender la estructura del medio físico del cantón 

Cuenca. 

Relieve General 

Es la primera y más grande categoría de unidades geomorfológicas  a 

escala de país, y corresponde a las regiones naturales del Ecuador, se 

destaca este nivel en el cantón porque a partir de su ubicación en esta 

categoría permite entender las subcategorías. 

COSTA, de relieves colinados y grandes llanuras corresponde con la 

región Litoral. 

SIERRA, de relieves montañosos y escarpados, corresponde a la región 

de los Andes, que es en donde casi la totalidad del territorio del cantón 

Cuenca (el 96%) se extiende. 

ORIENTE, de relieves de llanuras y penillanuras, corresponde a región 

Amazonía. 

 Macrorelieve 

Representa la categoría intermedia de unidades geomorfológicas, en el 

presente estudio, se considera este nivel como el más apropiado para 

caracterizar el cantón Cuenca, ya que estas definen zonas que se 

diferencian por su clima, el tipo de vegetación, además las características 

de estas zonas han determinado la ubicación de la población, como se 

explica más adelante, las zonas geomorfológicas que definen el relieve 

del Cantón de este a oeste son: 

Zona 1: Relieves Interandinos (cuenca interandina), se ubica en la 

vertiente hacia el Atlántico se encuentra en un rango altitudinal de 2300 

a 3000 msnm, es una depresión compuesta por sedimentos terciarios 

plegados; tiene una topografía irregular de pendientes variables, 

definidos por los cauces de ríos, quebradas y cerros. 

Las características climáticas benignas de esta zona, cuya temperatura 

promedio anual varía entre los 13 a 19 ª C, además que es el área donde 

predominan las pendientes entre el 0 a 30%, ha contribuido a que 19 de 

las 21 cabeceras de las parroquias rurales y la ciudad de Cuenca se 

localizan en esta zona, por tanto, en esta área se ubica aproximadamente 

el 98% de la población cantonal; este territorio ocupa el 25% de la 

superficie cantonal. 

Zona 2: Cima fría de la cordillera, es un área de alta montaña se 

encuentra en un rango altitudinal de 3000 msnm por el este y 3000 

msnm por el oeste, pero pasa por una altitud máxima de 4560, describe 

un eje central de norte a sur que constituye la línea divisoria de las 

grandes vertientes al este hacia el océano Atlántico y al Oeste al Pacífico. 

Presenta un modelado glaciar y periglaciar sobre rocas plutónicas y 
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volcánicas, en su parte más alta presenta un sistema lacustre con más de 

200 lagunas de origen glaciar. 

Esta zona constituye el área conocida como páramo, ecosistema de alto 

valor ecológico por constituir la principal fuente de abastecimiento de 

agua para consumo humano. Su temperatura promedio anual varía entre 

los 7 a 13ªC, característica que ha limitado el asentamiento de población; 

esta zona ocupa el 46% del área del Cantón.  

Zona 3: Vertiente Externa, es un territorio muy accidentado, con fuerte 

inclinación, predominan las pendientes mayores al 50% porque en 

aproximadamente en 20 Km se desciende desde 3000 a 320 msnm. En 

esta zona se ubican 2 de las 21 cabeceras de las parroquias rurales 

(Chaucha y Molleturo), una característica importante es que, por el 

escaso o casi nulo territorio plano, la mayor parte de las actividades 

agropecuarias se realizan sobre suelos con pendientes mayores al 50%. 

La temperatura promedio anual varía entre los 13 a 25ªC lo influye en la 

diversidad de productos agrícolas que se generan en la zona; este 

territorio ocupa el 26% de la extensión cantonal. 

Zona 4: Piedemonte partes bajas de montañas hasta el punto de 

inflexión con el valle o la llanura costera, se ubica entre los 300 a 20 

msnm, el territorio en esta zona es prácticamente plano o suavemente 

ondulado debido a la sedimentación fluvial (depósitos cuaternarios). La 

temperatura promedio anual varía entre los 17 a 26ºC, por lo que en esta 

zona podemos encontrar grandes extensiones de cultivos de productos 

tropicales como banano y cacao; este territorio abarca un 3% de la 

superficie del Cantón. 
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 Relieve zonas Geomorfológicas. 

 
Fuente: PDOT-2011 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
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2.1.1.2. Pendiente  

La pendiente del terreno es una de las principales características que se 

tiene en cuenta para determinar la adaptación de los suelos a usos 

específicos. 

Para el análisis de la pendiente en territorio cantonal, se establecieron 

los siguientes rangos: 0-12%; 12-30%; 30-50% y >50% 

En el cantón Cuenca las áreas en donde predominan las pendientes entre 

30 a 50% , abarcan una mayor superficie representando el 44% de su 

extensión; luego le siguen las áreas en donde predominan las pendientes 

mayores al 50%, que representan el 30% de la superficie cantonal; luego 

están las superficies con predominio de las pendientes entre 0 a 12%, 

que representan el 16% del área del cantón y finalmente se encuentran 

las áreas en donde prevalecen las pendientes entre 12 a 30% que 

representan el 11% del territorio cantonal. 

La interpretación de estos datos , es que el cantón Cuenca dispone  

escasa área ( el 27% de la superficie cantonal) entre plana a ligeramente 

inclinada (0-12% y 12-30%) para el desarrollo de las actividades 

agropecuarias y para la construcción de viviendas, a esto hay que 

considerar que un importante porcentaje de este tipo de territorios se 

encuentran en las áreas de páramo, quedando reducidas áreas que son 

donde se asienta la ciudad, alrededor de ella y en las áreas costaneras de 

Chaucha y Molleturo. El 73% restante del territorio,  su pendiente de 

mayor al 30% dificulta e impide el desarrollo de estas actividades. Pero 

de este análisis también  se visualiza el potencial del territorio para la 

generación de energía hidroeléctrica, por la presencia de fuertes 

pendientes, y la extensa red hídrica principalmente en la parte oeste del 

Cantón. 
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 Pendientes 

 
Fuente: PDOT-2011 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
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2.1.2. Geología  

Las formaciones geológicas predominantes en el área son: la Formación 

de Tarqui, descrita como tobas, riolitas, andesitas, aglomerados y 

brechas; estas estructuras conforman un 46.27% del área del cantón, 

seguido de la Formación Macuchi con un 15.07%, conformado por 

cornubianitas indiferenciadas: rocas afectadas por metamorfismo de 

contacto, tobas, andesita, volcano sedimentos. Además, presentan 

afloramientos de grupos granodioríticos dispersos por todo el cantón. 

 

Formación Tarqui (Pleistoceno). Comprende una secuencia volcánica 

gruesa, que cubre un gran porcentaje del cantón. Puede ser dividida en 

tres unidades estratificadas: flujos oscuros de grano fino de composición 

andesítica, sobre estos yace una secuencia de tobas de composición 

dacítica y riolítica. Estos piroclastos alternan con flujos delgados de 

composición similar. La unidad superior está compuesta por flujos de 

riolita homogénea de grano medio que aflora en la parte alta de los valles 

formando colinas bajas, bien definidas. 

La mayoría de las rocas presentan alteración que es el resultado de 

procesos metasomáticos e hidrotermales. Está compuesta por 

piroclásticos de rocas volcánicas ácidas y escasas lavas. Tiene una 

característica alteración a caolín, y alcanza una potencia mayor a 1000 

m. Parece tener un aumento general en el espesor general al Norte. De 

Tilita (Pleistoceno). Se encuentran varios depósitos glaciares en la zona 

pudiendo diferenciarse en dos: los del Norte y Oeste de Cuenca que 

pertenecen a un depósito antiguo y los de las partes altas asentados 

sobre la formación Tarqui que forman terrenos húmedos y ondulados. 

Formación Macuchi (Cretáceo). Antiguamente se le agrupaba en la 

formación Piñón o formación Diabasa-pofirítica descrita por Sauer 

(1965).    Estudios    realizados    han    determinado    que probablemente 

la formación Macuchi ocurre en el flanco oeste de la cordillera occidental 

(Bristow y Hoffstetter, (1977), excluyendo los volcánicos   cretácicos 

continentales del sur del país que ahora se llaman formación Celica. En 

la hoja de Cuenca, la formación Macuchi está ubicada al lado oeste, 

llegando a una altura de 2800 m.s.n.m., metaformizada en varios sitios. 

Debido a su ubicación geográfica, está cubierta por una vegetación 

espesa, siendo posible encontrar buenos afloramientos solo en partes 

bajas de quebradas y ríos. Está constituida por lavas de composición 

intermedia, altamente alteradas y cloritizadas; localmente hay 

sedimentos inter estratificados, tales como areniscas verdes y lutitas 

delgadas con buzamientos fuertes al oeste. En la parte alta encontramos 

brechas y tobas. Se calcula una potencia de 3000 m. en el sector y está 

recubierta parcialmente en forma discordante por los volcánicos ácidos 

de la formación Tarqui. Las rocas son lavas andesiticas, sedimentos y 

rocas piroclásticas de variado tamaño granular y buzamientos promedios 

de 40° hacia el Oeste. 

Formación Turi (Pleistoceno). Descansa con marcada discordancia sobre 

las formaciones antiguas, en este sector aparece la formación en forma 

total, observándose la parte basal constituida de conglomerados que 

forman escarpas, sobre las cuales viene una sucesión de capas 

guijarrosas, limosas y arenosas. La formación de Turi tiene unos 200 m. 

de potencia disminuyendo hacia el norte. El material conglomerado 

muestra cambios abruptos en el tamaño de los cantos de acuerdo con el 

buzamiento, la parte alta de la formación contiene argilitas y areniscas 

con cierto contenido de bloques angulares. El conglomerado es 
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básicamente de origen volcánico, pudiéndose observar fenocristales de 

hornblenda y feldespatos en una matriz afanítica de color gris. En ciertos 

lugares se incluyen capas de tobas cuarcíferas.  Troncos fosilíferos han 

sido encontrados en varios lugares. 

Esta zona se presenta como una sucesión rítmica de areniscas de grano 

grueso en una matriz arenácea. Todos los componentes son de origen 

volcánico procedentes del acarreo de las formaciones volcánicas 

aledañas, las capas alcanzan en ciertos lugares hasta 1 m. de potencia. 

Una dirección relativa hacia el Norte con una leve inclinación al Este. El 

buzamiento es suave dando un aspecto casi horizontal. La potencia total 

puede alcanzar los 800 m. En el área de Cuenca es de cerca de 100 m., 

mientras que en el área de Tambo es sobre los 1200 m. Adicionalmente 

se pueden apreciar alineamientos de andesitas en los valles glaciares 

presentes en el Parque Nacional Cajas, aglomerados- conglomerados en 

Chaucha, travertinos en la parroquia de baños, carbonatos de calcio 

metamorfizados (mármol), dispersos entre ellos podemos citar como 

ejemplo Río Amarillo. 

 

 

 

 

 

 

Tabla 19.  Formaciones geológicas predominantes en el cantón 

Cuenca. 

 
Fuente: SENPLADES, SIGAGRO, Cartas Geológicas 1:100k. PDOT 2011 y 2015. 
Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 
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 Clasificación Geológica ς Formación Volcánica cantonal. 

 
Fuente: PDOT-2011 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
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2.1.3. Suelos  

La descripción del tipo de suelos presentes en el cantón Cuenca, se 

realiza a partir de la información del PDOT 2011, 2015 e información 

proporcionada por la SENPLADES del 2014, misma que recoge la 

clasificación agrológica realizado por MAGAP y UMACPA Esta 

clasificación define la aptitud del suelo para la producción agropecuaria 

o forestal, resultado más valioso para los propósitos del plan que la 

taxonomía de los suelos. 

Clasificación Taxonómica de suelos 

La taxonomía de suelos en el cantón parte de la Clasificación del Soil 

Taxonomy, que fue desarrollada y coordinada internacionalmente por el 

Ministerio de Agricultura de los Estados Unidos (USDA, acrónimo (en 

inglés) para el United States Department of Agriculture y su subsidiaria 

National Cooperative Soil Survey. Es una clasificación de suelos en 

función de varios parámetros (y propiedades) que se desarrolla en 

niveles: Orden, SuboǊŘŜƴΣ DǊŀƴ DǊǳǇƻΣ {ǳōƎǊǳǇƻΣ CŀƳƛƭƛŀΣ ȅ {ŜǊƛŜέύΦ 

En el cantón predominan las siguientes clasificaciones taxonómicas: 

Inceptisoles: suelos con características poco definidas, no presentan 

intemperización extrema, suelos de bajas temperaturas, pero de igual 

manera se desarrollan en climas húmedos (fríos y cálidos), presentan alto 

contenido de materia orgánica, tienen una baja tasa de descomposición 

de la materia orgánica debido a las bajas temperaturas, pero en climas 

cálidos la tasa de descomposición de materia orgánica es mayor, pH 

ácido, poseen mal drenaje, acumulan arcillas amorfas, son una etapa 

juvenil de futuros ultisoles y oxisoles; para los trópicos ocupan las laderas 

más escarpadas desarrollándose en rocas recientemente expuestas, 

predominan en la cordillera de los Andes junto a los entisoles y en la 

parte más alta los ultisoles, pH y fertilidad variables, dependientes de la 

zona: alta en zonas aluviales y baja en sedimentos  antiguos  y  lavados  

sobre  los  cuales  evoluciona  el suelo. 

Entisoles: tienen menos del 30% de fragmentos rocosos, formados 

típicamente tras aluviones, de los cuales dependen mineralmente, 

suelos jóvenes y sin horizontes genéticos naturales o incipientes, 

permanecen jóvenes debido a que son enterrados por los aluviones 

antes de que lleguen a su madurez, el cambio de color entre horizonte A 

y C es casi imperceptible, son pobres en materia orgánica, y en general 

responden a abonos nitrogenados. La mayoría de los suelos que se 

generan desde sedimentos no consolidados cuando jóvenes fueron 

entisoles. Son abundantes en muchas áreas en posiciones de diques, 

dunas o superficies sometidas a acumulaciones arenosas de origen 

eólico; se presentan en zonas aledañas e influenciadas por los ríos, en 

áreas de la región andina. 

Alfisoles: suelos de regiones húmedas por lo que se encuentran 

húmedas la mayor parte del año, con un % de saturación de bases 

superior al 35%, sus horizontes subsuperficiales muestran evidencias 

claras de translocación de películas de arcillas que provienen 

posiblemente de molisoles, en los trópicos se presentan con pendientes 

mayores de 8 a 10% y vegetación de bosque, que refleja su alta fertilidad. 

Son suelos jóvenes, comúnmente bajo bosques de hoja caediza. 

Vertisoles: están definidos por la dinámica vinculada con su 

granulometría arcillosa, suelos minerales que se quiebran en estación 

seca, formando grietas de 1 cm. de ancho, suelos muy ricos en arcilla. Los 

suelos vertisoles ocupan las partes bajas del relieve en los altos llanos 

occidentales, suelos con fuerte expansión al humedecerse y contracción 

al secarse. Son característicos de las cubetas de decantación y pantanos 

en los llanos y en valles aluviales, para el caso de los trópicos estos se 

forman a partir de la transformación directa de alófana en arcilla 
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montmorillonita de tipo 2:1 expandible, hidratados y expandidos en 

húmedo y bastante agrietados en seco. 

Eriales o afloramiento rocoso: son suelos muy degradados o zonas en 

donde la roca es visible, la retención del agua en estas zonas es muy baja 

o nula. De ahí se justifica el valor asignado. 

 

Área urbana: en estas zonas la retención del agua se da en mínima 

proporción, pero   de   una   u   otra   forma   sí   se   dan retenciones, por 

lo que su valor es indicio de que en las áreas urbanas la retención de agua 

sí está presente en mínimas proporciones. 

Histosoles, suelos orgánicos, se desarrollan en ambientes de condiciones 

húmedas o frías, el suelo se encuentra saturado en agua al menos una 

vez al año. Su grado de evolución está asociado con el proceso de 

descomposición de sus materiales orgánicos. El material original de estos 

suelos consta de materia vegetal poco descompuesta mezclada con 

cantidades variables de material terroso. Es un suelo muy liviano; se 

forma en zonas depresiones de los páramos, pH en general ácido, 

fertilidad y productividad variable de acuerdo con la adecuación de la 

zona y el grado de evolución del material orgánico. 

Mollisoles, suelos de zonas de pastizales, ubicados en climas templados, 

húmedos y semiáridos, no presentan lixiviación excesiva, suelos oscuros, 

con buena descomposición de materia orgánica gracias a los procesos de 

adición y estabilización, saturación de bases superior al 50%, suelos 

productivos debido a su alta fertilidad, suelos bien estructurados, suelos 

formados a partir de   sedimentos minerales en   climas templados, 

húmedos a semiáridos;   cobertura   vegetal   integrada   principalmente   

por gramíneas; dominancia de arcillas. 

Tabla 20.  Clasificación taxonómica 

 
Fuente: Odeplan 2003 y PDOT 2011. 

Elaboración: UGEC - GAD cantón Cuenca. PDOT 2019 
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 Clasificación Taxonómica 

 
Fuente: PDOT-2011 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
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2.1.3.1. Clases agrológicas  

El valor agrícola de un suelo reside en las cualidades que posee para 

sostener la vida vegetal o, lo que es ƭƻ ƳƛǎƳƻΣ Ŝƴ ǎǳ άŎŀǇŀŎƛŘŀŘ 

ǇǊƻŘǳŎǘƛǾŀέΦ 5ƛŎƘŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ Ŝǎ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀƭ ŀƭ 

rendimiento de los cultivos y está relacionada con un conjunto de 

características de tipo climático, fisiográfico y edáfico. Pero además 

conviene tener en cuenta que el uso agrícola intensivo del suelo entraña 

ǳƴƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎ ŘŜ ǇŞǊŘƛŘŀ ŘŜ ƭŀ άŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŀƎǊƻƭƽƎƛŎŀέ όǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ 

degradación química, erosión del suelo, etc.). 

La clasificación de los suelos según su capacidad agrológica permite 

valorar el grado de explotación agrícola, ganadera y forestal   a   que   

puede   someterse   un   terreno   sin   dañar   su capacidad productiva. 

CLASE I: en esta clase se encuentran los suelos apropiados para un uso 

agrícola intensivo o con capacidad de uso muy elevada. Los suelos de 

esta clase no tienen limitaciones que restrinjan su uso.  Son apropiados 

para cultivar sin métodos especiales. Son suelos llanos con pendientes 

de 0 a 2% y sin problemas de erosión o muy pequeños. Son suelos 

profundos, generalmente bien drenados y fáciles de trabajar. Tienen una 

buena capacidad de retención de agua, están provistos de nutrientes y 

responden a la fertilización. Estos suelos poseen un clima favorable para 

el crecimiento de muchos cultivos comunes. 

CLASE II: En esta clase se encuentran los suelos apropiados para un uso 

agrícola intensivo o con capacidad de uso elevada. Los suelos de esta 

clase tienen algunas limitaciones que reducen los cultivos posibles de 

implantar o requieren algunas prácticas de conservación. Son suelos 

buenos, que pueden cultivarse mediante labores adecuadas, de fácil 

aplicación, pendientes de (2 - 5%), profundidad efectiva del suelo de 0.50 

ς 1.0 m de profundidad, pocas piedras y rocas sobre la superficie. Los 

suelos pueden ser usados para cultivos agrícolas, forestales o pastos. 

CLASE III: En esta clase se incluyen los suelos susceptibles de utilización 

agrícola moderadamente intensiva. Los suelos de esta clase tienen 

importantes limitaciones en su cultivo. Son medianamente buenos. 

Pueden utilizarse de manera regular, siempre que se les aplique una 

rotación de cultivos adecuada o un tratamiento pertinente. Se 

encuentran situados sobre pendientes (5 ς 12%) moderadas, pueden 

presentar cierta cantidad de piedras.  Su fertilidad es más baja.  Las 

limitaciones que poseen restringen con frecuencia las posibilidades de 

elección de los cultivos o el calendario de laboreo y siembra.   Requieren 

sistemas de cultivo que proporcionen una adecuada protección para 

defender al suelo de la erosión. 

CLASE IV: En esta clase se encuentran los suelos que tienen posibilidades 

de utilización para uso agrícola restringido. Son suelos apropiados para 

cultivos ocasionales o muy limitados con métodos intensivos. Estos 

presentan limitaciones muy severas que restringen la elección del tipo 

de cultivo o requieren un manejo muy cuidadoso y costoso. 

En algunos casos, tienen limitaciones debido a la presencia de 

pendientes pronunciadas (12 ς 25%) y, por tanto, susceptibles de que 

sobre ellos se produzca una erosión severa. Son suelos de pequeño 

espesor, con excesiva humedad o encharcamiento, baja retención de 

agua, con factores climáticos severos, elevada pedregosidad y/o 

rocosidad, baja fertilidad y elevada salinidad. 

CLASE V: En esta clase se encuentran los suelos que son adecuados para 

soportar vegetación permanente, no son apropiados para cultivo y las 

limitaciones que poseen restringen su uso a pastos, masas forestales y 
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mantenimiento de la fauna silvestre. Pendientes planas (0 ς 5%), suelos 

muy pedregosos. No permiten el cultivo por su carácter encharcado, 

pedregoso o por otras causas. La pendiente es casi horizontal, no son 

susceptibles de erosión. El pastoreo debe ser regulado para evitar la 

destrucción de la cubierta vegetal. 

CLASE VI: Pendientes del 25 ς 50%. Suelos muy pedregosos uso de 

maquinaria y riesgo de erosión.  Los suelos de esta clase deben 

emplearse para el pastoreo o la silvicultura y su uso entraña riesgos 

moderados. Se hallan sujetos a limitaciones permanentes, pero 

moderadas, y son inadecuados para el cultivo. Su pendiente es fuerte. 

CLASE VII: Pendientes del (50 -70%), profundidad de 0.12 ς 0.25 m, 

suelos tienen muchas piedras y ripios. Estos suelos se hallan sujetos a 

limitaciones permanentes y severas cuando se emplean para pastos o 

silvicultura. 

CLASE VIII: Los suelos de esta clase no son aptos ni para silvicultura ni 

pastos. Fuertes pendientes del 70%. Deben emplearse para uso de la 

fauna silvestre, para esparcimiento o para usos hidrológicos. 

Tabla 2.1.3.1.1 Clases agrológicas 

Tabla 21.  SENPLADES 2014 y PDOT 2015. 

 

Elaboración: UGEC - GAD Cantón Cuenca. PDOT 2019. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLASE AGROLÓGICA HA % 

I 675,1 0 

I-II 1901,4 1 

II 1688,2 1 

III 10464,9 3 

IV 25079,1 8 

Sin uso agropecuario 1629,3 1 

V 2473,2 1 

VI 9579,3 3 

VII 61918,2 19 

VIII 202796,1 64 

Total 318204,9 100 
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 Aptitud conforme a las clases agrológicas. 

 
Fuente: PDOT-2011 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
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El análisis realizado de la clasificación agrológica sobre la aptitud del 

suelo considera algunas variables para ciertas actividades, es necesario 

mencionar que no entra en consideración otras variables como el piso 

altitudinal, fuentes hídricas, conectividad del tipo de ecosistema y el 

Patrimonio de Áreas Naturales del Estado (PANE) que contiene el Parque 

Nacional Cajas y Quimsacocha. El Patrimonio de Áreas Naturales del 

Estado se rige del Art. 68 de la ley forestal para fines de conservación con 

manejos específicos. 

Se puede observar que dentro del cantón esta clasificación muestra que 

una parte de páramo posee aptitud para aprovechamiento forestal y 

pastos, lo cual no coincide con otros sistemas de clasificación que 

fundamentan que el páramo son áreas frágiles ante fuertes cambios, 

constando como desequilibrios en las reservas hídricas y pérdida de 

fertilidad sobre los suelos. Como menciona el Texto Unificado de 

Legislación Ambiental Secundaria del Ministerio de Ambiente (TULAS), 

libro III de régimen forestal Art. 9, Art. 27, Art. 28 que las zonas de 

patrimonio forestal del estado pueden estar dentro de algunas áreas de 

bosque y vegetación protectora para aprovechamiento forestal, 

entrando en consideración la clasificación de clases agrológicas del suelo. 

Se sugiere que entre en consideración la reestructuración de clases 

agrológicas tomando en consideración otros criterios que permita 

involucrar nuevas variables como las mencionadas anteriormente. Cabe 

recalcar que actualmente la autoridad que está regulando los sistemas 

forestales pasa a competencia del Ministerio de Agricultura, Ganadería, 

Acuacultura y Pesca por acuerdos ministeriales con el ministerio del 

Ambiente. Adicionalmente, se cuenta en los siguientes capítulos sobre 

coberturas y uso de suelo, que se analiza información de la Prefectura 

del Azuay, más detallada y actualizada en relación a la fotografía aérea 

2010, que permite un mayor acercamiento de análisis de la realidad 

territorial. 
 

2.1.4. Clima  

De acuerdo a la clasificación del clima incluido en el Atlas Geográfico del 

Ecuador del año 2013, en el cantón Cuenca están presentes los siguientes 

climas: ecuatorial mesotérmico semi húmedo, ecuatorial de alta 

montaña, tropical megatérmico semi húmedo, tropical megatérmico 

húmedo, nival y tropical megatérmico seco. 

Los tipos de climas que predominan son el ecuatorial mesotérmico semi 

húmedo que ocupa el 52% de la superficie del territorio del Cantón y el 

ecuatorial de alta montaña que abarca el 34,4 %. 

A continuación se presenta las principales características de los  tipos de 

climas presentes en el cantón Cuenca. 

Ecuatorial Mesotérmico Semi Húmedo.- Son los climas más frecuentes 

de la región interandina. El clima mesotérmico semi húmedo se 

caracteriza por temperaturas irregulares, siendo más elevadas en los 

meses de marzo y septiembre; los meses de junio y julio coinciden con 

los promedios más bajos. En el clima mesotérmico seco la temperatura 

fluctúa entre 18 y 22°C con poca variación entre verano e invierno. Dos 

estaciones lluviosas recogen menos de 500 mm anualmente. 

Ecuatorial de Alta Montaña.- Está siempre ubicado sobre los 3.000 m de 

altitud. La temperatura media depende de la altura, pero fluctúa 

alrededor de los 8°C. La pluviometría anual es variable, comprendida 

entre 1.000 y 2.000 mm, según la altitud. 

Tropical Megatérmico Semi Húmedo.- Es un clima muy caluroso,  posee 

una estación seca (junio a noviembre) y la lluvia total anual está entre 

1.000 y 2.000 mm. Temperatura promedio 25°C. 

Tropical Megatérmico Húmedo. - Las temperaturas son casi uniformes y 

varían de 15 a 24° C., Las lluvias se presentan en todo el año con un 
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predominio más marcado en invierno que en verano de 2000 pudiendo 

llegar hasta 5000 mm anuales. 

Nival.- Este clima se ubica sobre los 4 500 m de altitud, su temperatura 

promedio anual varía entre los 1,5 a 3°C, con precipitaciones anuales 

entre los 1000 a 2000 mm. 

Tropical Megatérmico Seco.- Es el clima donde se acentúa la escasez de 

humedad entre junio y noviembre. La lluvia anual es de 500 a 1.000 mm, 

y la temperatura promedio es de 25°C. 
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 Tipo de clima cantón Cuenca 

 
Fuente: PDOT-2011 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC 
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Los datos de temperatura fueron proporcionados por la empresa ETAPA 

EP, la cual mantiene una red de monitoreo del clima y de las lluvias 

dentro del cantón Cuenca. Se realiza un análisis de los 4 últimos años con 

los datos facilitados. 

De esta información se pudieron obtener los valores medios anuales de 

temperatura, los cuales oscilan alrededor de los 14,6°C, habiendo sido el 

año 2017 el más frío con una temperatura promedio anual de 14,38°C y 

el año más caluroso fue el 2016 con un promedio de 14,97°C. 

En el periodo analizado, el mes que presenta una mayor temperatura 

fueron los meses de febrero y de diciembre con 15,38°C y 15,27°C 

respectivamente. De la misma forma, los meses más fríos fueron los 

meses de julio y junio con 13,42°C y 13.81°C respectivamente. 

Estos datos coinciden con los que históricamente se han venido 

presentando en el cantón, según la información analizada en los 

anteriores PDOT tanto del año 2011 y en su actualización del año 2015. 

 

Figura 109.  Temperatura media anual años 2015 - 2018 

 
Fuente: ETAPA EP, 2019 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 

ETAPA EP ha implementado desde el año 2018 una plataforma virtual 

para el cantón Cuenca que de forma actualizada proporciona la 

información en tiempo real de las variaciones y monitoreo climático, a 

través de las estaciones Hidro meteorológicas.  Se puede acceder la 

información en el siguiente link: 

https://geo.etapa.net.ec/#aplicaciones o en 

https://geo.etapa.net.ec/moniotoreoecohidrologico/ . 

 

En la página mencionada se publican estudios e investigaciones 

relacionadas al tema y datos generales actualizados como los a 

continuación de forma histórica. 

La implementación del Radar Meteorológico de Medición de Lluvias 

(CAXX) forma parte del proyecto regional de Transferencia de 

/ƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ !ƭŜƳłƴ άaƻƴƛǘƻǊŜƻ ȅ ǾƛƎƛƭŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ƭƭǳǾƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ǎǳǊ ŘŜƭ 

Ecuador ς encaminado hacia una red de radares lluvia en el sur del 

Ecuador, https://geo.etapa.net.ec/visorradar/ financiado por la Philipps-

Universidad de Marburg/Alemania y la Fundación Alemana de 

Investigación (DFG). 

9ƭ ǊŀŘŀǊ ά/!··έΣ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ ǳƴ ŀƭŎŀƴŎŜ ŘŜ млл ƪƛƭƽƳŜǘǊƻǎ ŘŜ ǊŀŘƛƻΣ ǎŜ 

encuentra instalado en el cerro Paraguillas, ubicado en el límite norte del 

Parque Nacional Cajas a una altura de 4450 msnm, considerado el radar 

meteorológico más alto del mundo. Con esta estación se monitorea las 

lluvias sobre las provincias de Azuay y Cañar, y cobertura parcial en El 

Oro y Guayas. 

El Radar es operado por la Subgerencia de Gestión Ambiental de ETAPA 

EP, con el cual se puede cuantificar la lluvia en cada punto de una malla 

de 500 x 500 metros, registrada cada 5 minutos, y que representa para 

la provincia del Azuay tener una densidad de 31000 estaciones 

automáticas de precipitación (pluviógrafos). 

Dentro de los beneficios para las provincias de cobertura son: 

https://geo.etapa.net.ec/#aplicaciones
https://geo.etapa.net.ec/moniotoreoecohidrologico/
https://geo.etapa.net.ec/visorradar/
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Beneficios a corto plazo: Pronóstico inmediato de precipitación (Now-

casting), trazas de aguaceros para fines de prevención de deslizamientos 

e inundaciones (red de alcantarillado, canales, etc.) 

Beneficios a largo plazo: Monitoreo potencial para plantas 

hidroeléctricas, monitoreo de la disponibilidad de agua para la 

agricultura, manejo de sistemas de riego (tiempo y cantidad), monitoreo 

de variaciones de precipitación con respecto al cambio climático y 

eventos periódicos como El Niño o La Niña. 

Beneficios para la planificación: Conocer la variación espacial de la 

intensidad de la precipitación es crucial para evaluar la erosión de suelos 

y manejo de cuencas hidrográficas; la precipitación total es un factor 

crucial para evaluar el potencial de reforestación; actualización de los 

planes de desarrollo y ordenamiento territorial de las provincias.  

El objetivo es un permanente monitoreo de la lluvia en el sur del Ecuador 

y generar información útil para diferentes proyectos locales y regionales. 

Las actividades de monitoreo de estos parámetros son parte del 

ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ άLƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ aƻƴƛǘƻǊŜƻ ŘŜ ƭƻǎ wŜŎǳǊǎƻǎ IƝŘǊƛŎƻǎ ȅ ŘŜƭ 

/ƭƛƳŀέΣ ŘŜ ƭŀ {ǳōƎŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ DŜǎǘƛƽƴ !ƳōƛŜƴǘŀƭ ȅ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ŘŜ 

visualización de información fue desarrollada por la Subgerencia de 

Tecnologías de la Información de ETAPA EP. 

 

2.1.4.1. Bioclima  

El Gobierno del Ecuador ha venido desarrollando proyectos de inversión 

pública con el MAE, dentro de lo que se encuentra el desarrollo del Mapa 

de Vegetación y Uso de la Tierra del Ecuador Continental; cuyo objetivo 

está orientado a disponer de información espacial actualizada de los 

ecosistemas, su remanencia, su nivel de representatividad en el Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas, además de proveer una identificación de 

áreas prioritarias para conservación y restauración. 

Le Bioclimatología se entiende como el estudio de la o las relaciones 

existentes entre los factores climáticos y la distribución de los seres vivos 

en la Tierra. 

Bajo esta perspectiva, el conocer la distribución de la vegetación sobre la 

Tierra de forma detallada, así como las variaciones causadas por factores 

climáticos, edáficos, geográficos y antrópicos, en el aspecto y 

composición de la vegetación potencial natural y de sus etapas de 

sustitución, permiten que puedan registrarse los límites bioclimáticos y 

vegetacionales de manera más objetiva y precisa. 

En tal virtud, la manera más confiable de identificar de forma cuantitativa 

la influencia del clima respecto de la vegetación y su distribución, se 

realiza mediante el cálculo de índices bioclimáticos, los mismos que 

pretenden indicar de forma explícita las distintas relaciones entre las 

variables climáticas claves a ser consideradas, tales como: la 

Precipitación y la Temperatura 

De la información obtenida, se tiene que el cantón Cuenca se encuentra 

ubicado geográficamente en tres tipos de bioclimas que se resumen en 

la tabla siguiente: 
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Tabla 22.  Bioclimas Cantón Cuenca 

 

Fuente: MAE, 2013 

Elaboración: UGEC - GAD Cantón Cuenca. PDOT 2019. 

 

Pluvial: Hace referencia a una zona que se caracteriza por tener lluvias 

todo el año. 

Pluvioestacional: Hace referencia a una zona que presenta lluvias 

específicamente en la estación lluviosa, teniendo una diferenciada 

estación seca. 

Xérico: Hace referencia a una zona que presenta una clima seco con poca 

presencia o casi nula presencia de lluvia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

BIOCLIMA ÁREA ha % 

Pluvial 188576,06 59,02% 

Pluviestacional 125907,78 39,41% 

Xérico 5034,95 1,58% 

TOTAL 319518, 100,00% 
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 Bioclima cantón Cuenca 

 
Fuente: Modelo Bioclimático del Ecuador Continental para la representación Cartográfica de Ecosistemas del Ecuador, MAE, 2013. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 
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Dentro de estos bioclimas y para la representación cartográfica, se utilizó 

los valores de la siguiente tabla para la representación de los pisos 

bioclimáticos dependiendo de la altitud. En la siguiente tabla se 

encuentran especificados los rangos altitudinales, así como los pisos 

bioclimáticos en los que se encuentra ubicado el cantón Cuenca. 

 

Tabla 23.  Pisos Bioclimáticos del cantón Cuenca 

 
Fuente: PDOT 2014 

Elaboración: UGEC - GAD Cantón Cuenca. PDOT 2019. 

 

2.1.4.2. Precipitaciones  

Los datos de precipitación fueron proporcionados por ETAPA EP, en base 

a las estaciones pluviométricas que la empresa posee en el territorio 

cantonal. Se realiza un análisis de los 4 últimos años con los datos 

facilitados. 

De esta información se pudieron obtener los valores medios anuales de 

precipitación, los cuales oscilan alrededor de los 900 mm al año habiendo 

sido el año 2017 el que más precipitación presentó con 1112,2 mm y el 

año con menos precipitaciones el 2015 con 757,4 mm. 

En el periodo analizado, los meses que tienen una menor precipitación 

son los meses de Agosto y Julio con 22,45 mm y 24,07 mm 

respectivamente, mientras que los meses que tiene mayor precipitación 

son marzo con 170,78 mm y abril con 126,83 mm. 

Se puede apreciar además que existen dos picos marcados en el año 

donde se evidencia un aumento en la cantidad de lluvia, que 

corresponden a los meses de marzo y noviembre. 

Figura 110.  Precipitación media anual 2015 ς 2018 

 
Fuente: ETAPA EP, 2019 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 

 

 

 

PISO 
BIOCLIMÁTICO 

RANGO ALTITUDINAL MSNM 

CORDILLERA 
OCCIDENTAL 

VALLES (SUR) CORDILLERA 
ORIENTAL (SUR) 

Subnival 4200-4900   4200-4900 

Montano Alto 
Superior 

3100-4200   3400-4200 

Montano Alto 3100-3400   3000-3400 

Montano 2000-3100 2000-2500 2200-3000 

Montano Bajo 1400-2000 1200-2000 1650-2200 

Piemontano 300-1400   400-1650 

Tierras Bajas 0-300     
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2.1.4.3. Climograma  

Con los datos facilitados a lo largo de los cuatro años analizados se 

elaboró dos climogramas, que representan la precipitación y la 

temperatura a lo largo del año. 

Se puede encontrar que existe una relación entre estos dos factores, ya 

que los meses más fríos corresponden los meses menos lluviosos y 

viceversa, los meses que tienen mayor precipitación corresponden a una 

mayor temperatura media mensual. 

Figura 111.  Climograma 2015 ς 

2018 

 
Fuente: ETAPA EP, 2019 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC. 

                                                           

 

59 Tomado desde la página web https://www.etapa.net.ec/Informaci%C3%B3n/Gesti%C3%B3n-
ambiental/Sistema-de-alerta-temprana-de-inundaciones.  

 

2.1.4.4. Sistema de alerta temprana de inundaciones 59  

La ciudad de Cuenca es atravesada por 4 ríos que le dan una belleza 

inigualable desde el punto de vista paisajístico y turístico; sin embargo, a 

través del tiempo han sido causantes de múltiples desbordamientos e 

inundaciones, generalmente durante la época lluviosa, provocando 

irreparables pérdidas humanas y cuantiosos daños materiales. En este 

sentido, la práctica busca precautelar la integridad física de la población 

frente a estas crecidas en los ríos que se producen anualmente. Los 

beneficiarios directos son los pobladores que viven en las riberas de los 

ríos, e indirectos todos los habitantes de la zona urbana y rural de 

Cuenca. Para ello, se ha implementado un sistema de alerta temprana de 

inundaciones en base a una red de monitoreo hidrometeorológico y 

radar de lluvias. La práctica ha permitido minimizar el número de 

muertes y disminuir los costos por daños materiales que anualmente se 

presentan. La ciudad de Cuenca es muy vulnerable a inundaciones 

debido a que se encuentra ubicada sobre áreas inundables de 4 ríos que 

nacen en la parte alta del macizo del Cajas y drenan hacia el océano 

Atlántico. Las inundaciones se originan debido a que en esta zona 

confluyen grandes masas de humedad provenientes desde la Amazonía 

y desde el Pacífico, las que generan fuertes precipitaciones de corta y 

larga duración, y con una intensidad que supera los 100 mm/h. Los 

incrementos de caudales de los ríos ocasionan destrucción de puentes, 

desestabilización de los bancos de los lechos, colapso del sistema de 

alcantarillado y de las obras de infraestructura asentadas en las riberas 

https://www.etapa.net.ec/Informaci%C3%B3n/Gesti%C3%B3n-ambiental/Sistema-de-alerta-temprana-de-inundaciones
https://www.etapa.net.ec/Informaci%C3%B3n/Gesti%C3%B3n-ambiental/Sistema-de-alerta-temprana-de-inundaciones
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de los ríos, y en la mayoría de casos pérdidas de vidas humanas por falta 

de precaución o imprudencia de la población frente a un río caudaloso. 

2.1.4.5. Cambio Climático  

Conforme a la guía metodológica para actualización del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial PDOT cantonal de julio de 2019 y 

de la caja de herramientas para la integración de criterios de cambio 

climático en los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 

publicados en el página web de la Secretaría Técnica Planifica Ecuador; 

permite tener en cuenta los insumos que proporciona el documento de 

herramientas de criterios de cambio climático de la página 15, Sección 1; 

con direccionamiento a los documentos del Ministerio del Ambiente 

http://suia.ambiente.gob.ec/documentos. Estos documentos 

contemplan a una escala general, tomando en cuenta 8 módulos en 

relación (Cambio climático, Ecosistemas, Agua, Energía, Riesgos, Tierra, 

Salud y Ciudades). 

Cambio Climático: Es un fenómeno global atribuido a las actividades 

humanas que muestra sus efectos e impactos en todo el planeta y es 

provocado por el incremento de Gases de Efecto Invernadero (GEI) en la 

atmósfera. Las causas pueden ser antropogénicas o naturales. Las 

naturales pueden ser erupciones volcánicas, variaciones de la energía 

que se recibe del sol, corrientes oceánicas y otras. Las antropogénicas 

pueden ser la cantidad de emisiones de CO2 y otros gases y los cambios 

de usos del suelo como la deforestación. A esas causas posteriores se 

denominan los efectos al cambio climático, lo que produciría ciertas 

anomalías de aumento de la temperatura global y modificaciones sobre 

distintos ecosistemas (inundaciones, derrumbes, desertificación. 

Incendios forestales y otros). 

Cambio climático ecosistemas: Ecosistema se denomina a los complejos 

dinámicos de comunidades vegetales, animales, microorganismos y su 

medio no viviente que interactúan como una unidad funcional. Los 

ecosistemas naturales son los más sensibles a efectos del cambio 

climático y dependen de las condiciones de precipitación, temperatura y 

ubicación geográfica. El cambio climático tiene efectos en la distribución 

de ecosistemas y las especies que se desarrollan sobre los mismos.  Ya 

que los procesos evolutivos de adaptación de las especies son limitados 

frente a cambios bruscos del cambio climático. El cambio climático en 

ecosistemas andinos está relacionado con la proporción de agua dulce 

de páramos con cambios de los patrones de lluvia, aumentos de 

temperatura y pérdida de la biodiversidad en zonas montañosas. Dentro 

del sistema agro productivo se debe considerar las estrategias de 

adaptación con sistemas de manejo sostenible para estos ecosistemas. 

Pero para los ecosistemas naturales que contemplan áreas protegidas u 

otras zonas de conservación, permiten el monitoreo de los mismos, así 

como planes de manejo de restauración y recuperación para amortiguar 

los efectos del cambio climático y prevención de posibles desastres. 

Cambio climático agua: El agua es un elemento de la naturaleza 

integrante de los ecosistemas, fundamental en el sostenimiento de la 

vida en el planeta como servicio ecosistémico y regulación del clima. Los 

efectos por cambios de temperatura están correlacionados en el 

aumento del contenido de vapor de agua en la atmósfera, variación de 

características, intensidad y valores de precipitación, cambios en la 

humedad del suelo y escorrentía (variación de caudales e inundaciones).  

A nivel local, los páramos serán afectados por un aumento de la 

evapotranspiración, lo que provocará la reducción de la capacidad de 

estos ecosistemas para retener agua y, por tanto, altera el ciclo 

hidrológico de los ríos y arroyos que nacen en ellos. Asimismo, los suelos 

andinos responsables de la regulación hídrica dependen de la 

http://suia.ambiente.gob.ec/documentos
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temperatura fría para su existencia. Si la temperatura aumenta, la 

descomposición de la materia orgánica aumentaría y los suelos perderían 

su capacidad de regulación del ciclo del agua. Los cambios en la 

precipitación y la evapotranspiración también afectarán los sistemas 

agrícolas en las regiones donde haya un incremento de la temperatura. 

Como consecuencia, los cultivos requerirán una mayor cantidad de agua 

para su desarrollo. Por tanto, la presión sobre los ecosistemas que 

proveen agua, como los páramos, se incrementará como consecuencia 

del cambio climático. Las medidas para de adaptación contempla la 

Gestión Integrada de Recursos Hídricos con herramientas que permitan 

reducir la vulnerabilidad del manejo participativo de cuencas 

hidrográficas con actores públicos, privados y comunitarios y la 

conservación de ecosistemas acuáticos. 

Cambio climático energía: La demanda de energía y de servicios conexos 

con miras al desarrollo social y económico y a la mejora del bienestar y 

la salud de las personas va en aumento. Todas las sociedades requieren 

servicios energéticos para cubrir necesidades humanas básicas como, 

por ejemplo, alumbrado, movilidad, comunicación y, por supuesto, los 

procesos productivos. Actualmente, el desarrollo depende 

principalmente del consumo de energía. Por tanto, un elevado ritmo de 

crecimiento económico implica un aumento del consumo de energía y 

de las emisiones de CO2. De esta manera, es necesario establecer 

políticas públicas para mejorar la eficiencia energética y modificar la 

matriz energética y, así, iniciar un proceso de desacoplamiento 

energético y de des-carbonización en la región. Durante su proceso de 

combustión, los combustibles fósiles generan GEI, principalmente CO2 y, 

en menor medida, otros gases y partículas contaminantes. Algunos, 

como vimos en el Módulo 1, favorecen el calentamiento global. En 

cuanto a consumo energético el sector del transporte es el que 

contribuye al 49% en el consumo en el país frente a otros procesos. 

Ahora bien, algunas alternativas propuestas para romper la correlación 

entre desarrollo, consumo de energía y emisión de gases que 

contribuyen al cambio climático son el cambio de la matriz productiva y 

del modelo de desarrollo y, paralelamente, el cambio de la matriz 

energética, estrategias que apuestan por las energías renovables no 

convencionales (solar, fotovoltaica, eólica, mareomotriz, hidráulica, 

geotérmica, biomasa y biogás). Los efectos del cambio climático sobre 

infraestructuras, sectores económicos, centrales hidroeléctricas, las 

energías renovables dependen de factores climáticos como la variación 

de precipitaciones. Entre las opciones que se sugiere considerar a nivel 

del país son: 

-    Impuestos y eliminación de subsidios: Regulación de importación de 

vehículos y subsidios de combustibles y gas de uso doméstico. 

-       Medidas en el sector del transporte. 

-       Sustitución de combustibles. 

-       Reconocimiento a entidades que sean carbono neutral. 

Cambio Climático Riesgos: El riesgo ocurre cuando se identifican 

fenómenos peligrosos con capacidad de generar daño a la sociedad y que 

coinciden con situaciones de vulnerabilidad. El riesgo climático implica la 

presencia de un acontecimiento natural extremo, sea este previsible o 

imprevisible, y una actividad humana susceptible de ser dañada por 

dicho acontecimiento, lo que provoca efectos humanos, materiales, 

económicos o ambientales adversos generalizados. Por ende, implica la 

presencia de un acontecimiento climático natural extremo, pero 

imprevisible, y de una actividad humana susceptible de ser dañada por 

dicho acontecimiento.  El desastre ocurre cuando un evento físico, o una 

combinación de estos, debido a su magnitud o intensidad y los niveles de 

exposición y vulnerabilidad existentes, no pueden ser controlado y afecta 
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negativamente las bases de la vida de una unidad social. Por ejemplo, las 

construcciones o asentamientos humanos en lugares incorrectos podrían 

tener mayor riesgo de exposición y vulnerabilidad ante algún evento 

adverso. Los impactos de los fenómenos climáticos extremos y el 

potencial de riesgo de desastre son resultado de los fenómenos 

climáticos y de la exposición y la vulnerabilidad de los sistemas humanos 

y naturales. Ante los riesgos de cambio climático es fundamental 

considerar la prevención y dentro de este concepto se menciona que la 

planificación debe contener la capacidad de resiliencia, la preparación, 

capacidad de afrontamiento o respuesta. Como por ejemplo la aplicación 

ante fenómeno cíclico como El niño u otros que puedan presentarse u 

otros.  Se puede decir que para ciertos casos el cambio climático de 

riesgos mantendría una correlación con los deslizamientos, 

inundaciones, lluvias, sequías, heladas e incendios y otros fenómenos. Se 

puede decir que el aumento del costo económico por desastres son el 

resultado de los aspectos mencionados sin haber considerado los 

criterios de prevención en la planificación para evitar futuras pérdidas 

económicas, por tanto se menciona que es de vital importancia 

considerar los riesgos en los Planes de Nacionales, PDOTs y Planes de Uso 

y Ocupación del Suelo. 

Cambio Climático y Uso de la Tierra: La tierra es un sistema bioproductivo 

que representa la infraestructura terrestre para la vida. La tasa y la 

calidad de la producción de la tierra dependen de sus principales 

ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎΣ Ŝƭ ǎǳŜƭƻ ȅ ǎǳ ŦŜǊǘƛƭƛŘŀŘΦ {Ŝ ŘŜƴƻƳƛƴŀ άǳǎƻ ŘŜ ƭŀ ǘƛŜǊǊŀέ ŀ 

los arreglos, las actividades y los insumos de la población para producir, 

cambiar o mantener un cierto tipo de cobertura de la tierra. De esta 

manera, el uso de la tierra establece un vínculo directo entre la cobertura 

de la tierra y las acciones de la población en su ambiente. La degradación 

de la tierra se produce por muchos factores, incluidas las actividades 

humanas y los desastres, como sequías e inundaciones, provocados por 

las variaciones climáticas. Los factores de degradación de la tierra y su 

efecto en el cambio climático están relacionados con las formas no 

sostenibles en la: 

  

-       Deforestación: avance de la frontera agrícola y ganadera si manejo. 

La deforestación sobre bosques naturales afecta por el hecho de ser 

sumideros de CO2. 

-   Urbanización y construcción de infraestructuras: Incremento de las 

áreas urbanas, infraestructuras (carreteras, canales, represas y 

actividades extractivitas) no planificadas. 

-       Cambios constantes de uso de la Tierra. 

  

El cambio climático afectaría de una forma más directa al sector 

agroproductivo, reduciendo la cantidad de materia orgánica del suelo 

por aumento de la temperatura, los cambios de durabilidad de 

estacionalidad, lo cual conlleva a la proliferación de ciertas 

enfermedades vulnerabilidad de las plantas y el aumento de 

temperatura provoca mayor evapotranspiración que requerirá mayor 

consumo de agua. 

Cambio Climático Salud: Se menciona que las personas mayores y ahora 

la gente se enferma más que antes, que hay enfermedades que antes no 

existían, que los niños están enfermos todo el tiempo y que la gente 

muere antes de tiempo. Se vinculan con elementos en la calidad del aire, 

agua y cantidad de alimentos disponibles. Se correlaciona este 

encadenamiento del estrés hídrico y condiciones de temperaturas más 

altas aumentaría el número de enfermedades en las poblaciones. 
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Los impactos del clima en la salud son: 

-       Enfermedades relacionadas con el agua. 

-       Enfermedades transmitidas por alimentos. 

-       Enfermedades respiratorias. 

-       Enfermedades transmitidas por vectores. 

Se relaciona por lo que podrían ser indicadores de enfermedades que 

antes no existían en una zona determinada. Pero las zonas más 

vulnerables estarían en lugares empobrecidos que no cuente la 

infraestructura sanitaria adecuada. En el Ecuador las acciones es alcanzar 

el objetivo de una sociedad más resiliente a través de distintos 

programas del Ministerio del Ambiente y datos de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS). En el que hacer contempla: Cierto control de 

las infraestructuras ante posibles inundaciones, planificación y 

ordenamiento territorial, infraestructura sanitaria, educación en salud, 

provisión de agua segura, mapa de actores privados, públicos y sociales 

para cooperación y establecimiento de alianzas. 

Cambio Climático y Ciudades: Las condiciones actuales nos permiten 

comprender el funcionamiento de las ciudades que habitamos y su 

influencia en el cambio climático. Hacen necesario conocer su 

ordenamiento, las razones de su distribución y crecimiento poblacional, 

las formas en que se han organizado a través del tiempo, su localización 

geográfica y la organización de las autoridades. Esto nos permitirá 

entender, además, el impacto del cambio climático en las ciudades.  El 

rápido proceso de urbanización a escala planetaria tiene una fuerte 

repercusión en el consumo de energía y, por tanto, en el cambio 

climático. Adicionalmente, el crecimiento de las ciudades provoca la 

intensificación de la agricultura para producir la comida que estas 

requieren, y que, a su vez, produce mayores emisiones en el campo. En 

la actualidad, 67 % de las emisiones de GEI a nivel mundial proviene de 

las ciudades cuya demanda de energía representa 80 % del consumo 

total (SUIA Ministerio del Ambiente, 2015). En el país los sectores 

vinculados y que contribuyen a los Gases de efecto invernadero a 

distintas escalas dentro de las ciudades son: 

-       Sector residencial 13 % (59 % gas licuado de petróleo, 28 % 

electricidad y 13 % leña). 

-       Sector Industrial 17 %. 

-       Sector transporte 49 %. 

-       Otros 21 %. 

El transporte, la producción de desechos sólidos y líquidos, el consumo 

de energía, las industrias y el cambio de uso del suelo son problemáticas 

relacionadas con las ciudades y el cambio climático. En el caso del 

transporte la Corporación Municipal de Cuenca realiza el monitoreo de 

emisiones de gases de efecto invernadero, a través de la Empresa de 

Movilidad EMOV-EP. 

Las acciones de mitigación y adaptación mencionadas son: 

-    Sistemas de planificación en la movilidad sostenible para 

fomentar el transporte público y alternativas no motorizadas y reducir el 

uso de vehículos privados. 

-    Aumento de energía eficiente en el diseño de las infraestructuras 

urbanas. 

-    Cambios de hábitos de consumo. 

-    Aumento de áreas verdes. 
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-    Optimización del biogás de los rellenos sanitarios (Para el caso 

de Cuenca, la empresa de aseo EMAC-EP, utiliza tecnologías limpias para 

generar energía con el gas del relleno sanitario y optimizar la vida útil del 

mismo) 

-    Reciclaje. 

-    Adaptación en la Planificación Urbana, a través de programas y 

proyectos para la organización pública, privada y comunitaria. 

Comentarios en relación a la información revisada 

Haciendo referencia a la información revisada de la caja de herramientas 

de integración de criterios de cambio climático en los Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial, contemplan metodologías 

distintas en los cálculos en relación a los que direccionan a la información 

de la página del SUIA del Ministerio del Ambiente, más como acciones a 

tomar, y no la un banco de datos ordenados a los mapas de cambio 

climático  con valoraciones cualitativa de la guía de herramientas 

http://suia.ambiente.gob.ec/documentos. Pag 15. Por ende, la guía 

establece criterios, pero no metodologías claras de valoración las 

temáticas de cambio climático para cantones y por las condiciones que 

pueda presentar. 

No obstante, para el caso de Cuenca, ya se vienen desarrollando 

metodologías que fueron trabajadas por la Comisión de Gestión de 

Ambiental (CGA de Cuenca), mismas que contemplan en un informe de 

análisis de vulnerabilidad y estrategias de adaptación a la variabilidad y 

cambio climático del cantón Cuenca, así el informe de medición de huella 

hídrica y huella de carbono. 

  

Adicionalmente en el año 2015, se presentó los indicadores de ICES del 

Banco Interamericano de Desarrollo BID, el cual establece ciertas 

metodologías sobre la medición del cambio climático en el cantón 

Cuenca, como criterios (agua, saneamiento, residuos sólidos, energía, 

calidad del aire, mitigación del cambio climático, ruido y vulnerabilidad a 

desastres naturales. Un dato indicaba que en el cantón las emisiones de 

Gases de Efecto Invernadero (GEI) eran de 2,42 toneladas de CO2 

equivalente anuales per cápita, que es por debajo de 5 CO2 toneladas 

equivalentes per cápita y Cuenca se ubica dentro de los límites de 

sostenibilidad conforme a los límites adecuados de la metodología ICES. 

En Cuenca los sectores de emisiones de Gases de Efecto invernadero son 

los siguientes: 

Residuos 6 % 

Residencial y servicios 1 6% 

Producción de energía 5 % 

Industria 16 % 

Movilidad 57 % 

En el mismo documento se mencionan como indicadores rojos la no 

existencia de Planes de Mitigación con metas de reducción sectoriales de 

monitoreo como de vulnerabilidad de desastres naturales. 

Acorde a proyecciones tendenciales,  la Comisión de Gestión Ambiental 

presentó datos que presentan al 2050 para Cuenca en consideración las 

medidas y políticas de reducción por sectores para mantenerse dentro 

de los rangos toneladas de CO2 equivalente en el tiempo de forma 

sostenible. 

 

http://suia.ambiente.gob.ec/documentos
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Tabla 24.  Proyecciones Emisiones de Gases de Efecto Invernadero con criterios de sostenibilidad 

 
Fuente: Comisión de Gestión ambiental. ICES BID 2015. 

 

En el marco del PROGRAMA DE COOPERACIÓN TÉCNICA ECUATORIANO 

ς ALEMÁN CIUDADES INTERMEDIAS SOSTENIBLES; cuyo objetivo es el de 

mejorar las condiciones habilitantes para la implementación del 

desarrollo urbano sostenible, en el marco de la Nueva Agenda Urbana 

(NUA), los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y el Acuerdo de París; 

se desarrolló la consultoría denominada: Fortalecimiento de capacidades 

y acompañamiento técnico al GAD del Cantón Cuenca para la 

interpretación y análisis de información climática, para su incorporación 

en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) y el Plan de 

Uso y Gestión de Suelo (PUGS). Mismo que entre sus objetivos 

específicos planteó:  

a. Aportar al documento de PDOT y PUGS con un enfoque de 

sostenibilidad ambiental y cambio climático con base en una 

revisión de la información entregada por parte del GAD del 

Cantón Cuenca a partir de estudios ambientales, de 

emisiones, de riesgos, y de cambio climático realizado en el 

Cantón. 

b. Desarrollar un proceso de entrenamiento asistido con el 

equipo del GAD del Cantón  Cuenca para la interpretación y 

análisis de la información ambiental, climática y de riesgos, y 

su incorporación en el marco del proceso de actualización del 

PDOT y PUGS  sobre la base de las directrices de la Secretaría 

¢ŞŎƴƛŎŀ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ άtƭŀƴƛŦƛŎŀ 9ŎǳŀŘƻǊέ ȅ ƭƻǎ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎ 

y lineamientos emitidos por el MAE en la caja de 

herramientas para incorporar el enfoque de cambio climático 
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en la planificación, y el acompañamiento Técnico del 

programa CIS. 

c. Sistematizar el proceso de fortalecimiento de capacidades y 

acompañamiento técnico, con miras a retroalimentar el 

proceso de incorporar Cambio Climático en la Planificación 

Territorial y contribuir con la experiencia, a la formulación de 

normativa nacional en la temática. 

Documento que fue entregado mediante Oficio y el cual se adjunta a 

manera de anexo en el presente producto. 

 

2.1.5. Uso y cobertura del suelo  

Los estudios sobre la cobertura y uso de suelo analizan y clasifican los 

diferentes tipos de cobertura y usos de suelos asociados que el hombre 

práctico en una zona determinada. 

La cobertura son aquellos cuerpos naturales o artificiales que cubren la 

superficie del suelo por lo tanto pueden originarse en ambientes 

naturales como resultados de la evolución ecológica (bosques, lagunas, 

etc.)  o a partir de ambientes artificiales creados y mantenidos por el ser 

humano (cultivos, centros poblados, etc.)  

El mapa de cobertura vegetal y uso del suelo que se presenta a 

continuación permite tener una aproximación preliminar importante, a 

fin de cuantificar los ecosistemas existentes o que han sido mayormente 

afectados, y en función de los cuales puede definirse una serie de 

estrategias encaminadas a la protección del ambiente. Para efecto de 

análisis se considera información actualizada del 2018 y 2019 de 

Coberturas de uso de la Tierra del Ministerio del Ambiente del sistema 

SUIA y de la Prefectura del Azuay. En el PDOT del 2011 y 2015 no se tenía 

un análisis detallado de las coberturas reales por la escala cartográfica a 

mayor detalle de la fotografía aérea del 2010, imagen satelital y 

correlación verificada en campo de la cobertura presente. 

 

 

Tabla 25.  Cobertura y Uso General de la Tierra (Ministerio del 

Ambiente)   

 
Fuente: SUIA Ministerio del Ambiente 2018. 

Elaboración: Unidad de Gestión Estratégica Cantonal - UGEC.

COBERTURA Y USO GENERAL DE LA 
TIERRA 

HA % 

INFRAESTRUCTURA 757,09 0,24 

ÁREA POBLADA 6636,55 2,08 

ÁREA SIN COBERTURA VEGETAL 5536,70 1,73 

TIERRA AGROPECUARIA 119755,31 37,48 

CUERPO DE AGUA ARTIFICIAL 45,45 0,01 

PLANTACIÓN FORESTAL 2929,99 0,92 

CUERPO DE AGUA NATURAL 1923,66 0,60 

PÁRAMO 115027,85 36,00 

BOSQUE NATIVO 56430,08 17,66 

VEGETACIÓN ARBUSTIVA 10397,38 3,25 

VEGETACIÓN HERBÁCEA 74,70 0,02 

Total 319514,76 100,00 
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 Cobertura y Uso General de la Tierra (Actualización Ministerio del Ambiente 2018) 

 
 

 






























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































